
AÑO XXIV 23 de agosto de Í920 Núm. 1.234
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Madrid y provincias: trimestre. 3‘CX) pías.
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Ultramar: íd em ...............................15‘00 —
Número suelto...............................  0*50 —

Calie é l  t o m e n t o ,  n lm . t  l i n p n la  Kunidpal.

La correspondencia se dirigirá al Sr, Secre­
tario del Exento. Ayuntamiento.

S E  F U B I j XOA. l o s  l u n e s

K II in A it 1 o

A V UN t o. Acta de la sesión de 20 del corriente. — Or­
den del día para la sesión de 25 del actual. — Extracto de los 
acuerdos adoptados por el Exemo, Ayuntamiento y la Junta mu- 
nidprl, durante el mes de julio i'dtimo.

A l c a l d ía  P r e s id e n c ia : Anuncio para presentación y pago 
del cupón de 1 de octubre de las Deudas tmmicipales.

COMLSiONKs: Lista de asuntos pendientes de despacho.
S eche'i'arí a : Subasta para ei suministro de productos des­

infectantes para el Laboratorio nmuicipai, y pendientes de cele­
bración.—Pliego de condiciones de la subasta para el derribo y 
aprovechamiento de los materiales de la casa núm. 12 de la carre­
ra de San Francisco.—Anuncios señalando plazo para reclamacio­
nes en los proyectos de instalación de industrias que se expresan. 
Cementerios: autorizaciones de enterramientos concedidas a las 
Sacramentales.—Entradas y salidas en el Registro general duran­
te el mes de julio último.- Mortalidad del mes de julio.—Licen­
cias expedidas por los Negociados 3.", 4.“ y 5.“ y Dirección de 
Eontaueria Alcantarillas.

Contaduría: Ingresos y pagos verificados por cuenta de los 
presupuestos del Ensanche y del Interior.—Cotización en Bolsa 
délos valores municipales.—Anuncio de haberse ingresado en el 
Banco de España la cantidad correspondiente para pago de inte­
reses y amortización de Obligaciones de los Empréstitos de la 
Villa de Madrid de 1914 y 1918,

Obras municipai-ks: Las en ejecución,
PouciA  u r b a n a : Servicios prestados por los Guardias muni­

cipales.—Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos.—Ser­
vicios prestados por el ramo de Limpiezas —Servicios eléctricos 
e industriales.—Juicios, visitas y comisos verificados por las Te­
nencias de Alcaldía.

Abastos: Recaudación en ei Mercado de ganados.—Recau­
dación por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en el 
Matadero iminicipal,—Precio en plaza de comestibles, líquidos y 
combustibles.

Cementerios; InliujiiHciones de! 6 al 12 de agosto de 1920,
Boietin oficia l del Canal de Isabel II: Número .313.

A Y U N T A M I E N T O

S esión ordinaria dei, día 20 de agosto de 1920.—Ex­
tr a c to .—Presidencia del Exemo, Sr. Conde de Limpias.— 
Asistieron los Sres. Alvarez Herrero, Asprón, Camacho, 
Cordero, Cortés Muñera, Cubero, Díaz Agero, García 
Cortés, García Miranda, García de Vinuesa, López Bae- 
za, Martín, Nieoíi, Onís, Palomero, Reglero, Rodríguez, 
Saornil, Serrano Jover y Tato

Se abrió a las once y cinco minutos de la mañana, en 
segunda convocatoria por no haber asistido a la primera 
más que los Sres. Asprón, Cubero y Martín. .

A cuerdos: 1.° Consignar em acta el sentimiento de la 
Corporación por el fallecimiento de D. Miguel Moya.

Asuntos al despacho de oficio.
o o Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes 

de despacho de las Comisiones en 14 del actual, y dejarla 
a disposición de los señores Concejales

3. “ Quedar enterado de una Real orden del Ministerio
de la Gobernación, tra,sladada por el Exemo. Sr. Goberna­
dor civil, por la que, de conformidad con lo informado poV 
la Comisión permanente del Consejo de Estado, desestima 
el recurso do alzada interpuesto por tos herederos de don 
Rufino Martín dé Vidades, contra acuerdo del Ayunta­
miento, que desestimó su reclamación sobre abono de la 
diferencia entre el valor nominal 3' el efectivo, de las Cé­
dulas del Ensanche qne se les entregó para pago de terre­
nos expropiados en las calles de Carranza, Sandoval, Ruiz 
y Monteleón, confirmando el acuerdo dd Aymntamiento, 
fecha 14 de febrero '

4. ® Pasar a la Comisión respectiva una comunicación 
del Exemo. Sr. Gobernador civil, trasladando Real orden 
del Ministerio de la Gobernación, por la que se aprueba la 
subasta celebrada para ejecución del proyecto de urbani­
zación del paseo de Ronda, desde el punto en que el eje 
de la calle de Gaztambide corta a dicho paseo, hasta las 
tapias de la Moncloa, por medio de un Parque urbanizado

5. ” Se dió cuenta de una providencia'del Exemo señor 
Gobernador civil, por la que, conformándose con lo infor­
mado por la Comisión provincial, estima e! recurso de a l­
zada interpuesto por D. Luis Conejero, D. Francisco A l­
caine, D. Antonio Redondo, D. Miguel déla Cruz, D. José 
María Herráiz, D, Gregorio Cano, D. Cristóbal López, 
D. Narciso Andrés, D. Ignacio Martín 3' D Rufino E. 
Méndez, todos ellos pertenecientes al Cuerpo de Bomberos 
del Ayuntamiento de Madrid, contra acuerdo del mismo 
asignándoles el haber de 2.000 pesetas en el presupuesto 
vigente, como telefonistas del expresado Cuerpo,

Y el Ayuntamiento acordó aprobar y ratificar el recur
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so interpuesto por la Alcaldía Presidencia contra la ante­
rior resoUiciún, ,

Dada cuenta de una comunicación de la Alcaldía Pi e- 
sidcjicia. proponiendo la jubilación del Médico pi imero dé 
la Beneficencia municipal, D. Domingo Royo Galve, por 
haber cumplido la edad de setenta años, fiié retirada pol­
la Presidencia por no icunir el Br. Royo Galve, los años 
de servicios necesarios para pasar a situación pasiva- 

6," Se dió cuenta de una comunicación del Letrado 
consistorial Sr. S,¡ma, participando que como resultado del 
estudio que ha hecho de la cédula de citación del Juzgado de 
primera instancia del distrito de la Universidad emplazan­
do al Exemo. Ayuntamiento para que en el improrrogahle 
término de nueve días comparezca en los autos de juicio 
declarativo de mayor cuantía, promovido por la Sociedad 
Lazard 'I he Londón County, contra D, Martín Albert S il­
ber y la corporación municipal, para que esta reconozca a 
a los Sres. Lazard Brotturs, a D .Alfredo Mayo Ha-wttorn 
y a D. Thomas James Russell, como mandatarios delseñor 
Silber concesionario de la ejecución de las obras de eRefor­
ma de la prolongación de la calle de Preciados y enlace 
de la plaza del Callao con la calle de Alcalá», ha ordenado 
al Sr. Procurador consistorial D. Eduardo Morales l^iaz, 
que se persone en dichos autos a nombre de la Corpora­
ción a los fines de ejercitar las acciones y derechos que 
procedan en defensa de los intereses y prerrogativas mu­
nicipales con motivo de las pretensiones formuladas por la 
parte demandante, estimando de necesidad se dé cuenta al 
excelentísimo Ayuntamiento de haberse pi'esentado contra 
el mismo dicha demanda, pura que recaiga el correspon­
diente acuerdo aprobatorio del sostenimiento del pleito o el 
que con tal motivo considere procedente, comunicándose 
al Procurador consistorial y Letrado informante,

V el Ayuntamiento acordó, de conformidad con el se­
ñor Letrado, personarse en La demanda.

7.“ y E “ Quedar enterado de los balances de comproba­
ción y estados demostrativos de las operaciones de conta­
bilidad verificadas por cuenta de los presupuestos del inte­
rior y del Ensanche, liasta fin de julio próximo pasado

9.'’ Quedar enterado de haber trasladado qu residencia 
los vecinos siguientes:

D. Venancio Sánchez Arenas, con su esposa y sirviente 
Gregoria Sánchez Alonso, a Leganés (Madrid). ^

D, Míii'iano Dompedro Martin, con su esposa, a Sc-
govia.

O R D EN  D E L  D ÍA

Asuntos y expedienles con dictamen de las Comisiones, 

SOBRE LA MESA 

TERCERA,—Policía urbana,
A petición del Sr Cordero, el Ayuntamiento acordó 

continúe sobre la mesa el dictamen proponiendo el recono­
cimiento de un crédito de 4.631‘87 pesetas, por diferentes 
suministros hechos durante la huelga de cocheros, y que 
se remita el expediente a la Comisión de presupuestos para 
su inclusión en el próximo. .

10 Se dió cuenta del dictamen proponiendo se deniegue 
la solicitud de D, Alvaro González Iribas, pai a que se le 
ceda el quiosco de obra de fábrica propiedad del excelen­
tísimo Ayuntamiento, situado en el paseo de la Florida, 
frente a la estación del ferrocarril, del Norte, para dedi­
carlo a la distribución de almohadas de viaje, gratuita­
mente, por no encontrarse esta industria entre las que el 
presupuesto especifica para autorizar el funcionamiento de 
quioscos en la vía pública y teniendo en cuenta que en se­
sión de 23 de julio último, fué denegada al Sr. González 
Iribas, licencia para instalar un quiosco dedicado a la 
misma industria en la glorieta de Atocha.

A continuación se dió cuenta del voto particular formu­
lado al anterior dictamen, suscripto por el Sr. Nicoli, que 
decía así:

nH Vocal que suscribe, disintiendo del parecer de sus 
dignos compañeros de Comisión, se ve precisado a formu­
lar voto particular al acuerdo adoptado por la misma, ne­

gando licencia a D Alvaro González, para arrendar el 
_ quiosco de piedra propiedad del Ayqjitamiento, sito en el 

paseo de la Florida, frente a la estación del Norte.
»Sin duda la Comisión ci'eyó al adoptarse el acuerdo, 

que se trataba de la instalanón de un quiosco en aquel 
sitio de tanto tránsito como el de que se ti'ata, y  por ello 
llegó a l i  negativa de la licencia, como ya hizo con otra 
solicitud pidiendo análoga concesión en la glorieta de 
Atocha.

»Pero aquí ,se trata de oti'o asunto diferente; se trata de 
utilizar un quiosco j a  instalado que sirvió hace tiempo 
para avisos oficiales y que fué cerrado definitivamente por 
haberse suprimido aquel servicio, que tuvo a su cargo la 
Visita de Policía urbana.

»El quiosco sigue sin prestar utilidad alguna, ni rentar 
nada al Excino Ayuntamiento, cpie es su propietario, y  
entendiendo el que suscribe, que no puede haber perjuicio 
alguno sino, antes bien, qne puede rendir una renta al 
Erario mmiicipal,. y  que la industria que se trata de esta­
blecer en ese quiosco es beneficiosa también para el públi­
co, puesto que se reduce a facilitar a los viajeros que salen 
por la Estación del Norte, gratuitameúte, almobadas anun 
ciadoras, que han de prestar cómodidád al qúe las use, 
tiene el honor de proponer a V. E., se sirva acordar la 
concesión en arrendamiento a D. Alvaro González, de! re­
ferido quiosco, previo pago de la cantidad que determine 
la Contaduría de Villa, de coaformidad con la tarifa que 
señala el presupuesto vigente,* .

Abierta discusión sobre éste, fué aprobado, pasando a 
sustituir ai dictamen de la Comisión que, en consecuencia, 
quedó desechado.

CUARTA.—Fomento.
Se dió cuenta del dictamen, proponiendo se acceda a la 

petición formulada por varios obreros municipales eU nom­
bre propio y en representación de' todos sus compañeros, 
en instancia fecha 19 de junio último, concediendo el jornal 
íntegro a los obreros dcl Ayuntamiento que se accidenten 
en el trabajo hasta que sean dados de alta y siempre que 
la curación no se prolongue más de un año.

A continuación Se dió cuenta de una enmienda suscripta 
por el Sr, Nicóli, interesando se acuerde desechar el prece­
dente dictamen y declarar que los obreros municipales que 
en lo sucesivo se accidenten en el trabajo, percibirán el jor­
nal íntegro durante los primeros cuarenta días como los de 
igual dase que-Se ponen enfermos, y medio jornal, con 
arreglo a la ley, durante e.l resto del tiempo o hasta com­
pletar el año que la misma determina.

Abierta discusión sobre ésta, fué desechada en votación 
nominal, por 10 votos de los Sres. Alvarez Herrero, As- 
prón, Corde’ro, García Cortés, López Baeza, Martín, Palo­
mero, Saornii, Tato y Cunde dé Limpias, contra siete de 
los Sres. Camacho, Cubero, García de Vinuesa, Nicoli, 
Onís, Rodríguez y  Serrano Jover.

Acto seguido y previa la oporluna pregunta de la Pre­
sidencia, quedó aprobado el dictamen en la forma propuesta 
por la Comisión, con ios votos en contra de los señores que 
le habían emitido en favor de la enmienda.

CUARTA Y SEXTA REUNIDAS. -Fomento y  Ensanche.
12. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 

económico administrativas formados por la Dirección de 
Vías públicas, para contratar la construcción y conserva­
ción de aceras )■ pa.sos de cemento en las vías públicas de 
la capital, modificándose el cuadro de precios tipos que 
figura al final del pliego de condicione.S facultativas, en la 
forma que se detalla en el informe de la expresada Direc­
ción de 21 de junio último.

QUINTA.—Beneficeneia y Sanidad. '
13. Se dió cuenta de! dictamen, proponiendo la adap­

tación del personal del Cuerpo facultativo de la Beneficen­
cia a las nuevas plantillas del vigente presupuesto, en la 
siguiente forma: _

JEFES FACULT.VTIVOS, CON 6.000 KESETAS ANU.ALHS
D. Luis Ortega Morejón. ' ■
D, Antonio Pardo Regidor.
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D. Enrique Listrún Boch.
D- Manuel Burgos Grases. ^
D, Mariano Cavei^t Iturriaga.
D. Daniel Torres Reventón,
D. Dionisio Gómez Herrero,
D. Vicente Guerra Cortés.
D. Carlos Soler Aulet.
D. íosé Botella Martínez.
D. Eduardo Moreno Gómez
D. Dionisio Gómez Herrero, por estar excedente, no 

ocupa lugar en esta pla,ntilla,.
JEFE FACULTATIVO, CON 5,750 PESETAS ANUALES 

D. Félix Bizarro Calero.
MÉDICOS PRIMEUOS, CON 4.000 PESETA.S ANUALES 

D. Cipriano Moreno Gran.
D. Luis Fatás Montes.
D. Jacinto Segovia Sónchez.
D. Alfredo Blanco García.
D. Emilio Gascufíana Herraijz.
D. Jesús Canseco Gutiérrez.
D. foaquín Aleixandre A parici.
D José Codina Castellví.
D Saturnino García Hurtado.
D. ]erónimo Galiana Soriano.
D. [osé González Campos.
D.'Benito Ricardo Gutiérrez Chicote.
D. Pantaleón Valdivieso Martínez.
D. Mauricio Carlos Fernández Pardo.
D, Emilio Granados González.
D. Juan Delgado Torres Ramírez,
D. Dionisio Juste Garcés,
D, Marcos Moya Alonso.
D. Federico León Cotice Landa.
D. José Alfín Lete.
D. Manuel Alafont Marco.
D. José González Campos, por estar excedente, no 

ucupa Tugar en la plantilla.
MÉDICO PRIMERO, CON 4.000 PESETAS ANUALES 

D. José Palancar Tejedor.
MÉDICOS SEGUNDOS, CON 3,250 PESETAS ANUALES

D, Abdón Sánchez Hernández,
D. Víctor Francisco Herrero Díaz Ulzurnim.
D. Mariano Gómez Ulla.
D. Manuel Vázquez Leforí.
D. Manuel Medina González,
D, Teófilo Hernando Ortega.
D. [osé Borre)! Vidal.
D. Dionisio Herrero García.
D. Silverio Hernández Pérez. .
D. Eduardo Aldaya González.
D. Pedro Mayoral Carpintero.
D, Aurelio Romeo Lozano.
D. Ignacio Ramón Prieto Pulpeiro,
D. Amelio Martín Arqueilada.
D. Eloy Gómez Sánchez.
D. Manuel Capdevila Fernández. .
D. Felipe Rodrigo Lavín.
D, Angel Soutiilío Ortega.
D. Alberto Martín Muñoz.
D. Federico García Martínez.
D. Miguel Urosa Sánchez.
D, Bernardino Landete Aragú
O. Mariano Florentino Molas.
D, Cipriano Rodrigo Lavín.
D, Manuel Reinoso Sánchez. .
D. Enrique Morcillo Sánchez.
D. Godeardo Peralta Miñón.
D. Gorgonio González Araco.
D. Luis Heredero Gómez.
D. julián de la Villa Sanz.
D. Francisco Jiménez García de la Serrana.
D, Luis María del Castillo Sánchez,
D. Alberto García Ibáñez.
D. Francisco Cannona Camón.

D. Enrique Moreno Melgar, 
p . Toribio Laforga Rodríguez.
D, Enrique Alvarez Sáinz de Aja. '
D. Miguel Royo González.
,D, José Rivero Sánchez.
D. Saturnino García VÍceníé.
D. José Ferrer Arroyo. -.
D, Juan Rodríguez Díaz,
D, Ernesto López Mazzantini,
D. Francisco de la Cruz Aragón.
D. Armando Udaeta Cárdenas. .
D. José María Martínez Gómez.
D, Mario Sánchez Tabeada.
D. Luis Felipe Vilas Pérez,
D. José Sanz Barrio,
D. Antonio Fernández San Martín.
D. Celedonio Cubo Sauz.
D. Epifanio C, Enríeme García Secane.
D, Santiago Ratera Botella.
D. Ernesto Botella Martínez,
D, Santiago Pallares Berjón.
D José Bourkaib Besó.
D, Miguel Barrera Idernández.
D, Adolfo Hínojar Pons.
D, Luis Rodríguez Hiera.
D. Francisco Hernández Manrique,
D. Enrique Cebrián Hernández.
D. Joaquín Sanz Blanco.
D. Casimiro del Valle Orense,
D. José Terceño Morales.
Por estar en situación de excedentes, no ocupan lugar 

en la plantilla los señores siguientes:
D. Mariano Gómez Ulla,
D. Manuel Vázquez Lefort.
D. Teófilo Hernando Ortega.
D. Pedro Mayoral Carpintero.

'  D. Aurelio Romeo Lozano.
D. Angel Soutullo Ortega 
D Federico García Martínez.
D Mariano Florentino Molas,
D. Godeardo Peralta Miñón.
D. Luis Pleredero Gómez. .
D, Alberto García Ibáñez.
D. Miguel Royo González.
D Ernesto Botella Martínez.
D. Luis Rodríguez Hiera.
lUÉDICOS TERCEROS, CON 2.750 PESET.AS ANUALES 

D. Julio Picatoste Picatoste, nüm. 24 de opo.sición.
D. Federico Esteban Ibáñez, mim. 1 del escalafón de 

supernumerarios.
D. Eliseo Abellán Fernández, núm. 25 de oposición. 
D. Emilio Estébanez Castro, núm. 2 del escalafón de 

supernumerarios, -
D. Augusto Noguer Ariza, núm. 26 de oposición, colo­

cados alternativamente por virtud de lo que determina la 
regla del artículo del reglamento antes citado.

PRACTICANTES SEGUNDOS, CON 1.000 PESETAS ANUALES 

D. Ignacio Romeo González. .
D. Víctor Cabrerizo Peñalva.
D. Juan Tío Medina.
D. Rafael Jurado Redondo.
D. Tomás Morales Puche.
D. Arsenio Vaioria Infante.
D. Alfredo Lagunas Zapata.
D. Ernesto Rico Priego.
D, Julián Herrera Meranza.
D. Fermín Amo Pérez.
D, Bernardino Asenjo Núflez.
D. Luís Silvent Chozas.
Proponiéndose la amortización de las dos plazas que no 

se proveen, como asimismo las vacantes que váyan ocu­
rriendo hasta que quede reducido a 10 el número de Prac­
ticantes segundos.

Todos estos nombramientos y ascensos de esta adapta­
ción, con excepción de las cinco plazas de Médicos terce­
ros, se entenderán hechos con fecha I de abril, para todos

u n ,



1068 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADEíO

sus electos, fecha en que empezó a regir e! vigente presu­
puesto. .

A continuación se dió cuenta det voto particular formu­
lado suscripto por los Sres. Alvarez Herrero y Serrano Jo- 
ver, proponiendo se apruebe el anterior dictamen, dese­
chando la parte que se refiere a la provisión de las cinco 
plazas de Médicos terceros, que deberán quedar a las re­
sultas de la reorganización del Cuerpo, que en plazo breve 
habrá de someterse a la aprobación del Ayuntamiento.

Fué aprobado por el Ayuntamiento y previa la oportuna 
pregunta .de la Presidencia, quedó aprobada la propue.sta 
de la Comisión, excepto la parte a que se refiere el voto 
particular aprobado. .

SEXTA. —Ensanche.
El Sr. García Cortés, en nombre de la Comisión, retiró 

para nuevo estudio el dictamen proponiendo la concesión 
de licencia para construir una casa en el núm. 63 de la 
calle de Don Ramón de la Cruz.

14. Se dió cuenta del dictamen, proponiendo k  aproba­
ción de los acuerdos que a continuación se expresan,, para 
que el personal de la Base 8.“ del anterior presupuesto del 
Ensanche, que ha de incorporarse en el concepto de perso­
nal auxiliar a las plantillas del vigente pre.supnesto, pue­
da percibir sus haberes;

Primero. La aprobación de un crédito suplementario
gor valor de 90.61i‘25 pesetas, para que el personal de la 

;ase 8 “ del anterior presupuesto, pueda percibir sus habe­
res a partir de 1 de abril último, excepción hecha de ios 
señores Heredero, Lancho, Palacios, Plaza, Soriano y 
Troya, que no se les acreditarán más que desde el día en 
que comiencen a prestar sus servicios.

Segundo. Que el referido crédito suplementario se dote 
con cargo a las 586.201‘31 pesetas, que resulta como 
sobrante de la liquidación del anterior presupuesto

Tercero. Que se autorice a la Contaduría de Villa, 
para distribuir en los respectivos capítulos, artículos y con­
ceptos del presupuesto el referido crédito global de pese 
tas 96.61 P25, dándole las debidas aplicaciones como conse­
cuencia de las modificaciones anteriormente mencionadas. 

Cuarto. Que al formarse el escalafón del'nuevo Cuerpo 
de Aspirantes y Deliueautes deberá observarse la mayor 
antigüedad de la fecha de los nombramientos que obtuvie­
ron de la Alcaldía, para k  prestación de los servicios-que 
han venido desempeñando, con anterioridad al f de abril 
de 1919; y en el caso de existir dos nombramientos de 
igual fecha deberá tenerse en cuenta para la prioridad la 
mayor edad de los interesados.

A cohtinuación se dió cuenta de una enmienda suscripta 
por el Sr, Tato que decía así:

Al acordar V. E, en la sesión de 30 de julio,.que no se 
excluyera a nadie de los comprendidos en k  Base 8.“, con­
cedió en realidad amnistía; por lo tanto, el olvido de! pasa­
do, con advertencia saludable para el porvenir. ^

Si se aprobara la propuesta de la Comisión de Ensan- 
clie íntegra se desvirtuaria el anterior acuerdo, ■

Eor las razones apuntadas, los Concejales que suscri 
ben, proponen a V. E. como enmienda ai art, 2.“ del dic­
tamen. . , ,

*Se suprimiera desde donde dice: ex cep c ión  hasta .sus 
s e rv ic io s .^

Y abierta discusión sobre ésta, fué aprobada en vota­
ción nominal, por 11 votos de los Sres. Camacho, Cubero, 
Díaz Agero, García Miranda, Martín, NicoH, Onís, Rodrí­
guez, Serrano Jover, Tato y Asprón, contra cinco de los 
señores Alvarez Herrero, Cordero, García Cortés, López 
Baeza y Saorñü; pasando a formar parte del dictamen que 
con ella fué aprobado.

DE NUEVO D E SPA C H O

PRIMERA,—Gobernación.
15, Amortizar la plaza de Oficial de tercera clase de 

Administración, dotada con el haber de 3,000 pesetas anua­
les, vacante por fallecimiento de D. José Luis Davo, de 
conformidad con lo determinado en k  Base 5.*̂  del presu­
puesto vigente.

. SEGUNDA.—Hacienda.
16. Reconocer e incluir en el próximo presupuesto, a 

favor del Canal de Isabel If, un crédito de 1.128|76 pesetas, 
resto que queda por satisfacer de las 2,232‘73 pesetas, iin 
porte de k s  obras de reparación de las bocas de riego de 
nueva instalación durante el mes de enero último,

,A petición del Sr, Camacbo, quedó sobre la mesa el 
dictamen proponiendo el reconocimiento e inclusión en e) 
próximo presupuesto, de un crédito de8 983‘23 pesetas, por 
persianas, marcos de hierro y  bastidores metálicos, suriii- 
nisíradospor subasta al Grupo escolar tConde de Penal ver»,

TERCERA.—Policía urbana.
A petición de ios Sres. Tato y Rodríguez, quedaron 

sobre la mesa los dos dictámenes siguientes:
Proponiendo que se rbligue ai dueño del mercado de 

San Antonio, a solicitar la licencia para el ejercicio de k  
■industria. ’

Proponiendo que se prohíba pór k s  Autoridades muni­
cipales, la venta de carne picada en todos los estableci­
mientos, permitiéndose únicamente de la que se pique a 
presencia del comprador.

17. Conceder licencia a D. José Cobo Fernández, para 
estabular 17 reses en k  vaquería que tiene establecida en 
la calle de Fernández de los Ríos núm. 42, de conformidad 
con los informes que constan en el expediente y previo pa­
go de los derechos qrie correspondan.

18. Conceder a D. José Blanco y Bueno, renovación de 
licencia para continuar con la carbonería que tiene esta­
blecida en la calle del Olivar num 34, previo pago de los 
derechos que correspondan.

19 Denegar la licencia solicitada por D. Manuel Cal­
vo, para establecer la industria de venta de lanas }■ col­
chones en la casa núm, 12 de la calle de San Vicente, te­
niendo en cuenta que el local no reúne condiciones y que 
la finca carece de saneamiento, según informe de k  Junta 
técnica de Salubridad e Higiene

C U A R T A.—F o m e n t o .
20. Conceder licencia a D. Manuel Molinero, para 

construir un muro de cerramiento en el solar sin número 
del camino Viejo de Vicálvaro con vuelta a- la calle par­
ticular de Elvira, Extrarradio, con sujeción a los planos y 
memoria presentados, previa conformidad del interesado 
con la cláusula establecida para las construcciones en di­
cha zona, que deberá ser inscripta en el correspondiente 
Registro de la Propiedad como carga afecta a k  finca, 
según preceptúa k  Real orden del Ministerio de Grada y 
Justicia de 4 de septiembre de 1902, requiriéndose al inte­
resado a los expresados fines.

21. Conceder licencia a D. Félix González, para cons­
truir un muro de cerramiento en el solar núm. 4 duplicado 
de la calle de Aranjuez, Extrarradio, con iguales prescrip­
ciones y cláusula que al anterior.

22. Conceder licenciaba D. Ensebio Gómez, con ks 
mismas prescripciones y cláusula que a los anteriores, para 
construir cuatro cobertizos en el solar núm. 30 de la ronda 
de Atocha,

23. Conceder licencia a D. Pedro Díaz Güeñ a, para 
construir un hotel en el solar núm 13 de la calle de Mo­
rete, con vuelta a la de Alberto Bosch, con ¡guales pres­
cripciones y cláusula que a los anteriores.

24. Aprobar los pliegos de condiciones formados para 
subastar el derribo y aprovechamiento de materiales de k  
casa núm, Í2 de la carrera de San Franci.sco, con la mo­
dificación de rebajar a 3.000 pesetas el precio tipo del 
remate y anunciar la subasta con k s  formalidades que 
determina el Real decreto e Instrucción de 24 de enero 
de 1905, sobre contratación de servicios provinciales y 
municipales.

25. Conceder al contratista del derribo de k  casa nú­
mero 19 de k  calle de la Concepción Jerónima, una pró­
rroga de setenta días para k  completa terminación de 
dicho derribo, por encontrar exactas y justificadas ks 
causas que han ocasionado la demora.

26 Conceder al obrero municipal Apolinar de Lucas, 
k  pensión de una peseta diaria, importe del 40 por 100 de
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su jornal, de conformidad con lo que determina el caso 
sexto del art. 4.° del reglamento.
' 27, Conceder a dófla Martina Millán, viuda del obrero 
municipal D. Juan Arias Arias, la cantidad de 100 pesetas 
en concepto de socorro, y por una sola vez, con cargo al 
capítulo de Imprevistos del presupuesto vigente.

28. Conceder a doña Carmen Perea Burgos, viuda del 
obrero del ramo de Vías públicas del Interior, Angel Ga­
llego Pasrnal,, el. socorro de sópeselas, con cargo al ca­
pítulo de Imprevistos, del presupuesto en ejercicio; y que 
se oficie a todos los ramos, para que no se curse ningima 
petición de socorro cuando el obrero bava fallecido un ano 
antes del ingreso de la solicitud en el Registro del Ayun­
tamiento.

A petición del Sr. García Cortés, quedó sobre la mesa 
el dictamen, proponiendo se autoricen las canalizaciones y 
nuevo emplazamiento de columnas, con motivo del trasla­
do al nuevo edificio de tíomunicaciones, de las redes lele 
gráficas y telefónicas. . ,

QUINTA,—Benefleencia y Sanidad,
29. Interponer recur.so Contencioso administrativo ante, 

la Sala tercera del Tribunal Supremo, de conformidad con 
lo informado por los sen ores Letrados consi.s tor i al es, contra 
Real orden de! Ministerio de la Gobernación, dictada en21 
de abril último, que perjudica o lesiona derechos que a! 
pueblo de i\ladrid concedió) respecto a la •Fundación Go- 
Uneche*, e! fundador D. José Sebastián de Goyenecbe y 
Gomio, al disponer en su testamento que se construyera 
un hospital, dotándole con el capital nece.sario, bien en el 
punto de su nacimiento (una población del Perú), en Ma­
drid o en cualquier sitio que su mujer eligiera, toda vez 
que la citada Real orden reconoce el pretendido derecho 
de que otra población de España sea la elegida para cons­
truir el hospital dé referencia, sin tener en cuenta que 
habiendo muerto su citada esposa sin haber elegido expre­
samente el sitio, resulta que e! derecho de Madrid sólo 
puede ser igualado por la población del Perú, en que nació 
el fundador; debiendo interponerse el expresado recurso 
antes del 3 de octubre próximo, en que termina el plazo por 
no haberse publicado dicha Real orden en  la G aceta  ni 
haber tenido conocimiento de ella, hasta que el limo, señor 
Obispo de Vitoria en oficio de 3 de julio último, remitió 
copia de la misma.

30. Ceder a D. Mario Arans y Ladrero, una parcela de 
terreno de cinco,metros de fachada por cinco de fondo en 
la calle principal del Cementerio civil del Este, previo 
pago de la cantidad de 1 873 pesetas a que asciende, según 
la tarifa del presupuesto vigente; debiendo sujetarse el in­
teresado a lo que determina el Apéndice 18 del presupuesto 
y el reglamento de Cementerios.

Ju n ta  municipal de Prim era enseñanza.
31. Expedir el correspondiente titulo administrativo de 

Maestra de sección de Escuela graduada municipal (cate­
goría de entrada), con el haber amitil de 2 500 pesetas, con 
cargo al concepto 206 del presupuesto vigente, a (avor de 
Doña Concepción Corbalán Guillén, que en la actualidad 
es el luím. 1 de las opositoras que figuraban en ¡a relación 
formada por el 'rribunal y aprob:id:i por el .Ayuntamiento 
en 11 de julio de 1919 y se encuentran en expectación de 
destino.

32. Coinunic.ar al E.xctno Sr. D. .Agustín Díaz Agero, 
Conde de Malladiis, propietario de la (iiu’i'i núm. 2 de la 
ca lle 'de Solares, denominada Mercado de Irasmiera, 
donde se halla in.stalada una Escuela graduada y tm gim­
nasio municipal, que la [unta no se halla dispuesta a dar 
por tenninaclos los contratos de arrendamiento, ni acepta 
la nueva distribución que se hace de los locales aiTcndados 
para los efectos de! alquiler 3' de su precio, ni tampoco la 
elevación que dií éste se hace, puüiemío el p¡‘opictai io si 
estimase que debe ser revisado, señalar la cuantía del au- 
mentí) dentro de lo.s límites aue prescribe el Real decreto 
del Ministerio de Gracia v JiisLieia de 21 de junio próximo 
pasado, sobre aiTendamienlo de predios urbanos.

PlíOPOSfCIONES
Tomar en consideración 3* pasar a las Comisiones res­

pectivas, las siguientes:

33. Lina, suscripta por los Sres. Alvarez Herrero y 
García Cortés, interesando se acuerde la apertur.i y urba­
nización de la calle de Martínez Izquierdo hasta el arro3'o 
Abroñigal, invitando para esto a los dueños de los terrenos 
que afecta dicha calle a que cedan gratuitamente la super­
ficie necesaria para esta reforma

34. Otra, suscripta por los Sres. Martin, Díaz Agero y 
López Baeza, interesando se acuerde que, con urgencia se 
instale en los jardinillos que existen a la terminación de la 
cuesta de la Vega, faroles de gas o focos de luz eléctrica, 
3̂ que se solicite de la Dirección general de Seguridad que 
establezca servicio de vigilancia por aquellos lugares, para 
que, en qnión de los guardas de arbolado, se consiga la 
extinción por completo de la gente maleante.

Se levantó la sesión a las dos de la tarde.mis Wi W.l PI8.I U Si»! PtBUtHWSIll ÍE ií #E ii8H «S llil
Asuntos al despacho de oficio.

1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones. , , I

2. Real orden del Ministerio dé la Gobernación, auto­
rizando el traslado de los restos mortales que quedan en 
el Cementerio de la Patriarcal al de San Martin, y dispo­
niendo la ejecución en este último, de obras de restaura­
ción 3’ conservación, que serán abonadas por ambas enti­
dades, y el nombramiento de un Delegado especial sanp 
tario, de entre los Consejeros del Real_ Consejo de Sani­
dad, que intervenga en cuanto se refiera al traslado y 
construcciones que se efectúen, extendiendo su acción a 
todos los Cementerios mandados clausurar. _

3 y 4. Balances de ingresos y pagos verificados en la 
Fábrica de Gas, durante los meses de junio y julio últimos,

O R D E N  D E L  D Í A

íisunlos y expedientes con dictamen de las Comisiones 

SOBRE LA MESA

r io e e r te iite  lie la  sesión  óe  13  <lel a c in a l.

TERCERA,—Polleia urbana.
5. Proponiendo el reconocimiento de un crédito dé 

pesetas 4.631‘87, por diferentes suministros hechos duran­
te la huelga de cocheros, }' que se i’emita el expediente a la 
Comisión de presupuestos' para su inclusión en el próximo.

P ro c e d e n te s  de la  se s ió n  de ÜO del a c tn a l.

SEGUNDA.—Haeienda.
6. Proponiendo el reconocimiento e inclusión en el pró-

ximci presupuesto de un crédito de b 983 23 peset.is, por 
persianas, marcos de hierro y bastidores metálicos sumi­
nistrados por subasta a! Grupo escolar «Conde de i c- 
ñalvei'”. ■

TERCERA. Polleia urbana.
7. Proponiendo une se obligue al dueño del mcicado 

de San .Antonio, a solicitar 1.a ticcndti para el ejercicio de
la industria. i  ̂ ■ 1 j  -

8 Proponiendo que "se prohíba por las Autoriclaaes
municipales,.la venta de carne picada en todos los estable­
cimientos, permitiéndose únicamente de la que se pique 
a presencia de! comprador.

CUARTA.—Fomento.
9. Proponiendo se autoricen tas canalizaciones y nuevo  

emplazamiento de columnas, con motivo del traslado al 
nuevo edificio de Comunicaciones, de las vedes telegráficas  
y telefónicas.

u n I i ii I
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DE N U E V O  D E S P A C H O  

PRIMERA. -  Gobernación.
10, Proponiendo la separación, por faltas a! cumpli­

miento de sn cometido, de un Oficial segundo de Conta­
bilidad. ^

SEGUNDA.—Hacienda.
11, Proponiendo la distribución de fondos para el pró­

ximo mes de septiembre.
12 Proponiendo el reconocimiento de un crédito de 

732'62 pesetas, a favor del Procurador consistorial Sr. Na­
varro, por gastos judiciales, y el abono del mismo con car­
go al presupuesto vigente.

13, Proponiendo se acredite en concepto de gratifica­
ción, el sueldo que disfruta un Inspector del alumbrado,

TERCERA.—Polieia urbana.
14, _ Proponiendo que el Ayuntamiento coadyuve con la 

Administración, en ef recurso contencioso administrativo 
interpuesto ante el Tribunal provincial por la Sociedad de 
industrias electromecánicas, contra acuerdo municipal que 
le obligó a levantar algunas instalaciones de alumbrado 
eléctrico complementario.

15, Proponiendo se autorice a la Sociedad general de 
Cazadores y Pescadores, para celebrar en la segunda quin­
cena de mayo del año próximo, una Exposición canina en 
el Parque de Madrid.

16 Proponiendo se formule un proyecto completo de 
mercado municipal para la leche. '

17. Proponiendo la denegación de licencia para tener 
siete reses más, en i a vaquería establecida en la calle de 
las.Delicias, núm. 20.

18. Pi oponiendo la renovación de licencia de la carbo­
nería establecida en la casa ni'un. 4 de la calle del Sombre­
rete.

19. Proponiendo que por los técnicos municipales se
formule un proyecto para la construcción de un matadero 
de aves. ,

20. Proponiendo la denegación de la licencia para ins­
talar un quiosco con destino a la venta de refrescos en la 
calle del Marqués de Urquijo, esquina a la de Ferraz.

QUINTA.—Beneflcenela y Sanidad.
21. Proponiendo se acuerde acatar providencia guber* 

nativa, resolutoria de recurso interpuesto por un Médico 
de la Beneficencia, contra acuerdo municipal que no le 
ascendió a Médico segundo.

22. Proponiendo se acuerde acatar providencia guber­
nativa, resolutoria de recurso interpuesto contra acuerdo 
municipal de inclusión del jarabe Famel en el P etitorii,-ta - 
r i fa  de la Beneficencia.

23. Proponiendo se acuerde la adquisición por concur­
so, de 1,0(p trajes uniformes de invierno, para el personal 
del servicio de Limpiezas, por importe calculado de pese­
tas 65.000. .

24. Proponiendo se acuerde la elevación aO'92 pesetas 
quilo, en el precio del suministro de pan al segundo depar­
tamento de los Colegios de Nuestra .Señora de la Paloma y 
Escuela albergue, a partir de I de jLdio último.

2.5, l’ roponiendo se acuerde la concesión de una grati-' 
ficación mensual de 100 pesetas, como quebranto de mo­
neda e indemnización det trabajo extraordinario, al paga­
dor de jornales del servicio de Limpiezas.

SEXTA.—Ensanche.
26, Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una_casa en el núm. 51 de la calle de Mennosilla,
2/. Pi oponiendo la concesión de licencia para construir 

una finca en la calle de Andrés Mellado, núm, 5.
28. ¡Proponiendo la concesión de licencia para construir 

un hotel con fachada a la calle de Covarnibias, trayecto 
.comprendido entre las de Nicasio Gallego y Manuel Cor­
tina.

29. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un hotel con fachada a las calles de la Santísima Trinidad 
y Balines,

30. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm. 26 de la calle de Fernando el Católico,

31. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de ampliación y reforma en la casa núm. 8 de la 
calle de Bécquer, con vuelta a la del General Oráa.

32. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar
obras de ampliación y reforma en la casa núm. 74 de la 
calle de Serrano. *

33. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de reforma e instalar ascensor en la casa núm. 43 de 
la calle del Cardenal Cisneros, con vuelta a la de Olid

34. Proponiendo la concesión de licencia para cercar 
con muro un terreno con fachada a la calle de San Ber­
nardo.

35. Proponiendo ia concesión de licencia para cr-nstruir 
un g a r a g e  en d  núm. 82 de la calle de García de Paredes.

36 Proponiendo la aprobación de la distribución de 
fondos para gastos del Ensanche, en el próximo me.s de 
septiembre.

37. Proponiendo la ampliación en 2 007‘50 pesetas, la
cantidad que en el cap. IV, art 3A, concepto l.° del vi­
gente presupuesto del Ensanche, figui-a para pago del per 
sonal obrero fijo de Fontanería A Icanta l illas, [un a que los 
ayudantes y peones de mano disfruten el mismo jornal que 
los del Interior. '

Ju n ta  municipal de Prim era enseñanza,
38. Proponiendo renovación- del contrato de alquiler 

del local e.scuela y habitación del Profesor, instalada en la 
casa núm. 100 de la calle del .Mesón de Paredés.

39. Proponiendo renovación del contrato de alquiler del 
local escuela y habitación del Profesor, instalada en la 
casa núm, 3 duplicado de la calle de .San Ignacio,

40. Proponiendo allanamiento a la prov idencia del exco
lentísimo Sr. Gobernador civil de la provincia, que estima 
recurso interpuesto por un Escribiente del Negociado de 
Instrucción pública '

41. Proponiendo ampliación de contrata para las obras 
de desmonte del solar limitado por las calles de Méndez 
Alvaro, Murcia y Riego.

' PROPOSICIÓN
42. Del Sr. García Cortés y otros señores Concejales, 

para que se desista de! recurso interpuesto contra la provi­
dencia gubernativa que estima el de varios bomberos, 
contra acuerdo del Ayuntamiento por el cual les asignó el 
haber de 2 000 pesetas en el presupuesto vigente

Madrid, 21 de agosto de 1920. —P. A. del Sr. .Secreta­
rio, el Oficial .Mayor, F üdehico .MfNG,.'Ez.

ADICIÓN -

Asuntos a l despacho de oflelo, '
1. Real orden del Ministerio de Gracia y Justicia, pol­

la que, accediendo a lo solicitado por el Excnio. .Ayunta­
miento, se suspende la subasta anunciada para contratar 
las obras de construcción de luia prisión de mujeres, en 
tanto se proponen por el Municipio los terrenos más apro­
piados para ei emplazamiento del edificio.

2. Comunicación de la Alcaldía [^residencia, d:mdo 
cuenta de la propuesta del ,Sr Letrado consistorial Deca­
no, relativa al procedimiento que ha de seguir.se para en 
tablar la acclini de desahucio, contra los arrendatatios del 
solar que ocupa el teatro de la Gran \h'a.

P R O P O S I C I O N E S
3. Una. del Sr, López Baeza y otros señores Goneeja- 

ies, interesando la confección de un proyecto de renova­
ción de los porcbe,s del mercado de la Cebada.

4. Otra, de! Sr ,-Mvarez Herrero y otros señores Con­
cejales, interesando se recabe de los Poderes púbiico.s 1.a 
facultad dei Ayuntamiento para conceder permi.so de apti­
tud a los ch iu t f ¡\ u rs , y la aprobación de otros particulares 
relacionados con los coches auíomóvile.s,

P. A. del Sr. Secretario, el Oficial Mae or, Fi-uimico 
M ín g u e z . '
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E X T R A C T O
d e  /üs a cu e rd o s  ad op tad os p o r  el Exento. Á yin itaniien to  
y  ¡a  Punta u tu tiicipa l d u ra n te  et u tes d e  Ju lio  último^ 

ap robados eu  s e s ió n  d e 6 d e l a ctu a l.

Sesión ordinaria del día 2.
Se aprobó el aria de la sesiTm anterior.
Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes de 

despacho de las Comisiones en 26 de julio y dejarla a dis­
posición de los señores Concejales.

Quedar enterado de una comunicación del excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil, remitiendo copia de Real or­
den del Ministei'io de la Gobernación, que dispone se cum­
pla y ejecute la sentencia de la Sala de lo Contencioso ad 
luinistratLvo del Tribunal Supremo, que revoca Real orden 
de dicho Ministerio de 23 de octubre de 1916, en cuanto por 
ella se declaró la incompetencia de aquel Ministerio para 
conocer dd recurso del Ayiuitamienio contra la pro\ iden- 
cia gubernativa que estimó el interpuesto poi‘ la «AiUigna 
Sociedad de Seguros mutuos de incendio.s de casas de Ma­
drid», acerca de la ilegalidad del arbitrio sobre placas in­
dicadoras de las Compañías de Seguros, creado para el 
año 1915, }■ en su lugar se declara que el expresado depar­
tamento ministerial tiene competencia para entender en 
dicho recurso y decidir del fondo del mismo.

Quedar enterado de una providencia del excelentísi­
mo Sr. Gobernador civil, por ia que, de conformidad con 
lo informado por la Comisión provincial, desestima el re­
curso de alzada interpuesto contra acuerdo del Ayunta 
miento de 9 de mayo de 1919, por el que se otorgó el a.s- 
censo a un Oficial tercero.

Pasar a la Comisión correspondienle otra providen 
cia del Exemo. Sr. Gobernador civil, por la qye, con­
formándose con lo informado por la Comisión provincial, 
estima el recurso de alzada interpuesto por un macero, 
jubilado, contra acuerdo del Ayuntamiento aprobatorio de 
la cla.sihcación pasiva del interesado.

Aprobar una moción déla Alcaldía Presidencia, pro­
poniendo se remita a la Junta de Pavimentación de! Es­
tado el proyecto recientemente pieseiUado por el Arqui­
tecto municipal de la tercera zona del Ensaiicbe, para la 
formación de una gran píazá circular de cincuenta metros 
de diámetro en el quebranto que forma la avenida de Me­
néndez Pelayo, más abajo de la f’uerta de Granada y el 
Parque de Madrid, a fin de que pueda tenerse en cuenta 
al realizar las obras de urbanización de la expresada ave­
nida, y, al mismo tiempo, y con objeto de que se obtengan 
de los propietarios a quienes afecta la indicada reforma, 
la necesaria autorizaciiín para ocupar las parcelas que 
precise expropiar para realizar el expresado proyecto, y se 
inicie el oportuno expedienté al indicado objeto.

Pasar a la Comisión .respectiva una moción de ¡a A l­
caldía Presidencia, proponiendo que, previa la corres­
pondiente tramitación, se abone, a cont.ir de.sde mayoúlti 
ino, la asignación del .Arquitecto auxiliar de la Dirección 
facultativa de las obras del nuevo Matadei'o, con cargo al 
capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto, llevando 
la necesaria consignación en el próximo ejercicio al capí­
tulo y artículo corresponpondií'rites. por la' impasibilidad 
legal de satisf.icer esta clase de gastos con cargo al pre­
supuesto extraordinaiuo del Empréstito de liquidación de 
Deudas y obras públicas, que e.s poi donde venia satisfi- 
ciéndüsé.

Conceder un mes de licencia al .Sr. Concejal D .Manuel 
Maura, para que pueda atender al restablecimiento Je  su 
salud. ,

Quedar enti rado de haber trasladado su residencia un 
vecino.

Conceder un voto de gracias a los.señores represen­
tantes en Cortes por Madrid a la Diputación provincial, 
por haber cooperado con el :-\yuntamieiito cerca de los 
excelentísimos .Sres. Presidente dcl C.'onsejo de Ministros 
y Ministro de Hacienda, a las gestiones para que continúe 
vi Municipio en el usufructo de la Dehesa de la V'itla.

Pasar a la Convsión del Pan las proposiciones de que 
se dió cuenta en la sesión extraordinaria de 17 de Junio úl­
timo, y acerca de las que no recayó acuerdo.

Tomar en consideración y pasar a la Comisión l espec- 
tiva una proposicii'm interesando se someta a los señores 

.Letrados consistoriales, por si procediera entablar las r e  
paracionesa que hubiese lugar, la cuestión de si los acuer­
dos del Consqo de Obras públicas y la Real orden del Mi­
nisterio de Fomento, comunicándolos al Ayuntamiento, 
pueden ser considerados incursos en el art, 369 de! Código 
penal y. en c.;iso afirmativo, los procedimientos que debe 
emplear el A3uint a miento de Madrid, para obtener las re­
paraciones y exigir las responsabilidades que las leyes pe­
nales determinan .

Conceder licencia pai a ejecutar obras de reforma y am­
pliación en la casa núm. 6 de la calle de Lope deA^ega, 
con fachada accesoria a la de las Huertas núm 33, y abo- 
nai'a! propietario la cantidad de 115*20 pesetas, importe 
dé la parcela de 0 64 metros cuadrados que se expiopia 
por la calle de las Huertas, al precio de ISO pesetas metreg 
con cargo al crédito que para estas atenciones se consigna 
en presupuesto. .

- Anunciar concurso para la provisión de la primera sec­
ción íannacéiitica del distrito de la Inclusa que existe va­
cante, con arreglo a lo acordado en 26 de marzo último-, 
que ha ve.- t̂ablecido lo que taxativamente determina el ar­
tículo 36 del reglamento del Cuerpo facultativo de la Be­
neficencia, .

Proveer la plaza de Farmacéutico encargado del despa­
cho de medicamentos a la sección primera del distrito de 
Palacio, que existe vacante por defunción, previo concur­
so, con arreglo al acuerdo municipal de 26 de marzo últi­
mo, que ha iWablecico lo que ta.xativamente determina el 
artículo 36 dcl reglamento de! Cuerpo facultativo de la 
Beneficencia. .

Restablecer la plaza de Inspectora de Escuelas que vie­
ne desempeñando doña Matilde García del Real, salisfi- 
ciéndose los haberes devengados y los que devengue hasta 
fin de ejercicio, a razóM de 7.000 pesetas anuales, con car. 
go rd capítulo de Imprevistos det actual presupuesto; de­
biendo darse al expediente la tramitación establecida pol­
las disposiciones legales vigentes,

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico administrativas para sacar a subasta, de- acuerdo 
con la Comisión de Fomento, el suministro durante dos 
años, a parí ir de la fecha en que se firme la correspon­
diente escritura, de tuberías de hierro fimdído, piezas es­
peciales llaves de paso para el ramo de Fontanería A l­
cantarillas en el Interior, Ensanche y Extrarradio, con 
arreglo a los precios tipos señalados por el Sr. Arquitecto 
Director del servicio, en II de mayo úlcimo, autorizando al 
mismo para que, previamente al acto de la celebración de 
la subasta, pueda modificarlos en el sentido que requieran 
las circunstancias del momento, para evitar la demora que, 
en caso contrarío, pudiera originarse por la carencia de 
liciladores para la adjudicación.

.Aprobarlos pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico administrativas, formados de acnerdo con la Co- 
misióm -I.'\ acomodado e.ste último a las variantes que 
se introducen en el primero respecto al tiempo dednradón 
del contrato qiie será basta 31 de dicienibre de 1922, para 
sacar a subasta el suministro de material de plomo ti‘aba­
jado para los .servicios de Arbolado, Parques y Jardines y 
Fontanería .Alcantarillas, con arreglo a los precios tipos 
señalados por el Sr .Arquitecto Director del ramo en 
II de mayo último, autorizando al mismo para que, previa­
mente al acto de la subasta, pued.i modificarlos precios 
tipos en la forma que las d re mistan das del momento lo 
exijan, para evitar la mayor demora, que. en caso contra­
rio, pudiera originarse para la adjudicación por la caren­
cia de licitadores. .

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico administrativas, de conformidad con la Comi­
sión 4,*', formados para contratar, previa subasta que se 
anunciará al efecto, el sumistro de efectos de- hierro fun­
dido y bronce páralos servidos de l'ontaiieria Alcantari­
llas y Parques v Jardines, desde que se otorgue la corres­
pondiente e.scrltura hasta 31 de diciembre de 1922, con 
.irreglo a los precios tipos modificados por el Director del 
ramo en 20 de mayo último. ^

Allanarse a la providencia del Exemo, Sr. Gober-
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nador civil, fecha 16 de abril último, y  reponer el expe­
diente de separación de un Auxiliar del Negociado de Ins 
trucción pública, al trámite de audiencia al interesado, de 
conformidad con lo informado por el Decano de ios seño­
res Letrados consistoriales.

Autorizar al Procurador consistorial, de conformidad 
con lo informado por los señores Letrados consistoriales y 
en uso del derecho tjue conceden los artículos 36 y 37 de la 
ley reformada de 22 de junio de 1894, para que en repre 
sentación del Ayuntamiento comparezca como coadyuvan­
te de la administración en el recurso contencioso inter­
puesto sobre revocación de providencia gubernativa de 4 
de septiembre último, confirmatoria de acuerdo municipal 
aprobatorio de reglas para el ingreso de varios opositores 
aprobados, debiendo expedirse las certificaciones necesa­
rias a los efectos de este acuerdo.

Declarar libre de derechos la licencia para la cons­
trucción de un dormitorio para niños en la Casa-asilo de 
María Inmaculada, sita en el núm. IS del paseo del Gene­
ral Martínez Campos.

Aprobarla distribución de fondos para el presente mes 
de julio por cuenta del presupuesto del Interior.

Modificar e! acuerdo municipal de 26 de enero de 1916, 
en el sentido de otorgar a los individuos del Cuerpo de Po- 

■ licía urbana, en los casos de jubilación forzosa por edad, 
e! 50 por 100 del mayor sueldo o jornal disfrutado en acti­
vo, sea cual fuere el tiempo que lo hayan percibido, y de 
conformidad con esto, conceder a cinco guardias munici­
pales jubilados por edad en 20 de febrero último, la pensión 
de gracia de 9I2‘50 pesetas anuales, mitad de 1.825 que les 
sirve de regulador, y que con arreglo al acuerdo inunici- 
pii! de 28 de diciembre de 1894, les será abonada desde el 
día siguiente al de su cese en el servicio activo.

Tomar en consideración, declarar urgente y aprobar 
una proposición interesando se obligue a la Compañía de 
Tranvías a lo siguiente:

I. A que coloque inmediatamente la debida protección 
entre e! coche-motor y el remolque, que haga imposible el 
que los viajeros puedan caer entre los dos coches,

II. A que presente los cuadros de marchas, fijándolo en 
cada linea, el número de coches de servicio a ella asignados 
y el horario de los mismos, con objeto de determinar si el 
servicio que se presta es el debido y suficiente.

III. A que fije, a los efectos de la reversión, qué núme­
ro de coches y qué cocheras están afectas a cada linea.

IV. Se sirva declarar que procede interesar del señor 
Ministro de Fomento i a inmediata aprobación dél regla­
mento de Tranvías en la forma propuesta por el Ayunta­
miento, con lo cual se evitarán conflictos como los ocurri 
dos estos días.

Tomar en consideración y pasar a las Comisiones res­
pectivas, las siguientes proposiciones:

,Una, en ia que por entender que las Cámaras frigorífi­
cas que en Madrid funcionan carecen de las condiciones 
exigidas proponen se adopten los siguientes acuerdos:

I. Que por la Comisión correspondiente y con toda ur-- 
gencia se proceda a reformar el reglamento relativo a 
estas cámaras.

II. Que se pida, desde luego, con urgencia, informe al 
Jefe del Laboratorio municipal, acerca de las condiciones 
técnicas en que deben funcionar, tiempo máximo que de 
ben permanecer en ellas los productos, etc., etc,

III. La Comisión respectiva tramitará esta proposición 
en un plazo máximo de quince dias.

Ojra, interesando se forme expediente al segundo Jefe 
del Cuerpo de Bomberos, al objeto de ésedarecer- varias de­
nuncias y adoptar las resoluciones a que haya lugar.

Otra, interesando se nombre hijo adoptivo de ia Villa 
de Madrid, al Exemo. Sr. Duque del Infantado.
Sesión ord inaria  riel áia 9.

Se acordó quedar enterado de la lista de .asuntos pen­
dientes de despacho de las Comisiones en 3 del actual, y de 
los judiciales en trámite en 25 de junio último, y dejar 
aquélla a disposición de los señores Concejales.

Pasar a la Comisión respectiva una Real orden del Mi 
nisterio de Instrucción pública, disponiendo se interese del 
Ayuntamiento, que a los Inspectores de las jiscue las de

Madrid, se les conceda un aumento en sus haberes de pese- 
tas3 000, equiparando sus sueldos a ios que disfrutan los 
funcionarios'que ocupan los primeros lugares del escalafón 
de Inspectores de primera Enseñanza.

Pasar a la Comisión respectiva una providencia del 
excelentísimo Sr, Gobernador civil, por la que, conforman- 
do,se con lo informado por la Comisión provincial, estima el 
recurso de alzada interpuesto por D. Mariano Carrasco y 
Rus, Médico de la Beneficencia municipal, contra acuerdo 
del Ayuntamiento por virtud del que ascendió a Médico se­
gundo del indicado Cuerpo D Francisco de Angulo, y en 
su consecuencia, revoca el expresado acuerdo, declarando 
en .su lugar el derecho del Sr. Carrasco a ser promovido a 
la plaza de Médico segundo de la Beneficencia municipal, 
en la resulta ele la vacante producida por jubilación de don 
Lorenzo Martín Corral.

Quedar enterado de una providencia del Exemo, señor 
Gobernador civil, por la que desestima el recurso de alza­
da interpue.sto contra acuerdo del Ayuntamiento que, at 
aprobar la ;idaptación del personal a las plantillas del pre­
supuesto de 1920-21, adjudicó dos plazas de Ííédicos vacu- 
nadores, con ,el haber anual de 2.500 pesetas.

Se dió cuenta de otra moción de la Alcaldía Presiden­
cia proponiendo la designación de los señores .Conceja­
les que han de constituir la Comisión encargada de formu 
lar un plan genera] de reorganización de todos los servicios, 
con ia sola excepción del personal administrativo y conta­
ble, conforme a lo dispuesto en la Base 9.“ de las comple­
mentarias de! presupuesto ordinario para el año económico 
de. 1920-21, adaptando a cada una el número de funciona­
rios 3' dependientes necesarios, con determinación de las 
categorías que deban señalarse a cada servicio y estable­
ciendo plantillas tipos para implantarlas a medida que va- 
3mn ocurriendo vacantes, con las precisas amortizaciones 
o creación de plazas y  cuyos haberes habrán de ser ¡os 
asignados por el Estado a sus funcionarios.

y  el Ayuntamiento acordó conceder un voto de con­
fianza a la .Alcaldía Presidencia, para designar los se 
ñores Concejales que lian de componer la expresada Co 
misión.

Conceder dos meses de licencia al Sr. Concejal don 
José Alvarez Arraiiz, para atender al restablecimiento de 
su salud.

Adjudicar en definitiva el remate de la subasta verifi­
cada para el suministro de material eléctrico, con destino 
a las dependencias municipales hasta 31 de diciembre de 
1921, con la baja del I/‘50 por 100 en los precios tipos.

Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por e! 
excelentísimo Ayuntamiento y  la Junta municipal durante 
el mes de junio último, y remitirle ai Exemo, Sr, Goberna­
dor civil, para su inserción en el B o le t ín  o fic ia l, publicán­
dose también en el Boletín del A yuntamiento de M a - 
líRID.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia un 
vecino. .

Declarar no haber lugar a la rescisión del contrato 
para el suministro de cal, yeso y cemento, con destino 
a ios servicios municipales, quedando el contratista obliga­
do a cumplirla en toda su integridad.

Aprobar el ascenso a la plaza de Oficial segundo dé 
Administración, con el haber anual de 4,000 pesetas, va­
cante por jubilación del núm 1 de los Oficiales terceros; 
a la que éste deja con 3.0ÜO pesetas, el del más antiguo de 
los .Auxiliares ingresados por oposición, en cumplimiento 
de lo prevenido en la Base 7 de! vigente presupuesto, y 
el ingreso dcl opositor núm. 44 de los aspirantes, en con­
cepto de Auxiliar, con 2.000 pesetas

Ascender a la plaza de Oficial segundo de Administra­
ción, con el haber de 4.000 pe.setas anuales, vacante por 
fallecimiento, at que ocupa el núm. 1 de los Oficiales terce­
ros, y a ia que éste deja dotada con 3,000 pesetas, al Auxi­
liar último de los aspirantes a que se contrae la Rase 7.“; 
amortizándose la resulta en cumplimiento de lo prevenido 
en la çitada base.

Entendiéndose los efectos de estos ascensos y los dd 
acuerdo anterior, desde 2 del actual, en virtud déla enmien­
da verbal del ,Sr. Cortés Mimera aprobada, ;

Conceder la excedencia en el cargo, para asunto.s pro-
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píos, a un Oficial tercero de Administración, en la forma 
que determina el acuerdo de 8 de abril de 1910, en la re­
sulta que por la anterior concesión se produce, con el haber 
anual de 2.000 pesetas, al opositor en turno, núm. 45

Devolver a las Centrales de electricidad de la Caste­
llana y Buena vista, la suma de 15 076‘OS pesetas, ya acor­
dada por el Ai'untamiento en sesión de 14 de marzo 
de 1919 y la de ,5.948‘49 pesetas, que por la Administración 
de Pi'opiedades se dedujeron de la liquidación correspon­
diente por arbitrio de unas cajas de distribución de flùido 
que tuvieron colocadas, sin perjuicio de la resolución que 
se adopte respecto a la aplicación de la sentencia del T ri­
bunal Supremo de 1 de mayo de 1915, a! arbitrio por ocu­
pación de la vía pública con cajas de distribución, postes, 
etcétera, respecto a cuya reclamación se formula propues­
ta por separado.

Desestimar ia peticióm focjiiulada por el Gerente Di ■ 
rector de las Centrales de electricidad de la Castellana y 
Buenavista, en solicitud de que la sentencia del Tribunal 
Supremo de 1 de mayo de 1915, recaída en la parte que 
afecta al arbitrio por tendido de cables y que dispuso la 
devolución de la cantidad que excediera del 25 por 100 de 
la cuota de contribución industrial con arreglo a lo dispues­
to en la Base 8A del art. 137 de la ley Municipal, se apli­
que asimismo a la ocupación de la vía pública con cajas de 
distribución, postes, etc,, 3'a que no es lícito dar mas alean 
ce ni interpretación a la mencionada sentencia que la que 
realmente la misma expresa y, en su virtud, que procede 
exigir a dicha Compañía el correspondiente arbitrio por ca­
jas de distribución de flùido, postes, soportes y palomillas.

Declarar exentos de arbitrios e impuestos municipa­
les los tres automóviles de la Brigada de la Inspección 
provincial de Sanidad, en atención al uso a que se dedican 
y siempre y cuando usen las insignias propias de la entidad 
a que pertenecen.

Declarar no haber lugar a la instrucción de un expe­
diente al Agente consistorial por falta de negligencia en el 
despacho de la misión que le fuéTneomendada con motivo 
del expediente instruido por supuestas detentaciones de te­
i renos en la Dehesa de la Villa, por entender q̂ ue no hay 
razón alguna para la instrucción de nn expediente, que 
dada la naturaleza del asuñío, sería difícil de probar 3' por 
otra parte teniendo en cnenta que el funcionario contra el 
que habría de instruirse, tiene dadas pruebas de lo contra­
rio y dignas de estima de la Corporación, viniendo sólo la 
incoación del expediente a mermar su prestigio y a matar 
su estímulos 3' celo, ■

Desestimar la proposición que toé tomada en considera­
ción en sesión de 14 de marzo último, relativa al aumento 
en Madrid del número de los mercados de abasto.

Conceder licencia para construir un liotel en el núm. 42 
provisional del paseo de la Dirección, con vuelta a la cal Le 
particular de Torres Que vedo, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el núm. 19 
de la calle de Ferraz,

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación y  
reforma en la casa núm. 27 de la calle del Prado, con vuel­
ta a la de Santa Catalina.

Conceder a nn obrero del ramo de \'ías públicas la pen­
sión de 1‘60 pesetas diarias, importe del 40 por 100 de su 
jornal.

Interponer el recurso que proceda, contra la Real orden' 
del Ministerio de la Gobernación, fecha 9 de abril último, 
aprobatoria del proyecto de urbanización del paseo de Ron­
da, en la parte comprendida entre la calle de Gnztambide 
y las tapias de la Moncloa. -

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas 3' eco­
nómico administrativas, formados para la adquisición, pre­
via subasta que se anunciará al efecto, de la menestra 
y utensilios necesarios en el primer departamento délos 
Colegios de Nuestra Señora de la Paloma hasta 31 de 
marz^ de 1923-, cuyo importe anual se calcula en pese­
tas 279 225, al solo efecto de constitución de fianza.

Adoptar los acuerdos que a continuación se expre.san 
con motivo del retraso de algunos días en la entrega 
parcial de géneros para vestuario de los acogidos en los 
Colegios de Nuestra Señora de la Paloma;

í. Que se admitan los géneros que figuran por entregar

en el acta de recepción pericial de 30 de marzo último, im­
portantes 17.705‘0S pesetas, con CLi3'a entrega queda termi­
nado el compromiso del suministrante D. Pedro Diez.

11. Que el importe líquido de los referidos géneros, pe­
setas l7,122‘5S, descontando el 3‘29 por 100 a que se obli­
ga el suministrante en su oferta 3' adjudicación de subasta, 
figure por el concepto expresado, como crédito reconocido 
a favor del referido D. Pedro Diez Rodríguez, ene! presu­
puesto ordinario que se forme para el próximo año 1921, 
debiendo, re.specto a este punto, ser sancionado por la Junta 
municipal.

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
de la .Santísima Trinidad, núm. 13.

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
de Abascal, con vuelta a la de Modesto Lafuente.

Conceder licencia para construir una casa en eí núm. 30 
de la calle de Andrés Mellado, esquina a la de Meléndez 
Valdés.

Conceder licencia para construir una casa en el núm. 15 
de la calle de la Santísima Trinidad.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 136 de la calle de Toledo, con vuelta a. la de Santa 
Casilda, núm. 4.

Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 173 de la calle de Alcalá, con vuelta a la plaza de 
Manuel Becerra.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 175 de la calle de Alcalá. '

Acceder a la petición formulada por la Alcaldía de 
Ciudad Real para que la Banda municipal celebre un con­
cierto, en la segunda quincena del mes de agosto, en di­
cha población, abonando 4,000 pesetas además de los gastos 
que el viaje ocasione, teniendo en cuenta que la ausencia 
de la Banda es muy limitada puesto que ha de regresar en 
el mismo día y que no se priva al público madrileño de 
ningún concierto.

Modificar el acuerdo municipal de 26 de enero de 
1916, en el sentido de otorgar a los individuos del Cuer- ■ 
po de Policía urbana en los casos de jubilación forzosa por 
edad, el 50 por 100 del mayor sueldo o jornal disfrutado 
en activo, sea cual fuere el tiempo que lo hayan percibido, 
y con arreglo a esto, conceder a un guardia municipal 
jubilado en 20 de febrero último 3’ que cuenta treinta y  
tres años, cinco meses 3' un dia de servicios, la pensión de 
gracia de 912*50 pesetas anuales, mitad del sueldo regula­
dor de 1.82,5, que le será abonada desde el día siguiente 
al de su cese en e! servicio activo, con arreglo a lo acordado 
en sesión de 28 de diciembre de 1894. ,

Reconocer e incluir en el próximo presupuesto la suma 
de 1 732’50 pe,setas, por gastos producidos por las E s­
cuelas bosque con motivo de su instalación en la Exposi­
ción del Congreso de Medicina é Higiene celebrado él 
año último.

Reconocer e incluir en el próximo presupuesto la can­
tidad de 3.736 pesetas, dejadas de incluir en el concep­
to o." del art. l.° del cap I del vigente ejercicio, para el 
completo de la cantidad asignada en 18 de octubre de 1918 
a funcionarios del negociado de Abastos, por los trabajos 
de subsistencias que vienen realizando en horas extraordi­
narias, cu}m suma comprende un líquido de 3.368‘75 pese­
tas, a percibir en la siguiente forma: D. Miguel Melgosa, 
Jefe del Negociado, 1. 824*49; D. Antonio López Hermoso, 
Oficial primero, 8 j9 ‘92, y D José Antonio Huertas, Oficia! 
segundo, 694'34, y el impuesto del 12 por 100 de la percep­
ción líquida que asciende a 404‘28 pesetas.

Declarar la disolución de la Junta Consultiva práctica 
de la ribera del i‘ío Manzanares, pasando a los señores 
Tenientes de Alcalde de los distritos de Palacio, Latina e 
Inclusa, las funciones que por su reglamento correspondían 
al suprimido organismo.

Adoptar ios acuerdos que a continuación se expresan 
para la habilitación de vcrtédei’os públicos; ^

I, Que se construyan por ahora cuatro vertederos, sn 
tuados: dos en la zona Norte y oíros dos en la zona Sur y 
en los sitios estratégicos que designe el S i . Arquitecto Di­
rector de Fontanería, cOn la.aprobación de la Comisión.

II. Que el importe total dé 85,9S5‘64 pesetas, a que as­
ciende la construcción de los cuatro vertederos, sea cart'O

L
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al presupuesto que se forme para el ejercicio económico de 
)920-21, y .

III. Que se formulen poro! Sr. Arquitecto Director del 
servicio Tos correspondientes proyectos de pliegos de con 
diciones, para que, previa su sanción por esta Comisión, se 
anuncie la oportuna subasta para contratar las rcleridas 
construcciones.

Denegar las licencia.s solicitadas para establecer una fá­
brica de cartones e instalar tres motores eléctricos, con 
fuerza tota! de 52‘5D c 'ballos, en la calle de las Peñuelas 
número 19, en vista de los informes que constan en el ex­
pediente.

Conceder licencia para la apertura de un café econó 
mico en la calle de Santa Isabel, iiúm. 22.

Conceder licencia para establecer una fábrica de períu- 
mería en la calle de Fernández de los Ríos, núm. IC anti­
guo.

Conceder licencia para establecer una carbonería en 
el núm. 40 de la calle de Fernández de ios Ríos.

Conceder licencia para instalar dos calderas de vapor, 
en la fábrica de productos químicos establecida en el Cerro 
de la Plata. .

Conceder licencias para establecer un taller de platero 
compositor y para instalar dos electromotores, que suman 
cinco y cuarto caballos de fuerza, en la casa núm. 18, prin­
cipa), de la calle de Fernández de los Ríos.

Conceder renovación de licencia de un electromotor de 
too caballos de fuerza, instalado en la fábrica de harinas 
oLa Campanilla», sita en la casa núm. 18 moderno de la 
calle del Pacífico.

Conceder licencia para construir una casa destinada, a 
talleres en el solar núm. 6 provisional de la calle de Am- 
broriü Vallejo, Extrarradio.

Conceder licencia pai a construir una casa en un solar 
sin número de la calle de Javier Zanón, Extrarradio,

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
sin número de la calle particular de Francisco Navacerra 
da. Extrarradio. .

Conceder licencia para construir una casa en el núme 
ro 16 provisional de la calle de María de Pedraza, Extra­
rradio ' ,

Conceder licencia para construir un pabellón en el inte­
rior de la finca núm. 26 de la calle de Falencia, Extrarra­
dio. , ,

Conceder licencia para obras de reforma y ampliación 
en la finca núm 107 de la calle de Bravo Murillo, Extra­
rradio.

Conceder licencia para obras de ampliación y reforma 
en la casa núm. 13 de la calle de la Colegiata.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
de la calle de Andrés Torrejón, con vuelta a la de Fnente- 
rrabía.

informar desfavorablemente a la Superioridad el pro­
yecto de construcción de dos accesos suplementarios a, 
las estaciones de las glorieta de Bilbao y Cuatro Caminos, 
presentados por la Compañía Metropolitano Alfonso X lll.

Conceder a la viuda del obrero de arbolado, Gaspar 
Iglesias, la cantidad de 75 peseía.s, en concepto de socorro 
y por una sola vez, con cargo af capítulo de-Imprevistos 
del presupuesto vigente.

Conceder un socorro de 100 pesetas, a la viuda del co­
rrector de la Imprenta municipal que será cargo al ca­
pítulo de Imprevistos del presupuesto vigente. ■

Satisfacer con cargo al capítulo de Imprevistos del pre­
supuesto en ejercicio, a la viuda del un obrero del ramo de 
Limpiezas, Juan Viñas, la cantidad de 50 pesetas, en con­
cepto de socorro y por una sola vez.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y.eco- 
nómicó administrativas formados para contratar, previa 
subasta que' se anunciará al efecto, el suministro de cal 
cáustica necesaria para los enterramientos servicios de 
exliumaciones en los Cementerios de Nuestra Señora de la 
Almudena y Civil dei Este, durante los años de 1921 y 1922, 
en el precio tipodc9'5Ü pesetas, cada quintal métrico, cal­
culándose el importe anual del suministro, al solo efecto de 
constitución de fianza, en 2.850 pesetas.

Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección de 
Vías públicas, importante l 114'05 pesetas, para instalar

una acera de losa granítica delante de la finca núm. 12 de 
la calle de luán Duque, con vuelta a la de Manzanares.

Desestimar la solicitud del contratista del desmonte del 
paseo de Ronda entre la calle de López de Hoyos y el Hi­
pódromo fecha 23 de junio último, que una vez hechas 
efectivas las multas a que se refiere el art. 11 del pliego de 
condiciones del contrato de referencia en la forma preve­
nida en el art 12 de! mismo, caso de no haberse verificado 
su exacción, se considere de hecho rescindido el expresado 
conti'ato en los términos acordados por el Ayuntamiento 
en 28 de mayo próximo pasado.

. Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en la 
finca núm 50 de la calle de Serrano, con Vuelta a la de 
y\ya)a. ^

' Ascender a la plaza de Maestra de sección de Escuelas 
municipales (categoría de a.scenso), que existe vacante por 
fallecimiento, a la que figura en el escalafón con el num. 1 
de la categoría inferior inmediata, c.on el haber de pe.setas
3.000 anuales y efecto retroactivo al día del fallecimiento, 
y nombrar para cubrir la resulta a la que figura con el nu­
mero 26 en la propuesta del 'LVibutial de oposiciones, apro­
bada en sesión de H de julio del año último, con el haber 
de 2.500 pesetas, que percibirá con cargo a lo consignado 
para esta atención en el vigente presupuesto.

Aprobar los acuerdos que a continuación se expresan, 
en vista del resultado de las oposiciones verificadas para 
proveer dos plazas de Director de Escuela graduada mu­
nicipal: _

1. Quesean aprobadas las oposiciones realizadas, am­
pliándose a cuatro el número de plazas.

fl. Que se expidan los correspondientes títulos admi­
nistrativos para ocupar las dos vacantes que hoy existen 
de Director de Escuela graduada municipal, con la indem­
nización anua! de 1.000 pesetas, que previene el art. 36 dei 
vigente reglamento, a favor de D. Ricardo García Amo- 
rós y D. Enrique Cubillo de la Fuente, que ocupan ¡os dos 
primeros lugares de la lista remitida por el Tribunal; el 
primero, por su mayor puntuación, y el segundo, aunque 
empatado con otros dos opositores, por correspondede el 
numero 2 con arreglo a lo dispuesto en el art. 14 del citado 
reglamento.' '

III. Que se reconozca, en su día, por el Exemo. Ayun­
tamiento a D. Ricardo García Amor Os, el importe de la 
gratificación que se le asigna por su cargo, desde el día 
que se posesione del mismo, toda vez que por insuficien­
cia de la cantidad presupuesta, no podrá percibirla durante 
el año actual. ,

IV. Que como consecuencia de lo aprobado en primer 
término, queden en expectación de destino con derecho a 
ocupar las primeras vacantes, o para dirigir Escuelas de 
nueva creación, los opositores D. Domingo Ramos Sán­
chez y  D. Román Pascual fi-il, considerados aptos por el 
Tribunal, a quienes en su día se-expedirá el correspondien­
te tjtulo administrativo.

V. Que ia colocación en el escalafón se haga por el or­
den de calificación del Tribunal de oposiciones. _ ^

'Pomar en consideración, y pasar a la Comisión respec­
tiva, una proposición interesando que por la Comisión de 
Gobernación se abra un expediente de carácter general, 
para depurar las denuncias sobre faltas de asistencia a las 
oficinas, de los funcionarios municipales. ,

Se dió cuenta de otra interesando se acuerde que ia pri 
mera vacante de Auxiliar administrativo del Ensanche se 
otorgue a D José María Cambronero J’ Antigüedad, hijo 
dei que fué ilustre y erudito cronista de Madrid y Biblio­
tecario municipal D. Carlos Cambroiiero, demostrando con 
ello el Exemo, Ayuntamiento, como sabe honrar en la per­
sona de sus descendientes necesitados, hi memoria de los 
que pusieron sus sobresalientes cualidades de inteligencia 
y actividad al servicio del Municipio.

Eué tomada en consideración, acordándose que pase a 
la Comisión respectiva con el ruego de que, secundando la 
simpatía con que e! Ayuntaiuiento ha acogido la propues­
ta, se sirva proponer como en la misma se interesa el nom­
bramiento del Sr. Cambronero, en la primera vacante.

Tomar en consideración y pasar a las Comisiones res­
pectivas, las siguientes proposiciones:

Un.'t, proponiendo se acuerde la construcción de un

I • j
i d
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mercado en la plaza de Tirso de Molina, a cuyo fin deberá 
hacerse con carácter urgente, el oportuno proyecto por los 
técnicos municipales.

Otra, interesando se deje sin efecto la disposición de la 
Alcaldía Presidencia, prohibiendo la matanza de cerdos 
durante el verano, poi estimarlo improcedente y contrario 
a los intereses de! vecindario.

Otra, interesando se cree ima quinta sección de la Be­
neficencia municipal en el distrito de Buenavisía, para que 
los vecinos pobres del barrio de la Prosperidad estén debi­
damente atendidos y no se vean obligados a proveerse de 
medicamentos en farmacias que distan dos quilómetros de 
dicha barriada.

Otra, interesando la“inmediata creación de un Matadero 
de aves que, a más de producir los naturales rendimien­
tos, asegure el mercado y beneficie a la salud pública.

.Tomar en consideración y pasar a la Comisión respec­
tiva, previo informe de contaduría una proposición intere­
sando se acuerde:

Primero. Aprobar la conducta de la Dirección médica 
de ¡a Institución de Puericultura al rechazar la leche que 
a su juicio puede perjudicar i a salud de los niños.

Segundo. Proceder inmediatamente a crear un establo, 
aunque sea provisional, hasta que se construya un edificio 
adecuado Central de Institución de Puericultura, con esta­
blo modelo.

Para ello basta con habilitar un local, si tiene el A3'un- 
tdinienío, o alquilar alguno que se encuentre en condicio­
nes aceptables y adquirir el número de vacas precisas para 
el suministro de unos 900 a 1.000 litros de leche diarios.

Tercero. Conceder, para llenar esta apremiante nece­
sidad, el ci'édito necesario para compra de ganado, alqui 
1er del local, adquisición de material remuneración del 
personal imprescindible, con cargo ai capítulo del presu­
puesto que sea más pertinente.

Cuarto. Que para la pronta realización del fin propues­
to, que es en defitiva salvar la vida de muchos niños y  evi­
tar el dolor y  la terrible desgracia de verlos morir por 
falta de alimento, se dé un voto de confianza al Sr. Alcalde 
Presidente, quien, con toda urgencia, procederá a la ejecu­
ción de este acuerdo y dará después cuenta detallada al 
excelentísimo Ayuntamiento.

Celebrar la próxima verbena de Santiago en el -sitio 
de costumbre, toda vez que esti'm siu terminar las obras de 
la pradera del Corregidor,
Sesión ord inaria  del dia 16.

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Consignar en acta el sentimiento déla Cor­

poración por.el fallecimiento del ilustre escritor D. Mariano 
de Cavia; telegrafiar en este sentido a! Ayuntamiento de 
Z[iragqza, e interesar del Exemo. Sr. Ministim de la Go- 
bemadón la autorización necesaria para, no obstante la 
Real orden que impide poner el nombre de una persona a 
una calle hasta diez años después de su fallecimiento, hacer 
una excepción con dicho señor. ■

Expresar ai Concejal Sr. Arribas la participación que 
el Municipio tomaba en el dolor que le aqueja, con motivo 
del fallecimiento de su señora madre.

Consignar en acta ei sentimiento del Ayuntamiento por 
la muerte de la ex Emperatriz Eugenia; transmitir estos 
sentimieatos a la familia de la finada,}' telegra liar al Ayun­
tamiento de Granada en el mismo sentido. '

Tomar en consideración una moción de la Alcaldía Pre­
sidencia, proponiendo la formación de un presupuesto ex­
traordinario para ejecutar un plan de obras y mejoras en la 
población, aplicando la décima sobre. las coñlribuciones de 
Lrbana e Industria y Comercio que autoriza la ley de Pre­
supuestos de 29 de abril último, y la emisión de un emprés­
tito de noventa millones de pesetas, y que pase a estudio 
de la Comisión de Hacienda, la que, de acuerdo con la de 
comento, designará una ponencia, con el fin de determinar 
las obras que hayan de aplicarse al presupuesto extraorcli 
nano que se forme. '

Quedar enterado de una moción de la Alcaldía Presi­
dencia, relacionada con el sorteo de servicio entre los indi­
viduos del Cuerpo de la Guardia municipal y Secretarios 
de fienencias de Alcaldía.

Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes de 
despacho de las Comisiones en 10 del actual, y dejarla a 
disposición de los señores Concejales.

Pasar a la Comisión respectiva una Real orden del Mi­
nisterio de Gracia y Justicia, por la que se desestima la 
petición del Ayuntamiento interesando que la proyectada 
cárcel de mujeres no se emplace en el sitio llamado aMau- 
des*. por no tener el Estado otro terreno en que poderla 

. emplazar, n¡ ser el proyecto aprobado adaptable a otro que 
' no reuniera las condiciones de aquél.

Pasar a la Comisión respectiva, facultando a la Alcaldía 
Presidencia para la interposición de recurso si aquélla lo 
estima oportuno, una providencia de! Exemo, Sr. Gober­
nador civil, por la que, conformándose con lo informado 
por la Comisión provincial, estima el recurso de alzada 
interpuesto por varios aspirantes a los Cuerpos de Admi­
nistración y  Contabilidad del Ayuntamiento, contra acuer­
do del mismo sobre adaptación de plantillas de los funcio­
narios de ia Corporación.

Pasar a la Comisión de Hacienda una providencia 
del Exemo. Sr. Gobernador civil, por la que, en uso de las 
facultades que le están conferidas y en vista de instancia 
de la Alcaldía Presidencia, solicitando la excepción de su­
basta necesaria para poder contratar provisionalmente y  
hasta tanto se llenen los trámites y requisitos reglamenta­
rios para proceder eii definitiva, el servicio de conducción 
de los cadáveres de pobres y de fallecidos en la vía públi­
ca a los Cementerios municipales, ha acordado disponer 
que por la Alcaldía Presidencia, se proceda a subastar el 
servicio municipal de cadáveres a los Cementerios, con 
sujeción estricta a cuantos requisitos y formalidades pre­
ceptúan las disposiciones vigentes en la materia de que se 
trata.

Pasar a la Comisión respectiva otras dos providencias 
del Exemo. Sr. Gobernador civil, declarando, de confor­
midad con lo informado por la Comisión provincial, que no 
ha lugar a resolver en ios recursos de alzada interpuestos 
contra acuerdo municipal que dispu.so la municipalización 
del servicio de Pompas fúnebres.

Conceder dos meses de licencia a los señores Conce­
jales D Joaquín de Montes Joveilar, D. Valentín Fernán­
dez García, D. José Fernández Cancela y D. F"ranciseo 
Silva, para atender al restablecimiento de su salud.

Quedar enterado de una comunicación fiel Sr. Teniente 
de Alcalde D. Manuel Cordero, participando, en cumpli­
miento de lo que preceptúa la ley Municipal, tener que 
ausentarse de esta Corte por término de diez días

Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
varios vecinos.

Adoptar los siguiente acuerdos:
Primero, La insistencia en la apertura de la calle de 

Mandes, entre las de Santa Engracia y Bravo Murillo 
Segundo, La expropiación a los Sres, Bueno Gutiérrez 

y D. Joaquín Royo Vera, de las superficies que en defini­
tiva resulten necesarias para dicho trozo de vía, al precio 
de 32'20 pesetas metro cuadrado, fijado por el Sr. Arquitec­
to municipal, cuym importe les será satisfecho en Cédulas 
del Ensanche por su valor nominal, cuando por turno co­
rrespondan, y la apropiación a los primeros, a igual precio 
de la parcela de 5‘56 metros cuadrados, aceptando el Muni­
cipio la cesión gratuita de la mitad de la superficie que se 
expropia a los Sres. Bueno Gutiérrez, y reclamando de la 
Dirección de Vías públicas ei oportuno presupuesto para 
ia urbanización de! citado trayecto de calle, caso de que 
sea aprobada e.sta propuesta por el Ayuntamiento.

Desestimar el dictamen, proponiendo se autorice al pro­
pietario de la casa en construcción núm. b de la calle Mayor 
y núm. 3 de la del Arenal, para coronar dicho edificio a un 
solo nivel por ambas calle.s.
, Aprobar el dictamen, proponiendo se dé comienzo en el 
presente mes a la formación de la Estadística de viviendas, 
según dispone la Real orden del Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes de 26 de mayo último; realizar én el 
mes de diciembre próximo, según dispone el art. 18 de la 
ley Municipal, la formación del empadronamiento general 
quinquenal de habitantes de este término, y proceder a la 
formación, en esta última fecha también, del Censo general 
de población, para remitirle al Instituto Geográfico y Esta-
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dístico, con arreglo a lo dispuesto en !a ley de 15 de mayo 
próximo pasado.

Declarar de utilidad para los ascensores y montacargas, 
el aparato salvavidas presentado por D Enricjue Mallier, 
pero sin que esta declaracii'm pueda en modo alguno servir 
de fundamento para hacer obligatorio su empleo, teniendo 
en cuenta los contadisimos casos en que habrá de ímicionar.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico administrativas, formados de conformidad con la 
Comisión de Fomento, para contratar, previa subasta 
que se anunciará al efecto, la construcción de todas las 
obras nuevas de pavimentación que con materia! granítico 
se acuerden para las vías públicas del Interior, Ensan­
che y Extrarradio, con la supresión en el primero de las 
palabras *de conservación» que figuran en el inciso 4 ° de 
BU art. L", la conservación de dichas obras, desde el día 
siguiente al en que se forme la correspondiente escritura, 
hasta 31 de marzo de 1923, por'lo que se refiere a la cons­
trucción, comenzando en esta fecha un período de cuatro 
años que finalizará en igual día de 1927, durante el cual 
vendi'á obligado el contratista a conservar en buen estado 
todas las obras ejecutadas, sin que por tal concepto perci­
ba cantidad alguna, fijándose el ituporte de las Obras en
300.000 pesetas anuales, al solo efecto de constitución de 
fianza. .

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico administrativas, formados de acuerdo con la Co* 
misión de Fomento, para sacar a subasta la ejecución 
y conservación de las obras de piedra partida que se 
acuerde llevar a cabo en las vías públicas del Interior, 
Ensanche y Extrarradio de esta capital, y los suministros 
que se estimen necesarios para la conscrvtación de las c a ­
lles que tengan pavimento de macadán, durante el niismo 
plazo de tiempo que los indicados en el acuerdo anterior, 
calculándose el importe anual de las obras a ejecutar en
100.000 pesetas anuales, al solo efecto de constitución de '
lianza. ^

Acordar la apei'tura legal de la calle de Espronceda, 
en el trozo comprendido entre las de Ponzano y Mo­
desto Lafuente, teniendo en cuenta la Comisión que se ha 
prejuzgado ya de un modo definitivo por la Real orden de 
18 de enero de 1917, la preferencia de la calle de que se 
trata, y, que porlo que se refiere a la adopción del acuer­
do de apertura del citado trayecto, en ‘nada puede prejuz­
gar el derecho que asiste al Ayuntamiento para insistir o 
no, en la apertura del mismo, en el caso de que los propie­
tarios no den las facilidades necesarias respecto de precio 
■y ocupación de sus terrenos.

Jubilar al obrero bombero D. Benito Santibáñez, con el 
haber que por clasificación le corresponda, toda vez que, 
h.'illánduse dentro de lo preceptuado por el acuerdo muni­
cipal de 15 de enero de 1915, ue la información médica ha 
sido declarado inútil

Proveer la plaza de portero maymr que existe vacante, 
por jubilación, dotad.i en presupuesto con el haber anual 
de 3.500 pesetas, por el procedimiento que previene el 
acuerdo municipal de 14 de marzo de 1919 en su Base 7.“̂, o 
sea por el de antigüedad, y, en su virtud, aprobar el ascenso 
para ocupar dicha plaza, del que ocupa el primer lugar en 
la escala de maceros; a esta vacante, con 3.250 pesetas, 
el del más antiguo de los maceros suplentes; a la que éste 
deja, con 3 000 pesetas, el del primero en condiciones de 
los porteros primeros; a la de portero primero, con pese­
tas 2,750, el de! portero segundo más antiguo; pasando a 
portero segundo, con él mismo haber anual de 2.500 pese 
tas, el ordenanza núm. 1 en la escala, y a esta vacante en 
las oficinas centrales, el primero en condiciones de los de 
las dependencias, y  nombrar para la resulta de ordenanza, 
con 2 500 pesetas, al último de los aspirantes designados 
por concurso para cubrir plaza, por acuerdo municipal 
èie 27 de febrero último, el que percibirá sus haberes con 
cargo a la nómina del Laboratorio. -

Adoptar los acuerdos qtie a continuación se expresan, 
para contribuir a los gastos de confección de un plano de 
Madrid, que han de efectuarse por el Instituto Geográ­
fico y Estadístico.

Primero. La habilitación de un crédito extraordinario 
de 120,000 pesetas, en el cap, X, articulo único del presn-

puestó extraordinario del Empréstito de l9 l4 , como sub­
vención al instituto Geográfico y  Estadístico, para coope­
rar a la confección del referido plano.

Segundo. Que a este efecto se transfiera la expresada 
cantidad del sobrante de 489.586‘76 pesetas, que resulta 
disponible del crédito de 700.000 pesetas, figurado eii el 
capítulo IV, artículo único de dicho presupuesto, con des­
tino a la construcción de Escuelas.

Tercero .Que los trabajos para el ievantamiento del 
plano deberán efectuarse por la Dirección general del Ins­
tituto Geográfico, de acuerdo con los técnicos municipales, 
debiendo entregarse al Ayuntamiento las hojas del plano a 
medida que se terminen, a fin de que puedan ser utilizadas 
en sus proyectos de urbanización. .

Conceder'un crédito de 4 500 pesetas, que será abonado 
al Director de la Escuela de Cerámica, para suírágar ¡os 
gastos que ocasionen ios alumnos de dicha Escuela proce­
dentes de las de Artes industriales municipales que han de 
formar parte de las Colonias escolares de vacaciones de la 
misma, cuya suma será cargo a la partida consignada en el 
concepto 247 del cap. IV del presupon esto en ejercicio.

Conceder licencia para establecer un tallei' de herrero 
cerrajero e instalar un electromotor de medio caballo de 
fuerza, en la casa núm. 3 de la calle de Santa Lucia.

Adoptar los acuei dos que a continuación se expresan, 
de conformidad coJi la .solicitud formulada por la Sociedad 
Central de Fomento de las Razas caninas.

I. El Exemo. Ayuntamiento autoriza a la Real Socie­
dad Central de Eoiyento de las Razas caninas de España 
para celebrar una Exposición internacional canina, en el 
mes de mayo de 1921, en la zona de recreos del Parque 
de Madrid o en otra parcela del citado Parque, si para 
aquella fecha se necesitaran los terrenos de la citada zona 
para otros servicios municipales,

II. Serán de cuenta ele la Sociedad las instalaciones, 
las que precisamente habrán de realizai se de acuerdo con 
el Sr. Jardinero mayor del ramo de Arbolado, obligándo­
se a no ocasionar daños al arbolado y  plantaciones, como 
asimismo a dejar los terrenos a la terminación del certa­
men en la situación en que se le entregan.

III. La Sociedad se compromete a entregar billetes de 
entrada- gratuitos a los alumnos de las Escuelas públicas 
que vayan acompañados de sus Profesores.

IV. "  Asimismo se obliga a que el importe de las entra­
das de un día ingresen en las arcas municipales, con des­
tino a las Casas de Socorro y Beneficencia municipal.

V. La Sociedad queda obligada a satisfacer a la 
Hacienda pública los ini[ntestos que puedan exigirse al 
Ayuntamiento por la utilización del terreno donde la Ex­
posición ha de celebrarse.

Conceder licencias para establecer una imprenta e ins- 
talár'dos electromotores, con fuerza total de un caballo, en 
el núm. 16 de la plaza de la Constitución. ■

Conceder licencias para establecer un taller de repara­
ción de automóviles e instalar tres motores, con fuerza 
total de cinco caballos, en la ronda de Atocha, núm. 23 
duplicado (pasaje industrial), nave núm. 9. ,

Conceder licencia a la «Unión Española de fábrica.s de 
abonos, productos químicos y superfosfatos», para estable­
cer uii laboratorio en la calle de Alcalá, núm. 73.

Conceder licencias a D. Timoteo Ceñal, como Gerente 
de la Sociedad anónima Talleres de Ceñal, para establecer 
un taller de herrería y cerrajeria mecánicas e instalar 
seis motores eléctricos, con fuerza total de 43 cabal!o,s, en 
la calle de Calileo, núm. 7. -■

Conceder licencias para establecer una fábrica de bom­
bas centrífugas y generadores e instalar dos motores eléc­
tricos, con fuerza total de un caballo, en la calle de .Plermo- 
silla, núm 86.

Conceder licencia para la instalación de una fundición 
al crisol en la calle de! Cardenal Silíceo, núm. 15 (Pros­
peridad)

Conceder licencia para establecer un café de los llama­
dos iHpi, en la casa núm. 4 de la calle de Alfonso XII.

Conceder licencia para instalar una caldera para cale­
facción por agua caliente en la casa núm, 9 de la calle de 
Génova.

Conceder licencia a los Sres. Bóetticher y Navarro,
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paia instalar una caldera de cak-faccidn cn ia casa mìni 22 
de la calie de Ziirbano.

Conceder licencia para establecer un taller de construc­
ción y reparación de coches en la casa nûm. 25 de la calle 
de Ponzano. ,

Conceder licencias para establecer una imprenta e ins 
talar tres motores en la calle del General Alvái ez de Cas­
tro, núm dO provisional.

Conceder a nn Inspector de alumbrado la excedencia en 
su cargo por tiempo ilimitado.

Conceder licencia para construir una casa en núm. 24 
de la calle particular letra B del paseo de Extremadura, 
Extrarradio.

■ Conceder lici ncia para construir una casa en el núm 49 
provisional dé la calle de .Dulcinea, Extrarradio

Conceder licencia para obras de ampliación en la iinca 
número 16 provisional de la calle de Dulcinea, con vuelta 
a la de Oviedo, Extrarradio.

Conceder licencia para obras de ampliación en el inte­
rior de la finca núm. 4 de la calle de Guipúzcoa, Extra­
rradio

Aprobar el dictamen proponiendo la creación de una 
fiinta de señores Concejales y funcionarios facultativos 
'municipales, encargada del cumplimiento de cuantas dis­
posiciones se establecen en la Base 16 y siguientes del 
.Apéndice núm. 32 del presupuesto de Ingresos en,ejercicio, 
para determinar la cuantía de los beneficios que a cada 
finca alcance, por consecuencia de las obras o instalado 
nes que el Municipio haya de llevar a cabo y las cuotas 
imponibles a cada propietario por este concepto, cuya 
lunta se compondrú de los señores siguientes:

Un Sr. Concejal, en representación de la Comisión de 
Fomento. ^

Otro Sr Concejal, en representación de la Comisión de 
Hacienda,

El Sr, Arquitecto Decano,
El Sr. Arquitecto de la sección respectiva.
Un Sr. Ingeniero de Vías públicas del Interior.
Un Sr. Ingeniero de Vías públicas del Ensanche.
Un Sr. Ingeniero de servicios eléctricos.
Un Sr. Arquitecto de Fontanería.
Un Sr. Letrado Consistorial
Aceptar e! canon que indica la Inspección facultativa 

municipal de las obras de «Reforma de la calle de Pre 
ciados y  enlace de la plaza del Callao con la calle de Alca­
lá*, que anualmente debe satisfacer la Sociedad f lidráulica 
Santillana por utilización de la galería de la avenida del 
Conde de Peñalver, para el tendido de tuberías con destino 
al aba,stecimiento de aguas á las fincas de la e.x presa da 
avenida, y, en su consecuencia, que la expresada Sociedad 
.satisfaga a los fondos municipales por la referida utiliza­
ción y a razón de 2'50 pesetas por metro lineal, la cantidad 
de 377‘ 12 pesetas por año, que resulta de aplicar el referi­
do canon a la longitud de 3.50‘8o metros que ha de compren­
der el tendido.

Otorgar nuevo contrato de arriendo de los locales donde 
está instalada la Casa de Socorro del distrito del Hospital, 
prorrogando por otros cinco años el arrendamiento, con 
Í:is mismas condiciones, desde el día 5 de mayo en que ter­
minó ei primitivo contrato, y con el nuevo precio anun­
ciado por el propietario de 6 000 pesetas anuales.

Conceder licencia para construir una casa cn la calle 
de García de Paredes, con vuelta a l:t de l-.i Santísima Iri- 
nidad, _

Conceder licenciti para construir una casa cn el núm. /O 
de la calle deTorrijos.

Conceder licencia para construir una casa en el núm. 13 
de la c:iile de Meléndez Valdés. ^

Conceder licencia para construir una casa en el núm: 36 
de la calle de Goya,

Conceder licencia para construir una cas;i en el núm 13 
de Iauxilie del General Alvarez de Castró,'

Conceder licencia para construir una casa en el núm. .55 
de la calli! de Goya, _

Conceder licencia para construir una ca.sa en el núm, ni 
duplicado de la calle de Hermostlla

Conceder licencia para aumentar dos pisos en la casa 
número 8 de la calle de Esquí lache.

Adquirii', de conformidad con la Comisión de Fomen­
to, 30.000 quilos de tubería de plomo para los servicios 
de Fontanería Alcantarillas del Interior y Ensanche, en la 
proporción de 20.000 y 10 000 quilos, respectivamente, al 
precio aproximado de 1'50 pesetas uno 3* cuyo importe será- 
cargo a las partidas correspondientes de ambos presupues­
tos: debiéndose solicitar al efecto, del Exemo Sr, Gober­
nador civil de la provincia, la necesaria excepción de su­
basta, de conformidad con lo que determina el Real de-' 
creto de contratación de servicios públicos y en vista de 
haber sido declaradas desiertas las dos subastas celebradas 
para contratar la adquisición de que se trata. ^

Tomar en consideración y pasar a las Comisiones res­
pectivas las siguientes proposiciones;

Una, interesando del Ayuntamiento:
Prinu ro. Que acuerde Instalar líneas de autobuses mu- 

nicip:iles, luego de hacer, con la premura que las circuns­
tancias imponen, los estudios c rrespondientes.

Segundo. Que las líneas recorran trayectos que afecten 
a barrios que al presente carezcan de comunicaciones 5- a 
los que tienen que abonar tarifas elevadas de tranvías. _ 

Tercero. Que la administración de las lineas munici­
pales de autobuses, se lleve con autonomía de la general 
del A\'untaiiilento 3" que la Dirección corra a cargo de un 
Consejo integrado por representaciones de técnicos, de 
obreros, de consumidores y del Concejo,

Cuarto, Que para acometer la instalación se destine 
desde luego, la cantidad de 3 000.000 de pesetas.

Otra, interesando se informe el A^mntamiento del em- 
plazamiehto que va a tener la Biaza cíe Toros monumental 
que pro3*ecta edificar la Exema. Diputación Provincial, y 
en el caso de que afecte al plano del Extrarradio, se oponga 
el Concejo a dicho emplazamiento por todas las vías legales.

Significar a la Comisión de Abastecimientos, por con­
ducto de la Junta de Subsistencias, que el criterio del Ayun­
tamiento es que todo el aceite de tasa se venda por el 
Ayuntamiento en los puestos reguladores, reglamentán­
dose por éste el expresado servicio.
Sesión ordinaria del dia 23.

Aprobar el acta de la sesión anterior.
Se acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 17 del actual, y 
dejarla a disposición de los señores Concejales.

Pasar a la Comisión respectiva una comunicación dei 
excelentísimo Sr.Gobernador civil, trasladando Real orden 
delMinisterio déla Gobernación, que dispone se cumpla y 
ejecute la sentencia dicttida por la Sala de lo Contencioso 
administrativo del Tribunal Supremo, por la cual se absuel­
ve a ia Administración general del Estado de la demanda 
deducida contra la Rea! orden expedida por dicho Ministe­
rio en 3 de junio de 191S, que se declara firme y subsistente, 
y por la que se fijó como ju.stiprecio de la expropiación del 
solar propiedad del recurrente, sito en ia calle de Martín 
de los fieros, la cantidad de 160.207‘90 pesetas, incluido el 
3 por loo de afección.

Pasar a la Comisión respectiva una providencia del 
e.xcelentisimo Sr. Gobernador civil, por la que estima los re­
cursos de alzada interpuestos por varios aspirantes, contra 
los acuerdos municipales siguientes: de enero último, que 
figura en el Bolkj ÍK del A ycntajíiento de M.tDiíiodel día 
12, en el que aparece la separación de su destino del Escri­
biente D. Alfonso Alcalá Martín y se nombra para cubrir la 
vacante a D, José Candela Cuevasv con 1 /50 pesetas 
anu.'iles; de 5 de febrero próximo pasado, de convocar una 
oposición que tiene por objeto convertir en funcionarios 
municipales cerca de 200 obreros de los diferentes ramos 
de la Administración municipal, y de 31 de marzo último, 
por el que se habilitan los créditos necesarios para que los 
individuos aprobados en los exámenes pasen desde luego a 
desempeñar los cargos de Auxiliares, con la dotación de
2.000 pesetas.

Quedar enterado de una providencia del Exemo. señor 
Gobernador civil, desestimando el recurso de alzad:i inter­
puesto contra acuerdo dcl ;\3-untamicnto por el que se 
nombró farmacéutico municipal de la quinta sección del 
distrito de Palacio, confirmando en toda-s sus partes e! re­
ferido acuerdo.

- r

11
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-Aprobar una moción de la Alcaidía Presidencia relati­
va a! ferrocarril directo de Madrid a Valencia, para que 
ampliando el acuerdo adoptado en 27 de febrero último se 
acuerde;

Primero. En el actode otorgársela escritura decesión, 
el Sr. Pedraza deberá entregar a las Corporaciones ceden- 
tes, la cantidad de 185.561*80 pesetas, por los gastos que 
éstas hicieron, con motivo de la aprobación del proyecto 

, del ferrocarril de que se trata.
Segundo. Deberá también el Sr. Pedraza entregar en 

el acto de dicho otorgamiento el 1 por 100 del importe 
tota| del presupuesto de las obras, cuyo 1 por 100 asciende 
a 1.544 767*12 pesetas, como garantía del cumplimiento de 
SU.S obligaciones. Dicha cantidad será depositada en la  
Caja central de depósitos, a disposición de las cuatro Cor­
poraciones interesadas, y servirá preci.sameiite para que el 
propio Sr Pedraza o las referidas Corporaciones, consti­
tuyan con ella la fianza provisional necesaria para tomar 
parte en la subasta. En el caso de que el Sr. Pedraza no 
concurra a ia subasta y por esta causa no se constituym 
la fianza provisional, la expresada cantidad de pese­
tas L544.767T2, quedará a favor de las cuatro Corpora­
ciones contratantes.

Conceder dos meses de licencian los Sres. D. Luis Ló­
pez Dóriga y p.Francisco Sánchez Bayton, para atender 
al restablecimiento de su salud.

Quedar enterado de los balances de comprobación y  
estados demostrativos de las operaciones de Contabilidad 
verificadas por cuenta de los presupuestos del Interior y 
del En.sanche hasta fin de junio último.

Publicar en los periódicos oficiales las cuentas de ingre­
sos y pagos verificados durante el primer trimestre del co­
rriente ejercicio, por cuenta de los presupuestos del Inte­
rior y del Ensanche.

Aprobar el presupuesto formulado por el Sr. Arqui­
tecto de Casas Consistoriales, importante 25.000 pesetas, 
de las obras más apremiantes e indispensables que exige 
la reforma de la casa núm. 3 de la plaza de la Villa, adqui­
rida por el Ayuntamiento para Instalar en ella el Instituto 
bibliográfico municipal, realizándose por administración 
las obras que aquél comprende; que en el presupuesto pró­
ximo se consignen las 75.000 pesetas que importa la dife­
rencia entre ía cantidad que figura en el vigente presu­
puesto y las 100.000 que en un principio se consideraron 
necesarias para la completa instalación del mencionado 
Instituto, y  que-se conceda un expresivo voto de gracias a 
los Sres. D. Luis Bellido y D. Ricardo Fuente, por su 
meritísima labor en este asunto.

Denegar la -petición de licencia para la instalación de 
un quiosco del modelo aprobado, destinado exclusivamen­
te a la distribución gratuita de almohadas higiénicas 
anunciadoras, entre los viajeros de las líneas de ferroca 
rriles, en el sitio que se designe, dentro de la glorieta de 
Atocha.

A.probar el pliego de condiciones para la adquisición, 
previo concurso que ,se anunciará a! efecto, del camión 
automóvil destinado al servicio de V ^s públicas, debiendo 
su importe ser cargo al crédito consignado en el concep­
to 436 del presupuesto vigente.

Proveer por concurso una plaza de Inspector de Higiene 
y Policía sanitaria dotada con e! haber anual de 1.460 pese­
tas, que existe vacante por pase a otro de. t̂ino del que la 
desempeñaba, con sujeción a las bases reglamentarias.

Nombrar un capataz del servicio de Limpiezas, con el 
haber anual de 2 500 pesetas.

Adoptar los acuerdos que a continu.ición.se expresan 
con motivo de instancia de dona Elena Guimerá solicitando 
la pT'áctica de tira de cuerdas en un solar de su propiedad 
situado en el núm. 15 de la calle del Cisne con accesoria a 
bi de Rafael Calvo

Primero. La adjudicación al solar núm. 15 de la calle 
del Cisne, propiedad de doña Elena Guimerá, de la parce- 

Ja  sobrante de vía publica de cuatro metros cuadrados, al 
precio de_ 138*36 pesetas metro, fijado por el Sr. Arquitec­
to municipal, y cuya adjudicación se formalizará previa 
sanción de esta propuesta por la Junta municipal, y cuyo 
importe deberá ingresar en los fondos de la primera zona 
del Ensanche.

Segundo La concesión de la licencia solicitada para la 
construcción’ de un muro de cerramiento en fachada del 
referido solar así como la de un pabellón interior destinado 
a cuadra y pajera, con estricta sujeción a las alineaciones 
señalad.'is, reglas consignadas en las Ordenanzas munici­
pales y demás disposiciones vigentes aplicables ai caso, 
advirtiéndose que durante la ejecución de las mismas, v 
una vez que san terminadas, serán reconocidas por los 
técnicos municipales, para comprobar si se ajustan a la 
licencia que se concede

Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
relativos a las obras de urbanización de vías publicas, ter­
minadas y en ejecución:

I. Que con cargo a los créditos disponibles que figuran 
en el cap. IV, art 2.“, concepto 5.°, (obras de urbaniza­
ción), se satisfagan y realicen todas las obras comprendí 
das en la primera de las relaciones complementarías de 
este dictamen, rectificada por la Dirección de Vías públi­
cas en 24 de junio último, o sea, de las que se encuentren 
terminadas y pendientes de pago.o se hallen en ejecución, 
abonándose su total importe que asciende en la primera 
zona, a 213 193*74 pesetas; en la segunda a 196 367*13, y 
en ía tercera a 148.0/0*01, y en su lotalídad para las tres 
zonas, a 557.630*88 pesetas, con cargo a las 58/*952 pese­
tas, que en la actualidad existen disponibles en las tres 
zonas, en el indicado concepto del presupuesto, quedando, 
en su virtud, autorizadas las ampliaciones de crédito que 
detalladamente se enumeran en la indicada relación, sobre 
los presupuestos en principio aprobados para realizar las 
obras que en ella figuran,

II. Aprobar los precios contradictorios fijados por el 
Ayudante encargado del servicio de Vías públicas, para ad 
quirir con destino a las obras anteriormente indicadas el 
materia] necesario para el empedrado de cunetas, y los en­
cintados necesarios para los pavimentos de macadan y  que 
será suministrado por el actual contratista del material 
granítico, D. Manuel de Cabo Pollán, pero en el bien en­
tendido que el expresado suministro, y, por lo tanto, los indi 
cados precios contradictorios para el material de encintado 
y  cunetas, así como el de la piedra partida que se destine a 
las indicadas obras, y que actualmente se suministra por 
concurso, deberán quedar anulados inmediatamente que se 
pongan en vigor los nuevos pliegos de condiciones del ma­
terial de pavimentos graníticos de piedra partida, que ac­
tualmente se encuentran en trámite para su subasta.

III. Que por lo que respecta a las obras no comenzadas, 
comprendidas en la segunda de las relaciones, excepción 
hecha de la de urbanización de la calle de Alonso Cano, 
entre las de Cristóbal Bord i u y el pa.seo de Ronda, que 
figurará éntrelas aprobada.s de la primera relación, no exis­
tiendo crédito disponible en el vigente presupuesto ordina 
rio del Ensanche para su pago, deberán quedar en suspenso 
de ejecución, entretanto previo el estudio conveniente de 
cada una de ellas se adopta el acuerdo que se estime pro­
cedente; y

IV. Que por lo que se refiere a las obras de instalación 
de alumbrado, igualmente aprobadas por el Ayuntamiento 
en ejercicios anteriores, que figura’n en la relacuón remitida 
por la Dirección de Vías públicas en 27 de abril último, v 
cuyo coste total en las tres zonas representa la cifra de pé- 
setas25.390* 15, sea cargo al crédito disponible para su pago 
en el cap. [V, art. 2.° concepto (material de alumbrado), 
.según informa la Contaduría

Que con cargo a los crédíto.s que existen disponibles 
en e) cap art. 2 destinado al pago de las aceras 
acordadas y que se acuerden en lo sucesivo, se satisfaga el 
iraporie de las pendientes de ejecución, que figuran en la 
relación unida al expediente, en la cuamfa para las. tres 
zonas, de 64,949 43 pesetas, y por lo que afecta a la .segun­
da zona, un débito pendiente dé pago do 1 403*10 pese­
tas, que se adeudan por una acera instalada en el paseo 
de Ronda, desde la calle de O’Donnell al Hospital de San 
Juan de Dios, por falta de crédito disponible en el anterior 
ejercicio, reservándose la Comisión de fonnular oportuna­
mente nueva propuesta, por lo que se refiere a las restan­
tes aceras que e.stán solicitadas y pendientes de aproba­
ción, así como el establecer un nuevo procedimiento res­
pecto de este servicio, que haga innecesario las peticiones
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píirticuhires de los intei-esados y se eviten para io sucesivo 
postergaciones injustificadas - ,

Aprobar ei presupuesto formulado por la Dirección 
de Fontanería Alcantarillas, para la instalación de tube­
rías y bocas de riego en la calle de Bravo Morillo, desde 
la de García de Paredes hasta la glorieta de Ruiz Giménez, 
que asciende a 96 362‘22 pesetas, de tas cuales 40.085‘8S, 
serdn cargo al cap IV, art 3 ", concepto 7.", zona primera 
del vigente presupuesto del Ensanche; incluyéndose como 
crédito reconocido la diferencia de 56 276 34 pesetas, que 
resulta, en el primero ordinario o extraordinario que p.ara 
el'Ensanche se forme. ■

Aprobar en principio las alineaciones propuestas por 
el Sr. Arquitecto de la tercera sección del Ensanche para 
la parte de la ronda de Segovia, que afecta a las fincas nú­
meros Í4 V 16 a la correspondiente del lado opuesto, o sea, 
!a fachada de los números i ñipares, según figura en el pin no 
queconei núiij 2 aparece unido al expedlenie, remitién­
dose después el asunto a l;i Superioridad, según determina 
el art. 29 de la ley porque el Ensanche se rige, par.t que, en 
su caso, se digne sancionarlas; ‘lesestimando la reclama­
ción formulada por D. Manuel de la Torre Quiza, en repre­
sentación de su.esposa doña María Blanca Comas, como 
propietaria de la casa núin. 16 contra la expresada reforma.

Consignar un voto de gradas par;i los Sres Rodrí­
guez, Martín y Silva, fi' inante.s de la proposición tomada en 
consideración en 18 de junio último y en la que interesaban 
el nombramiento de los señores Concejales que se estimara 
oportuno para que. con el carácter de Delegados del Ayun­
tamiento tuvieran a su cargo cnanto ,se refiera al tan deba­
tido asunto del pan en esta capital, y desestimar dicha 
proposición, por considerar todos los casos suficientemente 
previstos en las múltiples disposiciones dictadas sobre esta 
materia, sin necesidad de adoptar otras nuevas, que, por 
otro lado, considera perjudiciales, porque vendrían a esta­
blecer competencias entre las diferentes representaciones 
municipales.

Aprobar el dictamen proponiendo que, nada m;is en los 
casos en que a la reclamación se acompañe la petición de 
suspensión de procedimientos cobratorios, se exija el pre­
vio pago o depósito de las cantidades que se reclame.

Conceder a la Asociación benéfica para socorro de los 
pobres de! distrito de la inclusa, como subvención e.xtra- 
ordinaria, la cantidad de 5.50 pesetas, que existe sobrante 
del crédito de subvenciones de enseñanza

Allanai-se a la providencia gubernativa de24de junio

en SLi consecuencia, y en ejetuciuíi y <;Limi7niuic;ui.Gr ic*. 
misma rectificar la clasificación pasiva de dicho señor, pa­
sando el expediente al efecto a la Contaduría de V illa 

Declarar, que corresponde asignar en concepto de suel 
do, la gratificación que viene disínitando el Profesor de 
Caligrafía del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma 

Aprobar la reforma de la plantilla de la Banda munici­
pal, empezando por sustituir el concepto de jornal por el 
de haber v estableciendo cinco categorías de Profesores, 
con los sueldos que a continuación se expresan:

Pesetas

Director artístico .........................   11.600
Subdirector solista.............................  3.60Ü
Gratificación al mismo como .Subdii'cctor . . . .  2.:>00
12 í’rofesores de primera, con........................... •
20 Idem de segunda, con............  ..................... . 3.330
24 Idem de tercera, con...................................... -
20 Idem de cuarta, con..........................................
12 Idem de quinta, con....................................; ■ ■
1 Profesor de primera, encargado del archivo 3 750

y que se consigne en el presupuesto próximo la canti­
dad de 83,023 pesetas, que supone como aumento esta re­
forma, sin perjuicio de que si el Ayuntamiento lo estima 
conveniente, se estudie por la Comisión 1.'‘, c! medio de 
compensar enalgiina forma,ya por el procedimiento que en 
11 ponencia se indica, jui por otr,a cnalquicra, el gravamen 
que para el Ayuntamiento representa este aumento.

Eleve el jornal de los obreros de la brigada del ramo de 
Fontanéría Alcantarillas en la forma siguiente:

A 5‘23 pesetas los 16 oficiales de la brigada.
A 5 ‘25 ídem los cinco ídem de visita. _
A 4 50 ídem las nueve ayudante.s de la visita,
A 4‘25 ídem los tres peones de mano de la misma visita, 

y en lo que resta de ejercicio, y abonar el aumento con 
cargo a la economía de jornales de dtchp ramo,

1-Iabilitar un crédito de 65,000 pesetas con destino al ca­
pítulo \q art. 6." del vigente presupuesto, y que con esta 
cifra se constituya un nuevo concepto en el cap. V, ar­
ticulo 6 " del mismo presupuesto, que se determinará en 
la siguiente forma:  ̂ '

« ¡'ara el pago del servicio de conducción de cadáveres, 
llamado de caridad, ya se verifique por subasta o por la 
Administración municipal, si a ellobubiere lugar, 65 000 
pesetas».

Conceder licenci.-t para instrdar una caldera de vapor a 
baja presión para calefacción de la casa núm 2 de la calle 
de las Maldonadas y plaza de Nicolás Salmerón, núm. 7.

Conceder licencias pai a instalar un taller para repara­
ción de maquinaria e instalación y funcionamiento de 10 
motores eléctricos, con fuerza total de 13‘60 caballos, y un 
grupo convertidor de corriente en !a calle de Alarcóu, nú­
mero 29. j ■ j  u -1Conceder licencia para establecer una academia de baile 
en la plaza de los Mostenses, núm. 2, piso bajo, interior
derecha. . n  c  ■

Nombrar un Practicante segundo de la Beneficencia, 
con el haber anual de 1.000 pesetas, en vacante por ascenso.

Nombrar un Practicante primero de la Beneficencia, 
con el haber anual de 2 500 pesetas, en vacante por defun- 
.ción y para la vacante que aquél deja de Practicante se­
gundo, con I 000 pesetas anuales al opositor núm, 1 en 
expectación de destino.

Aprobar la distribución de fondos para gastos del En- 
.sanche en el próximo mes de agosto. _

Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, con motivo de instancia de D. Mariano Sancho Man- 
dillo, en solicitud de tira de cuerdas de un solar de su pro-, 
piedad, con fachadas al paseo del General Martínez Cani 
pos V calle de García de Paredes, y de licencia para la 
construcción de un g í t r a g e ,  con carácter provisional, en el 
solar de referencia.

Primero, La adjudicación de la parcela sobrante de vía 
pública de la calle de García de Paredes, de 2 43 metros 
cuadrados, ;d precio de 55 20 pesetas metro cuadrado, fija­
do por el Arquitecto municipal, y cuya adjudicación se for­
malizará previa la autorización de la Junta municipal y en 
la forma que exigen las di.sposidones vigentes, ingresando 
su importe en los fondos.de la primera zona del Ensanche.

Segundo. Que quede en suspenso toda tramitación res­
pecto al terreiw expropiado para vía pública por el paseo 
del General Martínez Campos, por no estar ocupado en la 
actualidad por el Exemo. Ayuntamiento, hasta tanto que 
se ponga en las debidas condiciones^de liquidación y pago 
la superficie de lS5‘7ó metros cuadrados, valorados por e! 
Arquitecto municipal a 103 pesetas el metro cuadrado.

Tercero. Conceder la licencia de construcción de un ga -  
i'iige, con carácter provisional, en el referido solar núm. 9 
del paseo del General Martínez Campos, con accesoria a la 
deGarcíade Paredes, con la condición expresa deque el pro­
pietario se compromete a derribar cualquier construcción 
que afecte a la proyectada calle de Viriato, sin derecho 
a reclamar indemnización alguna por parte del excelen­
tísimo Ayuntamiento, el día que esta Corporación acuer­
de la apertura de dicha vía, con estricta sujeción a las ali­
neaciones señaladas y siempre que las obras se hagamsegún 
se previene en los informes facultativos, reglas consigna­
das en las Ordenanzas municipales y demás disposiciones 
vigentes aplicables al caso, advirtiéndose, que durante la 
ejecución de las mism.'ts, y una vez que sean terminadas, 
serán reconocidas por los técnicos municipales para com­
probar si se ajustan a la licencia que se propone, debiendo 
hacer constar en la misma, la obligación en que se encuen­
tra de solicitar en su oportunidad la correspondiente licen­
cia de industria para poder utilizar el g u r a g e  y talleres que 
piensa establecer,
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Conceder licencia pîira construir un g a r a g e  en el nú­
mero i3 de la calle de Hermosüla.

Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección 
de Vías públicas, importante 3.681 pesetas, para instalar 
un paso de cemento en el bulevar de la antigua calle de 
Muñoz, hoy avenida de Menéndez Pelayo, entre las de 
A!caló y O'DonncIl, cuya .suma será cargo al cap. IV, ar­
tículo 2,“, concepto 9.^, zona segunda del vigente presu­
puesto del Ensanche, donde existe el necesario crédito, se­
gún informe de la Contaduría.

Tomar en cojisideración y pasar a las Comisiones res­
pectivas, las siguientes proposiciones: ,

Una, interesándose acuerde: '*
Primero, Que con preferencia a la propuesta del señor 

Alcalde Presidente, en e! presupuesto extraordinario, se 
proceda con la mayor urgencia, no solamente a la urbaniza­
ción del Campillo de las Vistillas sino también déla llama­
da cuesta de Javalquinto.
_ Segundo. Que en los mencionados lugares se instalen 
jardines, focos eléctricos y bancos de bjerro, piedra o ma­
dera, para descanso de niños, señoras y ancianos.

Tercero. Que en dicha cuesta de Javalquinto se hagan 
escaleras rodeadas de plantaciones semejantes a la bajada 
del paseo de la Virgen del Puerto al puente del Rey.

Otra, interesándo se acuerde abrir al público los vive­
ros municipales, asequibles hoy únicamente a los señores 
Concejales.

Pasar a la Comisión respectiva, una comunicación 
del Exemo, Sr. Gobernador civil, trasladando Real orden 
del Ministerio de Gracia y Justicia, por la que, con vista 
de comunicación de la Junta de Patronato de las Prisiones 
de esta Corte, participando que el presupuesto para gastos 
de las cárceles del partido o preventivas de hombres y de 
mujeres para 1920-21 importa 631.386'62 pesetas, habién­
dose consignado en el del Ayuntamiento la cantidad de pe­
setas 310.000, insuficiente para satisfacer las expresadas 
necesidades, estimando preciso para evitar los trastornos 
que por falta de recursos pueden ocasionarse en las prisio­
nes y para normalizar servicios tan ineludibles e impor­
tantes, se dispone: "

í.° Que el Ayuntamiento amplíe en la forma proceden­
te la repetida cantidad de 310.000 pesetas, que figuran en 
el presupuesto, reducido para (Corrección pública, a pese­
tas 63L386‘62, presupuestas por la Junta de Patronato de 
las Prisiones de Madrid.

2°  Que en tanto que, la ampliación se realiza, libre la 
Corporación municipal, cada semana, y entregue ai Te­
sorero de la mencionada Junta, 12 147 pesetas, parte pro­
porcional, correspondiente a las repetidas 631.386‘62 pe­
setas, en vez de las 6.200 que viene satisficiendo semanal­
mente ,

Quedar enterado de una coraunicacíón de la Direc­
ción general de Obras públicas, trasladando Real orden del 
Ministerio de Fomento, por la que se autoriza a la e.xpre- 
sada Dirección para que modifique el anuncio de la subasta 
de la concesión del ferrocarril directo de Madrid a Valen 
cía, publicado en la G aceta d e  M adrid de 19 de junio últi­
mo, en el sentido de que deberá celebrarse en las mismas 
condiciones, en lugar del día 23 de julio, el 3 de septiembre 
próximo.

Aprobar el dictamen proponiendo, de conformidad con 
el parecer dd Sr. Decano de ios Letrados consistoria­
les, se acuerde quedar enterado de una instancia suscripta 
por el Sr Contador de Villa, D. Manuel Cristóbal Mafias, 
en solicitud de (¡iie el Ayuntamiento declare no tener nin­
gún reparo' que oponerle, para que el juicio civil ordinario, 
ejercite las ticciones de que se cree asistido, a fin de dejar­
en claro cuanto concierne a la propiedad de un terreno 
que posee, inmediato a la Dehesa de la Villa, sin perjuicio 
de que dicho señor pueda ejercitar las acciones a que en 
su instancia se refiere, 3' ;i reserva de que por la Corpora­
ción se formulen las excepciones 3̂ reconvenciones que es­
time procedentes.

Aprobar el dictamen proponiendo, en cumplimiento 
del acuerdo de 26 de marzo último, sancionado por la Junta 
municipal en 27 de mayo siguiente, aprobatorio de las re 
glas a que habrá de ajustarse la libertad de industria para 
el servicio de Pompas fúnebres, que e! concepto 65 del

presupuesto de Ingresos, quede redactado en la forma si­
guiente:

«Producto calculado del arbitrio sobre carrozas 3'cociies 
destinados a lá conducción de cadáveres (Apéndice 18), 
285 000 pesetas*, y modificar, asimismo, el Apéndice 18 del 
presupuesto vigente, suprimiéndose todas las condiciones 
del convenio entre el A3Uintamiento v la Sociedad de Em­
presarios de Pompas fúnebres para el ejercicio subrogado 
de servicios funerarios y el reglamento de dichos servi­
cios anejo al convenio, que figura en las páginas 190 a 198 
dei presupuesto.

Aprobar las obras de revoco de fachadas y patio, y 
de albañilería y pintura necesarias para la conservación 
del Colegio de San Ildefonso, y  solicitar del Exemo. señor 
Gbbernador civil de la provincia la oportuna excepció.n de 
subasta, para ejecutarlas con sujeción al pliego de condi­
ciones formulado por el Sr. Arquitecto de la quinta sec­
ción, por concurso, que deberá anunciarse con carácter de 
urgencia, por término de diez días, de cuym importe, que 
asciende a 53 039‘SS pesetas, serán cargo"25.000 pesetas, 
al crédito de igual suma consignado en el cap, VI, art. 6.'*, 
concepto 549 del presupuesto vigente, y las 28.039'S8 pe­
setas restantes, serán consignadas comp segundo plazo 
del importe de estas obras en el primer presupuesto que 
se forme.

Tomar en consideración 3' pasar a la Comisión respec­
tiva uiia proposición, interesando que en el Indice de obras 
a ejecutar, en virtud del proyectado empréstito, se.induya 
cantidad suficiente para la construcción de una red de al­
cantarillado en la glorieta de Ruiz Giménez, con arreglo 
al plan que formule el Sr. Arquitecto Jefe de Fontanería 
Alcantarillas. '

Sesión ord inaria  del día 30.

Se aprobó el acta de ia sesión anterior.
Se acordó: Quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 24 del actual, y 
dejarla a disposición de los señores Concejales

Pasar a la Comisión, respectiva una Real orden dei 
Ministerio de la Gobernación, relacionada con la exención 
dei pago del arbitrio de inquilinato sobre los locales que 
ocupa en la calle de Go3m núm. 14, la Institución «Cole­
gio de Nuestra Señora de la Pi*eseniación» (vulgo Niñas de 
Leganés), y. para que se resuelva en definitiva lo pertinen­
te en cnanto a la electividad de la exención acordada res­
pecto de la fundación dé referencia, si tal acuerdo no hubie­
re perdido su vigencia

Quedar enterado de una comunicación dei excelentí­
simo Sr. Gobernador civil, trasladando Real orden del Mi­
nisterio de la Gobernación, por la que se estima en la parte 
pertinente, el recurso de alzada interpuesto por D. Ramón 
La moneda, contra acu eró o de la Comisión provinci.-il que 
anuló su proclamación de Concejal, hecha por la Junta mu­
nicipal de! Censo, revocando en la parte apelada el expre­
sado acuerdo 3", en su consecuencia, declara la nulidad de 
la elección 3-subsiguientes proclamaciones de Concejales, 
últimamente verificadas, por el cuarto lugar de los que se 
elegían en el distrito de la Inclusa de e.sta Corle, deján­
dolas subsistentes en cuanto a los otros tres lugares del 
mismo distrito.

Quedar enterado de una providencia del excelentísi­
mo fSr. Gobernador civil, desestimando por improcedente 
el recurso interpuesto contra ci arbitrio consignado en el 
presupuesto del A^Mintamienio para 1920-21 sobre licencia 
o permiso para ta circulación de automóviles p'>r ei interior 
de la poldación, declarando, por taiito, legal el arbitrio.

Pasar a la Comisión respectiva una providencia de! 
excelentísimo Sr. Gobernador, por la que estima el reciiv 
so de alzada interpuesto por D Pedro R03’ Hernández, 
Escribiente del Negociado de Instrucción pública, con­
tra acuerdo dei Ayuntamiento de 17 de marzo último, por 
el que, al hacer la adaptación del personal a las plantillas 
del presupuesto vigente, se concedió cl ascenso a D. Flo­
rencio Morales. .

Pasar a la Comisión respectiva imii provideiici:i del ex­
celentísimo Sr, Gobernador civil, por la que se declara 
no ha lugar a resolver en el recurso de alzada interpuesto
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contra acuerdo municipal que dispuso la municipalización 
subrogada del servicio de Pompas fúnebres.

Se dió cuenta de una providencia del Excmo, señor- 
Gobernador civil, por la que, conformándose con lo infor­
mado por la Comisión provincial, declara que procede abo­
nar a la Excma. Diputación provincial a razón de 45 pese 
tas metro cuadrado, por la parcela de terreno de 2%‘48 
metros que se la expropia para pi olongación de la calle de 
Hermosilla.

Y el Ayuntamiento acordó interponer contra la expre­
sada resolución el oportuno recurso ante el excelentísi­
mo Sr. Ministro de la Gobernación.

Pasar a la Comisión respectiva, una comunicación 
del Excmo Sr. Gobernador civil, participando que con 
motivo de petición de la .Alcaldía Presidencia, interesando 
la necesaria autorización para que el Ayuntamiento pueda 
incautarse de una parcela de terreno que le fué expropiada 
a la Sociedad Hidráulica Santillana, con destino a la aper­
tura de la calle de Rodríguez San Pedro, previa la consti­
tución en depósito de Cédulas del Ensanche, por el impor­
te de la valoración hecha por el Arquitecto representante 
de la mencionada Sociedad, y en uso de las atribuciones 
que le están conferidas, ha acordado:

I. En cuanto a la ocupación de la parcela de referencia, 
que se aplace la concesión solicitada por l;i Alcaldía Presi­
dencia, hasta que por la misma se deje cumplido, en todas 
sus partes, el trámite oidenado por dicho Gobierno en 20 
de marzo de 1918.

II. Por lo que respecta a la clase de valores que deban 
constituir el depósito reglamentario, que oportunamente 
se ponga de acuerdo la Alcaldía con la entidad propietaria, 
cuya conformidad se hará constar en forma procedente.

Pasarla la Comisión respectiva, otra comunicación 
del Excmo. Sr. Gobernador civil, participando que en vista 
de petición de la Alcaldía Presidencia, para que se le auto­
rice para ocupar parte del tei reno de la casa núm. 23 de 
la calle del Pacífico, con vuelta a la avenida de Menéndez 
Pelayo, que se expropia con destino a la última de dichas 
vías, previa constitución en depósito de Cédulas del Ensan­
che por el importe de la tasación hecha por el perito de la 
propietaria, ha acordado devolver el expediente de su ra­
zón para qne el Ayuntamiento pueda acomodar sus actos 
administrativos a lo estatuido, a fin de poder proseguir la 
tramitación de este asunto con la urgencia que la Alcaldía 
pone de manifiesto

Pasar a la Comisión respectiva, facultando a la Alcal­
día Presidencia para la interposición de recurso si aquélla 
lo estima oportuno, otra providencia del Excmo. Sr, Go­
bernador civil, estimando el recurso de alzada interpuesto 
dtonlra acuerdo del .Ayuntamiento que determinó la inclu­
sión en el petitorio tarifa de la Beneficencia municipal, 
del preparado conocido con el nombré de «Jarabe Eamel*.

Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Presiden­
cia en la que, con motivo del accidente ocurrido el pasado 
mes de junio en la galería de conducción del Canal de Isa­
bel ÍT, y estimando que e! sistema de conducción debe es­
tar preparado en forma tal, que, por grande.s que .sean los 
desperfectos, Madrid no carezca ni un solo momento de 
agua, entiende qne el Excmo. Ayuntamiento debe diri 
girse al Excmo. Sr Ministro de Fomento, para que, con 
toda urgencia, ,se dicten la.s disposiciones de carácter eco­
nómico y administrativo a fin de que se construya en el 
plazo más breve posible un canal que, arrancando del 
punto de encuentro del transversal con el antiguo que 
parte de la presa del Pontón de la Oliva, di.scurra para­
lelo al actual hasta el Partidor y tercer depósito. Esto 
cómo obra preferente de urgente necesidad, sin perjuicio 
de acometer también la construcción del canal de enlace 
de las presas del Villar y Pontón de la Oliva, con lo cual 
quedaba una doble conducción en todo el recorrido, pues 
si bien es cierto que el canal transversal ha resuelto en 
gran parte el problema de las turbias de aquí, no es menos- 
cierto que en ca.so de avería de dicho canal, volverán las 
aguas á su antiguo curso, con todos los peligros que esto 
traería para la salud pública.

Aprobar una ampliación a la moción anterior para que 
se acuerde:

Primero. Que con la mayor rapidez los técnicos muni­

cipales hagan una relación detallada de los barrios de Ma­
drid, en que la sección de las tuberías de distribución de 
agua, es insuficíenie para conducir el liquido necesario para 
los núcleos de población que habiian dichos barrios.

Segundo. Que una vez que sea conocido ese dato se ’ 
plantee en el seno del Consejo del Cana!, por medio de! de­
legado del Ayuntamiento, el problema de la reforma de la 
red de distribución de agua en Madrid, 3'

Tercero, Que para evitar que estas dificultades de 
abastecimiento vuelvan a presentarse, los técnicos del 
A3mntamiento estudien la forma como debe ampliarse la 
red de conducción de auua en las zonas de la ciudad que, 
aunque al presento están poco pobladas, e.stén llamadas por 
su situación o por otras circunstancias a experimentar cre­
cimientos de importancia.

Conceder a los señores Concejales D. Gerardo Bustillo 
D. Alvaro Calzado, dos meses de licencia a cada uno, 

para atender al restablecimiento de su salud.
Conceder un mes de licencia al Soci etario de la Cor­

poración, Excmo. Sr. D. Francisco Ruano, para que pue­
da atender al restablecimiento de su salud. .
. Quedar enterado de haber trasladado su residencia, va­
rios vecinos:

Nombrar hijo adoptivo de esta Villa, al Excmo. señor 
Duque del Infantado, Marqués de Santillana,

Declarar que corresponde asignar a los capatace.s de 
empedrados 3' afirmados el mismo jornal que disfrutan los 
de aceras, siendo cargo la diferencia que resulte, a las 
economías que se produzcan durante el año en el personal 
de! cap. VI del presupuesto en ejercicím

Elevar el jornal del enóargado jefe de cerrajería del 
Interior, afecto al servicio del ramo de Fontanería Alcan­
tarillas, a 6‘75 pesetas, satisficiéndose la diferencia con 
cargo a las economías que se produzcan en los gastos de! 
personal del cap. VI de! presupuesto vigente.

Elevqr en dos pesetas el jornal del oficia! niatariíe de) 
Matadero auxiliar de las Ventas, y en I ‘50 el de los ayu­
dantes de la misma dependencia satisfaciéndose la diferen­
cia con cargo a las economías que se produzcan en los gas­
tos de personal de! cap. til del presupuesto en ejercicio.

No interponer recurso contencioso administrativo, de 
conformidad con lo informado por los señores Letrados 
consistoriales, contra resolución déla Dirección general de 
los Registros, declarando que por ei Registrador de la Pro­
piedad del Norte se proceda a la inscripción de las dos es­
crituras de venta otorgadas en 20 de marzo y 16 de abril 
de 1919, ante el Notario D José María Martin y Martin, 
por las cuales la Sociedad Tranvía del Este de Madrid, 
vendió l-ts fincas número 102 de la calle de Serrano v nú­
mero 106 moderno de la de Claudio Coello y que vuelva et 
asunto a los señores Letrados consistoriales para que, pre­
vio el estudio qne consideren necesario, determinen el pro­
cedimiento que convenga 3' las acciones que hayan de ejer­
citarse, si las hubiere, para la defensa de los intereses 
municipales a los que la mencionada resolución de la Di­
rección de los Registros afecta, y que vuelva el e.xpedien- 
te a estudio de los señores Letrados consistoriales, a fin 
de que propongan el modo de ejercitar directamente en el 
pleito civil ordinario que corresponde la acción reivindi- 
catoria oportuna para qué se respete el derecho de rever­
sión que tiene el Ayuntamiento y ha sido de.sconocido con 
la venta llevada a cabo por la Compañía de Tranvías, y 
sancionada por la resolución aludida de la Dirección de los 
registros.

Conceder licencia al Administrador del periódico La 
L ibertad, para instalar un quiosco en la plaza de Pon tejos, 
con destino a la venta y repaito del citado peiiódico.

Dar por terminada la temporada oficial de matanza de 
reses porcinas en los Mataderos municip.-iles de Madrid el 
día 28 de abril ultimo y fijar con las sacrificadas hasta ese 
día inclusive, el número para el cómputo del abono del 
tanto por ciento qne tienen derecho a exportar, qne de no 
haber excedido de los 3 000.000 de quilos de carne .sacrifi­
cada, no podrá exceder del t i por 100 la exportada con 
derecho a abono; no podiendo ser sumada a aquella primera 
cifra ninguna res porcina sacrificada desde el día 29 de 
abril, pero sí tendrá derecho a igual abono del II por, 100 
por exportación de sus grasas, y previa conformidad de
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los interesados con estas restricciones, podrá continuar el 
sacrificio de dicho ganado en Madrid duran te .todo el actual 
ejercido, al cual ha de limitarse este acuerdo, ya que está 
demostrado qué no es atentatorio a la salud pública y cubre 

■ con exceso los gastos que ocasiona.
Conceder a un sanitario de segunda clase, la exceden­

cia en el cargo.
Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y ecq- 

númico administrativas, formados para sacar a subasta el 
servicio de transpones y acarreo de arena de rio de 
miga y demás servicios que ei¡ los referidos pliegos se de­
tallan, hasta 31 de marzo de 1923, para las obras del Inte 
rior, Ensanche y Extrarradio de esta capital, sobre la base 
de los precios tipos que en aquéllos se determinan, fijando 
la cuantía de la contrata en 150.OuO pesetas para el Interior 
y  Extrarradio y en 100 000 para el Ensanche, al solo electo 
de regular el importe de la fianza.

Aprobar los dos presupuestos siguientes, para las obras 
de urbanización de la calle de Méndez Alvaro, desde la 
Portillera hasta el paseo de Ronda:

I. De explanación, importante 26.075‘07 pesetas, desti­
nando, de dicha cantidad, la de 20. l_8I que se asignan .para 
transportes, a la adquisición de material Decauville, cum­
pliéndose al efecto tos requisitos necesarios.

II. De pavimentación con material granítico de la men­
cionada vía, cuyo coste inicial, a reserva del aumento que 
con motivo de la revisión de precios sufra el respectivo 
contrato, es de 136.727*60 pesetas.

El total de ambos presupuestos y de la diferencia que 
en definitiva resulte, será cargo en la proporción que fuere 
íactible y permitan los recursos de la tercera zona, al 
primer presupuesto extraordinario y ordinario que para el 
Ensanche se forme, con la advertencia de que la pavi 
mentación de dicha vía no dará comienzo hasta que oficial 
mente se compruebe que las obras de alcantarillado permi­
ten efectuarla sin perjuicio para ella.

, Aprobar la relación sometida al A^amtamienlo con ia 
adición fonnulada a la misma y la enmienda que fué acep­
tada, suscripta por los Sres, Tato, G arc ía  Revenga y 
Martin, de los empleados comprendidos en la Base 8,“ del 
presupuesto del Ensanche del ejercicio anterior, que por 
haber hecho las oposiciones restringidas, deben quedar 
confirmados en los cargos que les correspondan 3' con los 
haberes asignados a los mismos en virtud del acuerdo mu­
nicipal de 31 de marzo último.

Tener en cuenta para la determinación de las cuotas 
que por recargo municip.il sobre el timbre de espectáculos, 
corresponde a las empresas de los Frontones, por los be­
neficios de las mismas en las apuestas ganadoras, tanto en' 
las llamadas libres como en las mutuas, que la base no po­
drá ser menor que el importe de los descuentos hechos al 
público, con devolución de un 1 por íOOdel mismo; corres­
pondiente a los corredores.

Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
para e! pago del timbre de espectáculos públicos, de con­
formidad con el Apéndice 38 del presupuesto vigente y 
en vista de no haberse resuelto por el Ministerio de Ha­
cienda la petición que formuló el Ayuntami' nto para con­
certar con las Empresas el pago del expresado timbre:

Primero. Que haciendo uso de ia facultad que a ia re 
presentación dei Ayuntamiento concede la Base de! 
Apéndice 38 del presupuesto vigente, queden denunciados 
desde 1 de abril último, todos los conciertos efectuados 
hasta esa fecha por tipo inferior al 35 por 100 de! aforo to­
tal de las localidades.

Segundo, Que a partir de dicho día 1 de abril, se pro­
ceda por la Administración a efectuar una liquidación con 
las Empresas de espectáculos que hubieran solicitado con­
cierto, excepción dé las de toros y novillos, por las fun­
ciones verificadas en cada e-spectáculo, al tipo del 35 por 
loo del aforo total de las localidades, según previene la 
Base 6.^ del referido Apéndice 38 del presupuesto, in­
gresando en firme las cantidades liquidadas provisional­
mente y, por adición, las que aparezcan ingresadas de me­
nos con arreglo al referido tipo de 35 por 100.

Tercero, Que a partir de la fecha, las Empresas de es­
pectáculos que deseen satisfacer el recargo sobre el timbre 
en ia forma de concierto habrán de solicitarlo déla Admi-

nistracián municipal, sujetándose en todos sus extremos a 
lo que previene para el caso el Apéndice 38 del presu­
puesto, y

Cuarto. Que a las Empresas que hasta el presente no 
hubieran solicitado el concierto, se les liquide el recargo 
sobre el timbre por los billetes expedidos para cada espec­
táculo, según relación formada por las mismas y compro­
bada por la Administración.

28. Aprobar el dictamen proponiendo que .siga rigiendo 
la tarifa del presupuesto anterior paia la exacción del ar­
bitrio para la venta en ambulancia hasta tanto se fornmle 
3' apruebe un reglamento que fije las condiciones para cir­
culación por la vía pública, forma y horas en que debe ha­
cerse, artículos que pueden ser objeto de esta clase de ven­
ta y cuantas otras reglas de policía urbana se estimen per­
tinentes; quedando entre tanto en suspenso el Apéndice 16 
del presupuesto en ejercicio en sus demás preceptos.-3' tipos 
de,tarifa que en el mismo figuran.

Reconocer a favor del Canal de Isabel II, un crédito 
de 2.622'70 pesetas por obras de conservación de bocas de 
riego de nuevo modelo, ejecutadas durante el mes de 
marzo último, e Incluir dicha suma en el presupuesto or­
dinario que se forme para 1921-22.

Reconocer e incluir en el presupuesto ordinario que se 
forme para 1921-22, las caatidades de 932*80 , 2.075‘52 
y  738*82 pesetas, importe de Uis obras de conservación 3' 
reparación de bocas de rieg'6, ejecutadas por el Canal de 
Isabel II, en el mes de marzo próximo pasado la primera 
y en el de febrero las dos últimas cantidades.

Reconocer un crédito de 487 pesetas, por suministro de 
carbón a las Casas Consistoriales, y abonar la exj^resada 
cantidad a ia Fábrica de Gas, con cargo al concepto 635 del 
presupuesto en ejercicio, '

Modificar él acuerdo municipal de 26 de enero de 1916, 
en el sentido de otoi gar a los individuos del Cuerpo de Po­
licía urbana, en los casos de jubilación forzosa por edad, el 
50 por 100 del mav'or sueldo o jornal disfrutado en activo, 
sea cual fuere el tiempo que lo hayan percibido, y conce­
derá D. Antonio García Gómez, Inspector de dicho Cuer­
po, jubilado por edad, la pensión de Í.500 pesetas anuales, 
mitad del sueldo regulador de 3,000 pesetas, cuym haber le 
será abonado con ai'regí o al acuerdo municipal de 2tí de 
diciembre de 1894, desde el día siguiente al de su cese en 
el servicio activo.

Aprobar la distribución de fondos para el próximo raes 
de agosto, por cuenta del presupuesto dei Interior.

Jubilar al guardia municipal de caballería D Mariano 
Alvarez Canoyra, por hallarse imposibilitado físicamente 
para prestar servicio, y  declarar que, con arreglo al acuer­
do de 26 de enero de 1916, le corresponde la pensión de 
821*25 pesetas anuales, mitad de 1.642*50 que ha disfru­
tado durante más de dos años y le sirve de regulador, por 
los veinte años, cinco meses y  doce días que cuenta de ser- 
■̂icios, cuyo haber le será abonado, de conformidad con el 

acuerdo de 28 de diciembre de 1894, desde el día siguiente 
al de su cese en el servicio activo.

Conceder renovación de licencia para continuar con la 
imprenta establecida en la^calle dejuanelo núm. 19.

Conceder licencia para establecer una oficina de la So­
ciedad Española de Elementos Industriales y  venta de 
aceites lubrificantes y algodones en la casa núm. 16 de la 
calle de Carranza.

Conceder licencia para establecer una fundición de me­
tales en crisol en la casa núm. 14 de la calle de Juan de 
Olías.

Conceder licencia para establecer una carbonería en la 
casa núm. 7 de la calle del General Alvarez de Castro.

Denegar la renovación de licencia solicitada para la 
casquería que tiene establecida en 1a calle de la Torrecilla 
dei Leal núm. 2

Mostrarse parte, de conformidad con lo informado por 
los señores Letrados consistoriales, en el procedimiento 
criminal que se sigue en el Juzgado de primera instancia 
e Instrucción de! distrito del Hospital, contra los señores 
Romero y  Díaz, por desobedecer la orden de clausura del 
establecimiento de cerrajería instalado en el paseo de las 
Delicias, núm. 58, en atención a que los fines de la Admi­
nistración municipal serían de imposible cumplimiento, si

1 1
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las órdenes que para ellos se dicten pudieran ser desaca­
tadas con impunidad y sin sanción.

Mostrarse parte en el sumario que se instruye en el 
Juzgado de primera instancia del distrito de Palacio, por 
letención de un contador propiedad de la Fábrica de Gas, 
por D. Balbino Fernández, inquilino actual de la casa 
números 18 y 20, taberna, de la calle de la Flor Baja, sin 
renunciar a la indemnización que en su día pueda corres­
ponderle, y que se oficie en tal sentido al expresado Juz­
gado. '

Conceder licencia para aumentar un piso a la casa nú 
mero 35 de la Carrera de San Jerónimo,

Conceder licencia para obras de ampliación en la finca 
destinada a fábrica, sit«a en el Cerro de la Plata, Extra­
rradio.

Conceder licencia para obras de ampliación en la finca 
número 59 de la calle de Jacinto Benavente, barrio de San 
Antonio, Extrarradio,

Conceder licencia para obras de reforma y ampliación 
en la linca núm 3 de la plaza vieja de España, Ventas del 
Espíritu Samo, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
sin número de la calle de Javier Zanón, Extrarradio.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico administrativas formados para contratar, previa 
subasta que se anunciará al efecto, el derribo y aprove 
chamieuto de materiales de la casa núm. 13 de la caite de 
Embajadores, expropiada para ensanche de vía pública, 
fijando como precio tipo el de 8.000 pesetas, que el rema­
tante deberá entregar como valor de los materiales apro­
vechables que quedan de su propiedad, y siendo de su cuen­
ta todos los gastos que origine la demolición; debiendo 
anunciarse la subasta con las formalidades y requisitos que 
determina el Real decreto e Instrucción de 24 de enero 
de 1905. ,

Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección de 
Vias públicas, importante 13.70ÜT0 pesetas, para la susti­
tución del pavimento de cuña por el de asfalto y arreglo 
de encintados y aceras en la calle de la SoFina; de cuya 
cantidad serán cargo; 11 6S4'70 pesetas, al crédito de igual 
suma consignado en el cap. X, artículo único, concepto 655, 
del presupuesto vigente; y las restantes 2.015‘40 pesetas, 
serán incluidas como crédito reconocido en el primer presu­
puesto que se forme.

Abrir al paso de carruajes la calle de San Alberto, pero 
con la limitación de no permitirse sino la entrada a ella 
de dichos carruajes desde la calle de la Montera y de que­
dar prohibida la salida a esta calle, por la de que se trata.

Conceder al obrero del servicio de Limpiezas, Ramón 
Díaz Alvarez. la pen.sión de 1'20 pesetas diarias, importe 
del 40 por 100 del jornal mayor, disfrutado más de dos 
años.

Aprobar el dictamen proponiendo que la pensión que 
disfruta e! obrero del ramo de Arbolado, Domingo Fe- 
rreiro, sea regulada conforme al jornal de tres pesetas, que 
es el término medio de los disfrutados por aquél en estos 
dos años últimos

Conceder a doña María Mariana Arrojo, viuda del 
obrero de Vias públicas, Alfonso Martín Terrón, la canti­
dad de 100 pesetas en concepto de socorro, y por una sola 
vez, con cargo al capítulo de imprevistos.

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
número 7 de la calle de Andrés Mellado,

Conceder licencia para construir una casa en solar de 
la calle de Andrés Mellado, con vuelta a la de Rodríguez 
San Pedro.

Conceder Ucencia para construir un hotel en la calle de 
María de Molina.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
de la calle de Maldonado.

Reconocer e incluir en el primer presupuesto extraor­
dinario 11 ordinario del Ensanche que se forme, un crédito 
de 195.394‘28 pesetas, que se adeudan a la contrata del 
saneamiento del subsuelo, por obras de construcción de al- 
caniarillado y por la parte que corresponde abonar por 
el Exemo. Ayuntamiento.

Reconocer e incluir en el primer presupuesto que se 
forme un crédito de 2.000 pesetas, con destino al abono de

las dietas asignadas por el art. 27 del vigente reglamento 
de Escuelas y Maestros municipales, al Tribunal que juzgó 
los ejercicios de oposición para proveer ocho plazas de Di­
rectoras de Escuela graduada municipal y cuya propuesta 
mereció la aprobación del Ayuntamiento en sesión de 2! de 
marzo de 1919.

Conceder a la Maestra de sección de las Escuelas mu­
nicipales doña María Velao Oriaríe, la excedencia en el 
cargo, con todos los derechos que le reconocen las disposi­
ciones vigentes.

Tomar en consideración y pasar a las Comisiones res­
pectivas, las siguientes proposiciones:

Una, interesando se acuerde que por los Ingenieros mu­
nicipal es.se proceda a la confección de los oportunos pro­
yectos liara dotar a todos los distritos de Madrid de anchas 
plazas dotadas de árboles v fuentes, que sean, al propio 
tiempo que recreo de la vista, agentes desinfectantes del 
aire y amplios lugares descongestionadores de las vias 
populosas.

Otra, interesando se acuerde que por todas las Auto­
ridades municipales se evite la venta de carne picada, per- 
mitiéndo.se únicamente cuando la operación del picado se 
realice a presencia de ¡os compradores.

Otra, interesando se acuerde, que se rectifique el acuer­
do tomado en sesión de 14 de mayo último, respecto al 
nombramiento de tres Practicantes segundos, para que en 
unión de los siete suplentes que hoy existen haya uno con 
el carácter de tal por cada distrito, de los diez en que se 
divide Madrid,

Se diócuentade una comunicación de la Delegación de 
Hacienda de la provincia, trasladando acuerdo por el que, 
conformándose con lo informado por el Abogado del Esta­
do, desestima el recurso interpuesto por la Alcaldía Presi­
dencia contra la liquidación núm. 2.351 de 1920 por eí 
impuesto de derechos reales y transmisión de bienes, con 
motivo de la adquisición hecha por el Ayuntamiento de la 
casa núm. 3 de la plaza de la Villa, liquidación girada al 4 
por 100 de la tarifa sobre 216 000 pesetas que ascendió, 
con los honorarios, a S815T5 pesetas y fueron ingresadas 
en el Tesoro fcn 14 de ma}m próximo pasado, en vez de'al 
0‘20 por 100. por haberse realizado dicha adquisición para 
instalar en la expresada finca el Instituto Bibliográfico Es­
pañol y  como complemento del mismo y en el mismo local, 
los servicios de Hemeroteca, Biblioteca circulante y Bi­
blioteca para niños.

Y el Ayuntamiento acordó entablar contra la anterior 
resolución el oportuno recurso ante el lYibunal guberna­
tivo del Ministerio de Hacienda.

. J U N T A  M U N I C I P A L

Sesión del día 10.
Se aprobó el acta de la sesión anterior celebrada el 

día 9 de junio último.
Fueron sancionados los 20 siguientes acuerdos del exce­

lentísimo Ayuntamiento:
‘ El I ,“, fecha 11 del pasado mes de junio, declarando 

exenta de derechos la licencia concedida en 30 de abril 
último, para construcción de un edificio denominado «Asilo 
de Santamarcan, en el barrio de la Prosperidad, a conti­
nuación de las calles particulares de Marcenado y San 
Ernesto, Extrarradio, teniendo en cuenta no sólo que la 
Fundación de que se trata fué reconocida como de bene­
ficencia particular, por Real orden de 30 de octubre de 191,5, 
sino que en fecha reciente se concedió un plazo con objeto 
de fomentar la construcción, paia que todas las licencias 
que se solicitaran se concedieran exentas de derechos.

El 2.°, fecha 2 del actual, declarando libre de derechos 
la licencia para construcción de un dormitorio para niños 
en la Casa-asilo de María inmaculada, sita en el núm. 18 del 
paseo del General Martínez Campos, en atención a que 
dicha Institución está declarada de beneficencia particular.



1084 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

El 3T, fechíi 11 de junio último, disponiendo la baja en 
la inatrk'ula del arbitrio sobre inquilinatos de los hoteles 
números 24, 26, 28 3' 30 de, la calle de Fortiiny y casas 
números 1 y 3 de la de líafael Calvo, mientras se hallen 
ocupados por la Residencia de Estudiantes, declarada de 
pendencia ohcial, por Real orden del Ministerio de Instruc­
ción pública.

El 4 fecha IS de igual ntes que el anterior, disponien­
do la inclusión en el primer presupuesto ordinario o ex­
traordinario que se forme, como crédito reconocido, del 
importe de la diferencia que resulta entre el jornal que 
perciben los obreros limpiadores de primera del' ramo de 
Fontanería Alcantarillas y los sentistas del de Vías públi­
cas del Ensanche y el que a su vez disfrutan los primeros 
de igual clase del Interior, o sea el de 0‘25 pesetas diarias 
a cada uno, que se liquidará y abonará a partir del comien­
zo de! corriente ejercicio.

El 5.°, de 25 del mismo mes que los anteriores, dispo­
niendo se incluya en el primer presupuesto ordinario o es- 
traorninario del Ensanche que se forme, como crédito re­
conocido, la suma de 74‘50 pesetas, importe de un día de 
jornal extraordinario invertido el domingo 16 de mayo por 
el persona! empleado en el arreglo del paseo de las Deli­
cias y glorieta de la Chopera.

El 6 fecha 11 del pasado mes de juniot asignando a] 
portero majmr, D. Cristóbal Soria no Camacho, jubilado 
por edad,que cuenta treinta y tres años, once mesesy vein­
tinueve días de servicios, el haber pasivo de 2.100 pesetas 
anuales, equivalentes al 60 por 100 del sueldo regulador 
de 3,500 pesetas, que le será abonado desde el día siguien­
te al de su cese en el servicio activo.

El 7.'’, fecha 25 de igual mes que el anterior, asignan 
do a D. }osé García Fernández, Oficial de segunda ciase, 
jubilado por edad, por acuerdo de 30 de abril último, el 
haber pasivo de 2,000 pesetas anuales, equivalente al 50 
por 100 del sueldo de 4.000 pesetas, con arreglo al acuerdo 
de 28 de marzo último.

El 8.°, fecha l í  de igual mes que el anterior, rectifican­
do el acuerdo de 31 de octubre último aprobatorio de la cla­
sificación,, del ordenanza de las dependencias municipales, 
jubilado, D. Manuel Rasilla Ríaño, en el sentido de asignar­
le el haber pasivo de 900 pesetas anuales, 50 por 100 de pese­
tas 1.800 que le sirve de regulador, en vez de 750 pesetas 
qué por error le fué asignado.

El 9 de la misma fecha que el anterior, disponiendo la 
modificación desacuerdo municipal de 26 de enero de 1916, 
en el sentido de otorgar a los individuos del Cuerpo de Po­
licía urbana, en los casos de jubilación forzosa por edad, el 
50 por 100 del mayor sueldo o jornal disfrutado en activo, 
sea cual fuere e! tiempo que lo hayan percibido, y con arre­
glo a ello conceder a D. Juan Espinosa Martínez, guardia 
jubilado por edad, la pensión 866‘87 pesetas anuales, equi­
valente ai 50 por 100 de 1 733*75, máximo sueldo que disfru­
tó en actiyo, cuya pensión le será abonada desde el día si­
guiente al de su cese en el servicio.

Los 10 a 14, fecha 2 del actual, modificando eí acuerdo 
municipal de 26 de enero de 1916, en el sentido de otorgar 
a los individuos del Cuerpo de Policía urbana, en los casos 
de jubilación forzosa por edad, el 50 por 100 del mayor suel­
do o jornal disfrutado en activo, y concediendo, de confor­
midad con esto, a los guardias municipales D José Rodrí 
guez Chamorro, D Carlos Jodra Polo, D. Félix del Hierro 
García, D. Manuel Alvarez Causapié y D. Mariano Do­

mingo Asenjo, jubilados por edad, la pensión de gracia de 
912*50 pesetas anuales, mitad de 1 825 que les sirve de re 
guiador y les será abonada desde el día siguiente al de su 
cese en el servicio activo.

El 15, fecha 1 f de junio último, aprobatorio de los plie­
gos de condiciones formados para contratar, previa subasta 
que se anunciará al efecto, y  hasta 31 de marzo de 1923, el 
suministro de menestra 3' utensilio para los acogidos en los 
Colegios de Nuestra Señora de la Paloma, segundo depar­
tamento, y Escuela albergue de Alcalá de Flenares, en el 
precio tipo de 0 92 pesetas la ración, y por importe anual 
de 133 200 pesetas, cakulado a los efectos de constitución 
de fianza.

El 16, de igual fecha que el anterior, disponiendo el 
anuncio de subasta con sujeción a los pliegos de condicio­
nes formados ai efecto, para contratar el suministro del 
pan necesario en los Colegios de Nuestra Señora de la Pa­
loma y Asilos de la noche hasta 31 de marzo de 1923, en 
el precio tipo de 0*66 pesetas quilo, calculándose el impor­
te anual del suministro, al solo efecto de constitución de 
fianza, en 105.600 pesetas.

El 17, fecha 25 de igual mes que el anterior, aprobato­
rio de los pliegos de condiciones facultativas, formados 
para contratar, previa subasta que se anunciará al efecto, 
el suministro de los productos químicos necesarios para el 
servicio de desinfección del Laboratorio hasta el 31 de di­
ciembre de 1921, calculándose el importe anual del sumi­
nistro en 44.Í80 pesetas.

El 18, de la misma'fecha que el anterior, aprobatorio 
de las bases de concierto con la Sociedad de Alquiladores 
de carruajes de lujo, para pago del impuesto especial que 
grava dicha industria, con arreglo a las condiciones apro­
badas en 30 de enero último, excepto la segunda y la ter­
cera, que quedarán redactadas en la siguiente forma: .

Segunda, La duración de este contrato será de tres 
años que se contarán para tobos los efectos desde 1 de 
enero de 1920.

Tercera. La Sociedad de Alquiladores de carruajes de 
lujo, se obliga a satisfacer al Exemo. Ayuntamiento por 
las cuotas y recargos autorizados de dicho impuesto la can­
tidad de 121.554 86 pesetas anuales, a partir de 1 de enero 
de 1920.

El 19, fecha 2 del actual, disponiendo el restableci­
miento de la plaza de Inspectora de Escuelas que viene 
desempeñando doña Matilde García del Rea!, satisficién- 
dose los haberes devengados y que devengue hasta fin de 
ejercicio, a razón de 7.000 pesetas anuales, con cargo al 
capítulo de Imprevistos del actual presupuesto, y  que se dé 
al expediente la tramitación establecida por las disposicio­
nes legales vigentes.

El 20, fecha 11 de junio último, disponiendo el anuncio 
de subasta para contratar con arreglo a los pliegos de con­
diciones formados al efecto, y hasta 31 de marzo de 1923, el 
suministro del pan necesario en el segundo departamento 
de los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma y Escue­
la albergue, instalados en Alcalá de Henares, en ei precio 
tipo de 0*72 pesetas quilo, calculándose el importe anual 
del suministro en 64 080 pesetas anuales, al solo efecto de 
constitución de fianza.

Madrid, 21 de agosto de 1920.—P. A. del Sr. Secreta 
rio, el Oficial Mayor, F ederico Mínguez.
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A L C A L D I A  P R E S I D E N C I A
A N U N C I O '

En los días del prOximo mes de septiembre que a con­
tinuación se expresan, podrá presentarse de diez a doce de 
ia maftana en el Negociado de Deuda^de la Contaduría de

Villa, el cupón de 1 de octubre de Deudas municipales; 
desde el dia 1 Expropiaciones en el Inierior; desde el 
día 2, Liquidación de Deudas; desde el día 3, Empréstito 
de la Villa de Madrid de 1914, y desde el dia 4, Empréstito 
de la Villa de Madrid de 1918.

Madrid, 23 de agosto de 1920.—El Alcalde Presidente, 
E l  C o n d e  d e  L i m p i a s .

COM ISIONES
Lislii ile ítsuiiíos fietuii entes de iiespiich. 0  d é las  Coimstones en 14  del actual.

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO
FECHA

en
(jue pasó al despacho 

de la Comislún.

. COMISIÓN 2.‘-—Hacienda.

Expediente relativo al aumento de ingresos por el arbitrio que sa­
tisfacen las Compardas de electricidad por ocupación de la via
pública.................  ............................................................................

Instancia de la Asociación de funcionarios municipales, solicitan­
do se apl que en el Ayuntamiento el precepto del Estado, de ju­
bilación forzosa a los sesenta y siete años .... ■ ■ ..............

Abono de 22.289*61 pesetas, por suministro de medicamentos a
las Casas de Socorro durante el mes de enero último.. . . . ----

Expediente instruido con motivo de !a aplicación del beneficio del
destare por hueso y sebo en el año 1917.......................................

instancia de D. Joaquín .Miñana, solicitando el abono de 399 pese­
tas, por suministro de aparatos ortopédicos a la Casa de So­
corro del distrito del Congreso, durante el primer trimestre
de 1920.................................................................................. ; ■ ■

Providencia gubernativa estimando recurso de D. Francisco de 
Paula Qtiesada y D. Eduardo Aldeanueva, contra decreto de la
Alcaldía en la liquidación de un crédito de Sisas............. ... ■

Expediente instruido a! industrial U. José Rodríguez y Rodríguez, 
por el hallazgo de varios jamones de su propiedad, sin el reco­
nocimiento sanitario .......... ............................. ................... .........

Expediente relativo a declarar rescindido el concierto con las Sa­
cramentales........................... .............................................................

Abono de 400 pesetas, por vendajes suministrados a la Casa de
Socorro del distrito del Hospicio... .............................................

Abono de 356 pesetas, por vendajes suministrados a la Casa de
Socorro del distrito de la Inclusa.............................. ..............

Expediente relativo a intrusión en terrenos de Madrid, de! lava­
dero 43 y 45 de la ribera del Manzanares ......................................

Exención del arbitrio de inquilinato a la Casa de niños de la calle 
de Bocáiigel...................................................................................... .

Proposicióti de varios señores Concejales, para que se adopten 
varios acuerdos encaminados al abaratamiento de los alqui­
leres......................... .......................................................................

Oficio de la Contaduría respecto a la necesidad de llegar en el 
ejercicio presente, a la nivelación de Gastos e Ingresos............

Subvención a la Sociedad «Ciudad Jardín»................. ..................
instancia del funcionario D. Narciso Tarragual, solicitando me­

jora desueldo.....................................................................................

Arriendo de los viveros de la Villa............................... ...................
Aumento de jornal a los obreros de Limpiezas...............................

Instancia de la Sociedad Unión de obreros municipales y del Es­
tado, interesando sean mejorados los jornales.............................

Instancia de los desinfectores de plantilla del Laboratorio munici­
pal, solicitando mejora de haber.................... ............................

Instancia de la Federación de empleados municipales, solicitando 
una diferencia de 0*25 pesetas en el jornal de operario, sobre 
el de Ayudante de servido de Limpiezas.................................

Instancia del Presidente de la Sociedad de Casas baratas, solici­
tando exención del arbitrio sobre solares...............................

COMISIÓN 3,*~PolÍcia urbana.

Proposición del S r. Silva, relativa a la creación de un parque de 
Hijos de Madrid en el Parque de Madrid...................... ...............

Instancia de) contratista del servicio de arcos voltaicos en las co-

22 enero 1918.

20 marzo 1920. 

28 marzo.

19 abril.

19 abril.

25 mayo.

26 mayo.

26 mayo,

26 mayo.

28 mayo.

27 mayo.

16 junio.

19 junio.

20 junio,

18 junio.
27 junio.

25 julio 

27 julio.

26 julio.

8 agosto.

7 mayo 1918.

TRAMITE

acordado por la Comisión.

FECHA 

do] mismo,

Sr, Fernández Cancela.

Sr. Montes Jovellar.

Sr. Serrano Jover.

Sr. Serrán,

Sr. Serrano Jover.

Sr, Alvarez Arranz.

Sr, Garda Cernuda.

Sres, García Cernuda, 
García Cortés y Noguera.

Sr, Serrano Jover.

Sr. Serrano Jover.

Sr. Palomero.

Sres. G. Cernuda y Palo­
mero,

Sr. García Cortés.

Sres. Montes Joveliar, 
Camachoy Calzado. 
Sr, García Cortés.

Sres, Saborit 
y Ruimonte.

Sr. Fernández Cancela. 
Sres, Saborit y Rui­

monte.

Sres. Saborit y Rui­
monte.

Sres. Saborit y Rui- 
■ monte.

Sres. Saborit y Rui­
monte.

S r. García Cortés.

S re s .S ilv a , Q. Cernuda 
y Crespo,

24 enero 1918.

8 abril 1920.

8 abril.

22 abril.

31 mayo. 

31 mayo. 

31 mayo. 

31 mayo.

31 mayo,

31 mayo.

24 junio, 
24 junio.

24 junio. 
24 junio.

29 julio. 

12 agosto.

7 mayo 1918.

r i
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FECHA
en

que pasó al despacho 
de la  Comisión.

'IKAMriE
acoQ.tlado por Ih CmuiüiAn.

FECtlA 

d € 1 liti III o

28 mayo 1938. S r. G. Cernuda, 28 mayo 1918.

6 mayo 1919. Sr. G. Cernuda. 6 mayo 1919.

17 junio. Sr. G. Cernuda. 17 junio.

6abrill920. Sres, Fraile, Rodríguez 
y Román. ' 8 abril 1920.

6 abril. 
20 abril. 
20 abril.

S r , Baeza.
Sr, Maura,

Sres, Román y Cubero.

9 abril. 
24 abril, 
24 abril.

20 abril. S r, Cordero. 24 abril.

5 mayo. Sres, Fraile y Plaza. 5 mayo.

11 mayo. Sres. Enciso y Plaza. 14 mayo.

25 mayo. Sr. Cordero. 29 mayo.

25 mayo. 
13 julio.

Sr. Maura. 
Sr. Martin.

29 mayo, 
17 julio.

ÍO julio. Sr. Baeza. 20 julio.

3 febrero 1937 Sres. M. Arias, Leyún 
y Corona. 8 febreto 1917

24 marzo. 
10 agosto.

S r . Aivarez. 
S r. Aivarez.

12 abril, 
23 agosto.

1 mayo 1918. Sr, Arribas, 14 mayo 1918,

I abril 1920. Sres. Asprón y Ara- 
quistain. 14abril 1920

10 mayo. Sr. Sánchez Bayton. 26 mayo.

12 mayo. 
30 junio..

Sr. Sánchez Bayton. 
Sres, García Revenga y 

Sánchez Bayton,

26 mayo. 

16 junio.

1 1 junio. Sr. López Baeza. 36 junio.

19 junio. Sr. López Baeza, - 23 junio.

18 junio Sr. Tato. 23 junio, ,

23 julio. Sr, García Revenga, 28 julio.

31 julio. 
7 agosto.

Sr. López Baeza, 
Sobre la mesa.

11 agosto. 
31 agosta

27 febrero 1918, 
8 enero.

Sr, Concejal inspector. 
Sr, Concejal inspector.

17 abril 1918 
y>

17 marzo. Sres. G. Miranda y Gar­
cía Revenga. 17 abril 1920.

7 noviembre. Sr, Serrano, 17 abril.

7 noviembre. Sr. Serrano, 17 abril.

20 febrero 1920. ■ Sr. Serrano. 24 abril.

23 febrero. Junta Consultiva 
de obras. 24 abril.

8 enero. Sr, Garda Miranda. 24 abril.

ASUNTOy PENDIENTES DE DESPACHO

lumnas de los Iranvias, solicitando aumento en ia consig­
nación...........................................................................................

Instancia de doña Teresa Ibáflez, solicitando colocar un guiñol en 
el embarcadero del Retiro —  ...............................................

huevos en las cámaras frigoríficas .

cado de la Cebada.....................................................................
Base 18 det presupuesto ............................................................
Base K) del presupuesto.......................  ...................................
Proposición del Sr. l ato y Amat, proponiendo queden exceptua­

dos de reversión y subasta a los cinco años, todoslos quioscos
establecidos con anterioridad aestos presupuestos............

Proposición de los Sres. Reglero y otros, respecto a que no se 
sacrifiquen terneras en el Matadero y otros particulares, rela­
cionados con la carestía de la carne...................................

Proposición del S r  Marqués de Villabrágima, para que s e ....
te el número de expendedurías de carne al 50 por 300 de las hoy
existentes................................................................................... ..

Expediente relativo a la explotación de las carteleras de expec-
tácuios............................................................................................

Proposición del Sr. Garda Cortés, pidiendo se rescinda el con 
trato de arrastre del material de Incendios y otros particulares
del servido .......................... .............  .......................................

Adquisición de mangáje para el servicio contra Incendios___

y nueve janiones intervenidos..............................

COMISIÓN 4.‘—Fomento.

ropüsicióu pura la construcción de un mercad 
Lavapiés..........  ....................................................

dautes de Arquitecto..................................................................
Licencia de alquilar una casa en la calle de Antonio López,. 
Solicitud de la Sociedad de industrias eléctricas, pidiendo 

talar alumbrado en varias ca lles..............................................

los hundimientos de edificios en construcción.

expropiación de la casa núm. 3 de la calle de P eligros--------
instancia interesando la expropiación de las casas números 3 y

de la calle de Peligros.....................................................................
Proyecto de reorganización del servicio de Edificaciones...........

Fontanería.................................................................................
Proposición interesando la enajenación, por subasta, del material 

inservible de Fontanería.........................................................

cejal Inspector de Fontanería, 
loción relativa al emplazamienL 
ntimental, ...................

replanteo del proyecto de urbanización del Extrarradio. 
Derribo de la casa núm. 3 de la calle de San Miilán...........

COMISIÓN 5 ."—hetieficencta y Sanidad.

Arrendamiento del servicio de Limpiezas.................................
Venta de las basuras procedentes de la vía pública. . . . . . . .
Provisión de la sexta sección farmacéutica del distrito de la Uni­

versidad.......................................................................................

dos automóviles para traslado de enfermos, 
loción del Sr. Garda Revenga, proponiendo
liospital mnnicipa!....... .................................
jecución de obras en el Campamento de desir
damietito de otro local...................................

levisión de precios de los materiales empleadc 
de dos parques del servicio de Limpiezas,.

de Socorro de Chamberí (sucursal).



líOLETlN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 1087

A S U N T O S  PE N D IE N T E S DE D E SP A C H O

PECHA
en

que paso al despacho 
de las Comisiones.

TRÁMETE
acordado por la Comisión,

FECHA 
del mismo.

Moción de la Alcaldía Presidencia, sobre creación de parques de 
desinfección..........................................................................  ......... » 'a

Varios Maestros municipales de Primera enseñanza, solicitan for­
mación de un escalafón especial..........................................-......... 15 enero 1920. Sobre la mesa. 14 agosto 1920.

Oficio del Jefe del Laboratorio, interesando nn automóvil para 
recorrer la cuenca del Lozoya........................................................ 22 marzo. Sr. Ingeniero Industrial. ' 17 abril.

Bases complementarias para el año económico de 1920-21.... » Sobre la mesa.
Instancia de un ex ordenanza camillero de Casas de Socorro, so­

licitando ser repuesto en el cargo................................................... 20 abril 1920. Sobre la mesa. 24 abril 1920.
Proposición para que las Escuelas de Sordomudos y ciegos, 

pasen a la Comisión 5 ‘ ...................................................................  . . 30 enero.
Moción de varios señores Concejales, proponiendo se cree ¡a 

quinta sección farmacéutica del distrito de Buenavísta............. 9 julio. » .
Moción del Sr. García Cortés, proponiendo reorganización de los 

servicios del Laboratorio y de Puericultura....... ......................... 5 agosto. Sobre la mesa. >
Expediente a instancia de un Médico numerario de la Beneficen­

cia municipal solicitando licencia con sueldo para hacer estu­
dios en el extranjero___................................................................ 2 agosto. ' »

Expediente relativo al derribo del cementerio de San M artín.. . . 15 enero 1918. Sr, Fernández Cancela. 3 febrero 1920.

COMISIÓN ñ.‘—Ensancíie.
Licencia para construir una finca en e! núm. 51 de la calle de Her- 

mosilla............... ..........................................................................- 12 agosto 1920. Nueva entrada.
Licencia para construir una finca en el núm. 5 de ia calle de An­

drés Mellado....................  , . , .................................................. 12 agosto. Nueva entrada.
Licencia para construir un hotel en la calle de Covarrubias, sin 

número, entre las de Nicasio Gallego y Manuel Cortina........... 12 agosto. Nueva entrada. 'í>
Licencia para construir un hotel en la calle de la Santísima Trini­

dad, con vuelta a la de Balmes..................................................... 12 agosto. Nueva entrada.
Licencia para construir una casa en el núm. 26 de la calle de Fer­

nando el Católico................... ....................................................... 12 agosto. Nueva entrada.
Licencia para obras de ampliación en la casa núm. 8 de la calle de 

Bécquer-................. ............................. '■.................................. ■. ■ 12 agosto. Nueva entrada. »
Licencia para ampliar una nave en el interior de la finca núm, 52 

de la calle de Fernández de la Hoz....................... ........................ 12 agosto. Nueva entrada. ft
Licencia para amplir la finca núm, 74 de la calle de Serrano........ 12 agosto. Nueva entrada. A
Licencia para instalar un ascensor en la casa núm. 43 de la calle 

del Cardenal C isneros,, , .................................  ................. . 12 agosto. Nueva entrada. »
Licencia para construir muro de Cerramiento en terreno de la So­

ciedad de Tranvías de la calle de San Bernardo.....................  . 12 agosto. Nueva entrada. A
Licencia para construir ga ra g e  en el núm. 82 de la calle de 

Garda de Paredes........................- ..................... ........................... 12 agosto. Nueva entrada. »
Avenencia concertada con el propietario de un terreno expropia­

do para la calle de! General Alvarez de C astro ,......................... 8 julio. Sobre ¡a mesa. A
Expediente para construir una finca en el núm, 4 de la calle de Al- 

burquerqne .......... ....... .......................................................................... 4 agosto. Sobre la mesa.
Presupuesto para construir aceras frente a las fincas números 19 

y 19 duplicado de ta calle de Castellò.............................................. 12 agosto. Sobre la mesa.
Expediente para adquirir un juego de ruedas con destino a! cilin­

dro compresor de! Ensanche........................................................... 12 agosto. Sobre la mesa. » •
Expediente formado al Oficial del Registro Fiscal, D, César del 

Toro............................................................ . .............................. 2 agosto. Sobre la mesa.
Distribución de fondos para gastos del Eiisandieen el mea desep­

tiembre próximo................... - ......... .................................................. Í4 agosto. Nueva entrada.
Reclamación de varios Ayudantes y peones de mano de Fontane­

ría, para que se les equipare en sueldo a los del Interior.. . . . . .
Proposición de varios señores Concejales, para que se urbanicen 

todas las calles de Vallehermoso;............................  ....................

11 agosto. Nueva entrada.

7 agosto. Sobre la mesa. »

S E C R E T A R I A

S U B A S T A S

Esta Excma. Corporación, en sesión de 25 de junio último, con 
la sanción de la Junta municipal en la de 10 de julio, ha acordado 
anunciar subasta pública para contratar el suministro de produc­
tos desinfectantes con destino al Laboratorio municipal.

La subasta tendrá luerar con sujeción a los siguientes pliegos 
de condiciones.

■ FACULTATIVAS
1.* Es objeto de esta contrata el suministro del servicio 

de desinfección del Laboratorio municipal, de los prodtjctos 
siguientes:

Creolina, hipoclorito de cal, solución de formaldehido, sulfato 
de cobre, anhídrido sulfuroso, sublimado corrosivo, azufre en 
polvo, alcoiiol para quemar y petróleo.

2. ® La duración de esta contrata será desde el dia en que se 
otorgue la correspondiente escritura hasta el 3Í de diciembre 
de 1921.

A los quince días del otorgamiento de la mencionada escritura 
tendrá obligación el contratista de empezar a prestar el servicio 
que se le ordene.

3. ’ La creolina deberá ofrecer los caracteres propios de un 
buen producto y ser perfectamente emulsionable en agua tem­
plada, sin que deje otro residuo que un 1 por 100 como máximum. 
La riqueza en crisoles no deberá ser inferior a un 10 por 100, y no 
contendrá ácido fénico ni ninguno de sus homólogos.

La solución de formaldehido deberá ser completamente trans­
parente y contener 40 por iOO de aldehido fórmico, entregándose 
en vasijas de origen.

El hipoclorito de cal estará exento de piedras y demás impu­
rezas, conteniendo como mínimum uua cantidad de cloro activo, 
equivalente a 90“ dorométricos.

El sulfato de cobre cristalizado no deberá contener como má­
ximum más de un 2 por 100 de sulfato ferroso.

El anhídrido sulfuroso liquido será puro y estará contenido en
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cilindros de 100 quilogramos, con válvula Ardor en bronce y 
íubuladora de cobre rojo.

E! sublimado corrosivo será puro y deberá proporcionarse 
pulverizado.

El azufre será industrialmente puro y deberá proporcionarse 
en polvo.

Ei alcohol para quemar contendrá como mínimum 90* cente­
simales.

El petróleo no tendrá grado de inflamabilidad inferior a 35, 
conforme al aparato Gramier.

4. " El precio tipo para la subasta, será el de:
200 pesetas los 100 litros para la creolina,
bO pesetas los 100 quilos de hipoclorito de cal.
300 pesetas los 100 litros de solución de formaídeiiido, 
ti8 pesetas los 100 quilos de sulfato de cobre.
105 pesetas los 100 litros de anhídrido sulfuroso líquido,
20 pesetas el quilo de sublimado en polvo.
05 pesetas los 100 quilos de azufre en polvo,
1*50 pesetas el litro de alcohol para quemar.
100 pesetas los 100 litros de petróleo, 8 pesetas los 10 y O'SOel 

litro.
5. “ La cantidad de los productos subastados que aproximada­

mente se calculan necesarios durante el año, son:
Crcolina, 5.000 litros. '
Hipoclorito de cal, 10.000 quüogramos. '
Solución de formaldehido, '2.00Ò litros,
Sulfato de cobre, 2.(>00 quilogramos,
Anhídríco sulfuroso líquido, 10.000 litros.
Sublimado corrosivo, 20 quilogramos.
Azufre en poivó, 2,000 quilogramos.
Alcohol, 200 litros.
Petróleo, 400 litros,

6. * El contratista viene obligado a entregar los productos 
subastados en los almacenes del Laboratorio, en vasijas de origen 
y en la cantidad que lesea pedida por el Sr. Jefe del Laboratorio 
municipal, mediante hoja de un libro talonario con la firma de 
aquéPy sello del servicio.

7. " La recepción de desinfectantes se hará por el Sr. Director 
Jefe del Laboratorio, Profesor del mismo que éste designe, com­
probándose esta operación por los señores Concejales, cuando lo 
estimen conveniente, y se acreditarán las cantidades entregadas 
por medio de recibo.

8. “ Se desechará todo producto que no reúna las condiciones 
exigidas o que no se presente envasado convenientemente, para 
evitar mermas en vasijas de origen.

9. “ Si el contratista no suministra el pedido en el plazo mar­
cado, el Excmo, Sr. Alcalde, a propuesta del Director Jefe del 
Laboratorio, podrá imponer a aquél una multa de 10 a 15 pesetas 
por cada día de retraso.

Incurriendo e) contratista en treinta faltas por este concepto, 
el Excmo. Ayuntamiento tendrá derecho a rescindir el contrato, a 
los efectos que marca el art. 24 del Reai decreto de 24 de enero 
de 1905, sobre contratación de servicios provinciales y muni­
cipales.

10. Sin perjuicio de las multas que se expresan en la condición 
anterior, y con objeto de que e! servicio tío sufra retraso en el 
caso de faltar el contratista, podrán adquirirse por administración 
ios productos que hagan falta, abonando su importe con cargo a 
la fianza que tenga prestada e! contratista como garantía de su 
cumplimiento.

11. Las multas que pueden imponerse ai contratista con arre­
glo a ío preceptuado en la condición 9.% así como el importe del 
sumirLÍstro que, en virtud de la dispuesto en la condición anterior 
se haga por administración, se hará efectiva de la fianza prestada 
por aquél, como garantía del cumplimiento de este contiate, y 
caso preciso de sus bienes, en la forma que establece el art. 36 del 
referido Real decreto de 24 de enero de ]í05.

12. El contratista deberá completar la fianza, siempre que se 
extraiga una parte de ella para hacer efectivas las multas que se 
te hayan impuesto. Sí a los diez días de haber sido requerido para 
que complete la fianza no lo hubiera hecho, se declarará rescin­
dido el contrato con lo.s efectos del art,-24 del citado Real decre­
to de 24 de enero de 1905, según previene el art. 36 del mismo,

13. Al final de cada mes se liará por la Dirección del Labora­
torio la liquidación de los productos suministrados por el contra 
tista, con arreglo a los recibos de entrega a que se refiere la con­
dición 7.“, y aplicando al precio a que hayan quedado en la subas­
ta, formando una relacióa valorada, a cuya relación prestará su 
conformidad el contratista o persona legalmente autorizada por 
el mismo. ,

14. El importe de los productos suministrados por el contra­
tista, se le acredítala por medio de certificaciones mensuales que 
expedirá el Sr. Director Jefe del Laboratorio con el visto bueno 
del Excmo, Sr. Alcalde Presidente, a cuyas certificaciones se 
acompañarán las relaciones valoradas de que habla la condición 
anterior. ■ -

1,5. La baja o mejora que se haga en el acto del remate, será

de un tanto por ciento del precio tipo, no admitiéndose ningún 
pliego que esté redactado en esta forma.

Por cojisigiúente, en las proposiciones que se presenten en el 
acto de la subasta que deberán estar redactadas con arreglo al 
modelo que se acompaña al pliego de condiciones económico ad­
ministrativas, deberá decirse en ia parte de dicho modelo desti­
nada a hacer la proposición lo siguiente a la letra: si no se hiciese 
baja «por el precio tipo» y si se hiciese «con la baja de tanto por 
ciento (en letra en ei precio tipo», desechándose eú el acto toda 
proposición que no esté redactada expresamente en esta forma.

16. Sin perjuicio de cuanto queda estipulado en estas condi­
ciones, regirán también ¡as económico administrativas que se dic­
ten para este contrato.

Regirán, asimismo, las del Real decreto e Instrucción de 24 de 
enero de i90\ sobre la contratación de servicios provinciales y 
municipales.

17. Si a! terminar la contrata fuese necesaria la contimiadón 
de la misma hasta una nueva, el Excmo. Ayuntamiento podrá 
acordar dicha continuación durante el plazo que crea nece.sario, 
siempre que no exceda de doce meses, estando obligado el con­
tratista a suministrar los productos que se pidan, bajo las mismas 
condiciones de este pliego y el mismo precio de adjudicación,

18. Será de cuenta del contratista el abono de las cantidades 
que tenga que satisfacer por arrastre de los productos, para po­
nerlos en los almacenes del Laboratorio, y los de escritura, 
copias y demás que origene el contrato.

19. Si durante el presente contrato se restableciera el impues­
to de consumos sobre los productos a que se refiere este pliego 
de condiciones, el contratista vendrá obligado a! abono de ese 
impuesto, sin derecho a reclamadún de ninguna clase.

Madrid, 26 de mayo de 1920.—El Director Jefe del Laborato­
rio, C. Chicote.

ECONOMICO ADMINISTRATIVAS
1 La subasta se verificará con todas las formalidades esta­

blecidas en el art. 18del Real decreto e Instruccíónde 24 de enero 
de 1905, para la contratación de servidos provinciales y munici­
pales, el día 28 de agosto de 1920, a las doce, en la primera Casa 
Consistorial, plaza de la Villa, núm. 4 (.-alón de Subastas), bajo 
la presidencia del Excmo'.-Sr, Alcalde o del Teniente o Concejal 
en quien al efecto delegue; asistiendo támbién ai acto otro señor 
Concejal designado por el Ayuntamiento, y uno de los señores 
Notarios del Ilustre Colegio de esta capital.

2.  ̂ Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para la 
subasta, se hallarán de manifiesto en la Secretaría del excelentí­
simo Ayuntamiento {Negociado de Subastas), durante las horas 
de diez a doce, todos los días no feriados que medien hasta el 
del remate.

3. “ ■ El precio tipo para esta.subasta será el de 64.OSO pesetas 
anuales, y la partida por donde ha de satisfacerse esta obligación 
figura consignada en el presupuesto vigente, eti la parte que a él 
corresponde,

4. “ Los licitadores que concurran a esta.subasta habrán de 
consignar en la Caja general de Depósitos la fianza provisional 
de 2,209 pesetas, consistentes en el 5 por 100 del importe anual 
de la misma, pudiendo verificarlo en metálico o en cualquiera de 
¡os valores o signos que determina el art, 12 de la instrucción 
antes citada, computándose éstos en la forma que se establece eti 
el art. 13 de la misma Instrucdóu.

5. “ Las proposiciones para optar a esta subasta se presenta­
rán en el Negociado de Subastas de la Secrelaria (primera Casa 
Cousistoriai), en los días hábiles^ desde el siguiente al en que 

.aparezca inserto el correspondiente anuticio en la Gaceta de Ma­
drid, hasta el anterior en que aquélla haya de tener lugar y du­
rante las horas de diez de la mañana a dos de la tarde, y en la 
fo/ma y modo que se expresa en el art. 18 del Real decreto de 24 
de enero de 1905.

6. “ El rematante no podrá ceder ni traspasar los derechos que 
nazcan del remate, pues queda prohibida terminantemente la 
transferencia de ios mismos, en uso de la facultad que a! Ayunta­
miento concede ei art. 25 de la Instrucción de 24 de enero de 1905, 
para la contratación de servicios provinciales y municipales.

7. “ El licitador a cuyo favor quede el remate, se obliga a con­
currir a las Casas Consistoriales el día y hora que se le señale, a 
otorgar la correspondiente escritura, entregando el dóciiinenío 
que acredite liaber consignado como fianza definitiva en la Caja 
geuerai de Depósitos la cantidad de 4.418 pesetas, para garantir 
el ciitnplimiento de este contrato, pudiendo.también verificarlo eú 
metálico o en los valores o signos admitidos en las fianzas provi­
sionales, que serán computados igualmente que en aquéllas.

8. “ Si el rematante no prestase la fianza definitiva, o no con­
curriera al otorgamiento de la escritura, o no llenase las condicio­
nes precisas para ello dentro del plazo señalado y de una prórro­
ga que .sólo podrá serle concedida por causa justificada, sin que 
en ningún caso pueda exceder de cinco días, se tendrá por rescin­
dido el contrato a perjuido del mismo rematante, con los efectos 
del art‘, 24 de la repetida Instrncción.

IR
í)
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El hecho de presentar una proposición para la subasta, 
constituye al licitador en la obligación de cumplir el contrato si le 
fuese definitivamente adjudicado el remate; pero no le da más 
derecho cuando le fUese adjudicado provisionalmente, que el de 
apelar contra el acuerdo de la adjudicación definitiva, si se cre­
yese perjudicado por el mismo. El Excmo. Ayuntamiento sólo 
queda obligado por la adjudicación definitiva,

10. El Ayuntamiento, usando déla facultad que le concede el 
artículo 34 de la Instrucción de 24 de entro de 1905, ya menciona­
da, podrá rescindir el contrato en cualquier tiempo de la dura­
ción del mismo, por faltas del rematante a cualquiera de las con­
diciones estipuladas,

11. El contratista no podrá pedir aumento o disminución del 
precio en que hubiese quedado el remate, sea cualquiera la cansa 
que alegue, porque éste ten Irá lugar a riesgo y ventura.

12. El contratista, para todos Tos incidentes a que pudiera dar 
lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez y domicilio, y 
expresamente se somete a los Tribunales de esta Corte.

13. El contratista queda obligado a satisfacer los gastos de 
escritura, sus copias y demás que origine la subasta, así como el 
iiiiporte de la inserción de todos los docmnentos que lo hayan 
sido para la misma en los diarios oficiales de Madrid, presentando 
al efecto, antes de formalizar la escritura o acta de remate, el co­
rrespondiente resguardo de haber hecho efectivo el mendonado 
importe. También queda obligado el contratista a satisfacer a la 
Hacienda pública el importe de ios derechos reales, si los deven­
gase, y el de cualquiera otra contribución o impuesto, a cuyo fin 
adquiere el compromiso de presentar la escritura de adjiidicacirin 
en las oficinas liquidadoras dentro de los plazos legales, sin cuyo 
requisito no se le satisfará por el Excmo. Ayuntamiento cantidad 
alguna por cuenta del contrato.

14. Todo licitador que concurriese a la subastas en represen­
tación de otro o de cualquier Sociedad, deberá incluir dentro del 
pliego cerrado que presente, además de la proposición que haga 
ajustada al modelo inserto en ios anuncios, copia de la escritura 
de mandato, o sea del poder o documento que justifique de modo 
legal la personalidad de! licitador para gestionar a nombre y en 
representación de su poderdante, cuyo documento o poder ba de 
liaber sido previamente y a su costa, bastanteado por cualquiera 
de tos señores Letrados consistoriales.

15. Las proposiciones para optar a esta subasta deberán ser 
extendidas en papel de! timbre del Estado de la clase 8. ,̂ y los 
resguardos de los depósitos provisionales se presentarán debi­
damente reintegrados con un sello nnmicipa) de 10 pesetas, es­
pecial de subastas, por cada 500 pesetas o fracción de ellas, se­
gún lo establecido en el presupuesto municipal vigente; y si a 
cualquiera de aquéllos faltase el todo o parte del indicado reinte­
gro, será exigido en el acto al licitador por el Sr. Presidente, re­
teniéndose su resguardo en caso de negarse a satisfacerlo has­
ta tanto que lo verifique o se le descuente el importe de la falta 
de ¡a fianza provisional o de la definitiva, caso de que se le adju­
dicase el remate.

16 Terminado e! contrato, y previa certificación del Sr. Direc­
tor del Laboratorio, visada por el Excmo. Sr. Alcalde Presidente, 
en que conste haber cumplido las condiciones estipuladas, y no 
habiendo reponsabilidades exigibles, se devolverá la fianza al 
rematante. .

17. El rematante queda obligado a realizar el correspondiente 
contrato con los obreros que hayan de ocuparse en esta obra, en 
cuyo contrato habrá de quedar estipulado la duración del mismo, 
los requisitos para su denuncia o suspensión, el número de horas 
de trabajo y el precio del jornal.

18. El presente contrato se entenderá sujeto a la observancia 
de ia ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero 
de 1907, y en su virtud, solamente serán admitidas las proposicio­
nes en que se ofrezcan artículos o efectos de producción nacional, 
salvo en los casos que autorice la relación de excepciones que se 
publica amialinente, en cumplimiento del art. 2 " de dicha ley.

Igualmente quedará sujeto este contrato al reglamento para 
la ejecución déla tpisma ley, aprobado por Real decreto de 23 
de febrero de 1908, con las adiciones de 2.5 de julio de 1903, y 12 
de marzo de 1909, y especialmente en cuanto afecte a lo dispues­
to en los artículos Í3, ¡4 y 15 y primer párrafo del 17 que a conti­
nuación se insertan, del expresado reglainento:

«Art, 13. Cuando se haya celebrado sin obtener postura o 
proposición admisible, 'una subasta o nn concurso sobre materia 
reservada a la producción nacional, se podrá admitir concurren­
cia de la extranjera en la segunda subasta o el segundo concurso 
que se convoque, cotí sujeción al mismo pliego de condiciones 
que sirvió de base la primera vez.

»Art 14, En la segunda subasta o en el segundo concurso, 
previsto por el artículo anterior, los productos nacionales serán 
preferidos en concurrencia con ios prodirctos extranjeros exclui­
dos de la relación vigente, mientras el precio de aquéllos no ex­
ceda al de éstos en más del 10 por 100 del precio que señale la 
proposición más módica. Siempre que el contrato comprenda 
productos incluidos en la relación vigente y productos que no lo 
estén, los pliegos de condiciones y las proposiciones, los agru­

parán y valuarán por separado. En tales contratos, la preferen­
cia del producto nacional establecido por el párrafo precedente, 
cuando esta fuera aplicable, cesará, si la proposición por ella fa­
vorecida resulta onerosa en más del 10 por 100, computado sobre 
el menor precio de los produetbs no figurados en dicha relación, 

».Art, 15. En todo caso, las proposiciones deberán expresar los 
precios en moneda española, entendiéndose por cuenta del propo­
nente ios adeudos arancelarios, én su caso, los demás impuestos, 
los transportes y cualesquiera otros gastos que se ocasionen, 
para efectuar la entrega según las condiciones del contrato.

»Art, 17. Las Autoridades y los funcionarios de la Administra­
ción que otorgiíen cualesquiera contratos para servicios u obras 
públicas, deberán cuidar de que, copias literales de Liles contra­
tos, sean comunicadas inmediamente después de celebrarlos, en 
cualquier forma (directa, concurso o subasta), a ia Comisión pro­
tectora de la producción nacional»,

Madrid, 4 de mayo de 1920.— El Secretario, FRA^CISC0  
Roaxo. •

Düigencia.—Por la presente se hace constar que, en cunnpli- 
mienlo a lo dispuesto en el art. 29 de la insti ucción de 24 de ene­
ro de 1905, lia sido anunciada esta subasta durante el término de 
diez días, sin que contra la misma se haya formulado reclamación 
alguna.  ̂ ^

' Madrid, 2 de agosto de 1920.—El Oficial del Negociado, Fran­
cisco Días V i l l a r . ° B.", el Secretario, F rancisco Roano.

Modelo de proposición
(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 8.“, y 

al presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente; P ro p o s i c ió n  p a ra  
o p ta r  a  la  s u b a s la  d e  sa tn in is tr o  d e  p r o d u c t o s  d e s in f e c ta n t e s  a t L abora ­
t o r io  m u n ic ip a l 1

D..,, que vive,,,, enterado de las condiciones de la subasta en 
pública licitación para contratar el suministro de productos des­
infectantes al Laboratorio municipal, hasta 31 de diciembre 
de 1921, anunciada en la Gaceta de Madrid y eu el Boletín oficia l 
de la provincia en los días... y... de..., conforme en un todo con 
las mismas, se compromete a tomar a su cargo dicho suministro, 
con esiricta sujeción a ellas. (Aquí la proposición en esta forma: 
por el precio tipo o con la baja de... tanto por ciento (en letra) 
en el precio tipo).

Madrid, ... de ... de 192...
(Fitma del proponente.)

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
.Madrid, 2 de agosto de —El Secretario, F rancisco 

Ruano.

Subastas y  concursos pendientes en e l dio de hoy, con expresión 
de su cuantía y  fecha  de celebración.

DÍA
de U  subasta OBJETO DE LA SUBASTA PESETAS

Agosto 25.
SÜtíAüTAS

Sumiin'stro de pan al primer departa-
mentó del Colegio de Nuestra Seño­
ra de ía Paloma y Asilos de la Noche 
basta 31 de marzo de 1923.—Impor­
te anual........... ................................... 105,600

27 Suministro de productos desinfectan-
tes al Laboratorio municipal hasta 
31 de diciembre de 1921.—Importe 
anual.......................  ......................... 44.180

28 Suministro de pan al segundo departa-
mentó de los Colegios de Nuestra 
Señora de la Paloma y Escuela al­
bergue de niños abandonados basta 
31 de marzo de 1923.—Importe anual 64.080

13 Derribo y aprovecliamiento de los ma-
teriaics de la casa núm. 13 de la calle 
de Embajadores,—Precio tipo .. .. S-üOO

16 Suministro de cal cáustica para los en-
terramientos en los cementerios de 
Nuestra Señora de la AlmuJena y 
en el Civil del Este durante los 
años .1921 y 1922.—Importe anual 
calculado............................................ 2.850

24

Para redamaciones por diez días, 
que empezarán a contarse desde el si­
guiente al en que aparezca el anuncio 
en el Boletín oficial y terminan en la 
feclia que al margen se expresa:
Smninistro de efectos de hierro fnndit

do y bronce para los servicios de 
Fontanería Alcantarillas y Parques 
y Jardines hasta 31 de diciembre 
de 1922.—Importe anual calculado. 9.000

l i e n t -ó
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DÍA 
de líisiibnsta

Af^osto ‘i5.

Septiembre
)

OBJETO DE L a  s u b a s t a

Suministro de tuberías de hierro futr- 
dido, piezas especiales y llaves de 
paso para el ramo de Poiitaneriu 
Alcantarillas en el Interior, EnsaU' 
che y Extrarradio, por dos años.—
Importe anual calculado...................

('oufeccidn y suministro de uniformes 
de verano, con destino a los indivi­
duos de la Guardia municipal.—Pre­
cio de cada uniforme, 84 pesetas.—
importe total............. ........................

Derribo y aprovediainiento de ios ma­
teriales de la cusa ruim, l-¿ de la 
carrera de San Francisco —Precio 
tipo................... .......... ......................

Para reclamaciones por veinte días, 
que terminan en la feclia expresada al 
margen: '
Suministro de menestra y utensilios 

para los acogidos en los Colegios de 
Nuestra Señora de ia Paloma-(pri-' 
mer deparíametiío) hasta 31 de mar­
zo de 1923.—Importe anual calcu-
iado. ................. ...........

Construcción de las obras nuevas que 
con material granítico, acuerde rea­
lizar el Excmo, Ayuntamiento en las 
vías públicas del interior. Ensanche 
y Extrarradio de la capital, sumi­
nistro de dicho material y conserva­
ción de aquéllas hasta 31 de marzo 
de 1923 la construcción y suministro, 
y hasta 31 de marzo de 1927 la con­
servación,— Importe anual calcu­
lado................. ...................................

COtíCUKSO
Concurso para adquirir un camión  

automóvil, con destino al servicio 
de Vías públicas. —Piazo para pre­
sentar proposiciones; treinta días, 
que terminan en la fecha que ai 
margen se expresa.

PESETAS

20.«)0

20.842

3.ÜOO

279,225

300,000

|iu

A N U N C I O S
Esta Rxcma. Corporación ha acordado en sesión de LO del co­

rriente, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que inten­
ta celebrar para contratar el derribo y aprovechamiento de los 
materiales de la casa mim. 12 de la carrera de San Francisco,

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez a doc6f durante ¡os diez dias si­
guientes al en que este anuncio aparezca inserto en el Boletín 
oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo podrán presentarse 
cuantas reclamaciones sean procedentes contra dicha subasta, en 
la inteligencia de que, transcurridos los diez días antes menciona­
dos, no habrá ya lugar a redamación alguna y se tendrán por des­
echadas cuantas en este caso se presenten.

Lo que se ammcia al púbiido en cumplimiento a lo dispuesto 
eii el art. 29 del líeal decreto e Instrucción de 24 de enero 
de 1905, para la contratación de servicios provinciales y mu­
nicipales.

Madrid, 23 de agosto de 1920,—P. A. del Sr. Secretario, el 
Oficial .Mayor, F ede ricci Mí.vguez.

Eu cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Francisco Angulo, proyecta establecer una fábrica de es­
cayola y yeso e instalar un electromotor de quince caballos de 
fuerza en la casa mímero 22 atiguo de la calle del Pacifico,

Las personas cjne se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde ei de ia fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

;Uadrid, 9 de agosto de 1920,—El Secretario, Francisco 
R u.-\no.

Eu cumplimiento a lo dispuesto en e! artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que la Sociedad anónima Española de automóviles «Renani t--, pro­
yecta ampliar sus tallerese instalar diez electromotores con fuerza 
total de veinticinco y medio caballos en la casa números 7 y 9 de 
la avenida de la Plaza de Toros.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen convenieníe.

Madrid, 9 de agosto de 1920 —El Secretario, F k.\\cisco 
Rua.xo, '

En ciiiiipiimiento a lo dispuesto eu el articulo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Guillermo Sánchez, proyecta instalar im electomotor de 
dos caballos de fuerza en el taller de ebaiii.stena establecido en 
ia casa m'miei o 12 de la calle de Fray Ceferino González.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Pre.sidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de piiblí- 
cacióii del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 9 de agosto' de 1920.—Ei Secretario, Francisco 
Ruano. ■

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 Je his Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se ammcia ai público 
que D. Emilio Abarca, prcyecta establecer un taller para repara­
ciones de automóviles c instalar un electromotor de mi caballo de 
fuerza eu la casa mímero 54 de la calle de Velázqiicz.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito antela Alcaldía Presiden­
cia, durante el ténnipo de quince días, a contar desde el de la fecha 
de publicación dei presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 9 de agosto de 1920.—El Secretario, F ra n c isc o  
R uano.

En cumpiimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas imiiiicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Cristiiio Corredor, proyecta instalar una caldera para ca- 
lefaccióii por agua caliente en la casa número 81 de la calle de 
Alcalá.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince dias, acontar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 9 de agosto de 1929.—El Secretario, F ran cisco  
R uano . .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Alfredo Escobar, proyecta instalar un electromotor de 
diez caballos de fuerza en la imprenta establecida en la casa nú­
mero 18 de la calle de San Bernardo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 10 de agosto de 1920.—El Secretarioj F rancisco 
Ruano. '

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las O r­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Ramón Chañes, proyecta instalar un electromotor de 
uno y medio caballos de fuerza, eu el taller de carpintería esta­
blecido en 1 ; casa mímero 21 de la calle de San Pedro,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fedia de 
publicación dei presente amtncio, lo que estimen conveniente.

.Madrid, 9 de agosto de 1920, — El Secretario, Fn.wcisco 
R uano .

■ En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 2'A de las t)rde- 
nanzas imuiicipales de !a Villa de Madrid, se ammcia al público 
que D. Ignacio Jiménez, proyecta instalar un electromotor de 
cinco caballos de fuerza en el lavadero mecánico establecido en 
la casa números 14 y 16 de la calle de Andrés Tamayo.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia instala­
ción, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la Fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que eslimeii conveniente.

Madrid, 9 de agosto de 1920, - El Secretario, Francisco 
R u a .xo.

En cimiplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se amincia al ¡níbüco 
que D. rioreiitino Martínez, proyecta instalar un electromotor de 
dos caballos de fuerza en ía tienda de ropas establecida en la 
casa míinero 15 de la calle del Duque de Alba.

Las. personas que se cónsidereii perjudicadas por dicha ins­
talación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveiiiente.

.Madrid, 9 de agosto de 1920. — El Secretario, Eiíanitsco 
Ruano.
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Eti cütiipliinieiito a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la villa'de Madrid, seauuncia al público 
que doña Francisca Alvarez, proyecta establecer un café de los 
llamados bar en la casa número 14, de la calle de la Aduana.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 10 de agosto de 19®, —El Secretario, Fr .̂ ncisco
Ruano, ■ '---------------

En cumplimiento a lo dispuesto en e! articulo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Carlos Schwab, proyecta establecer una instalación frigo­
rífica con destino a la conservación de embutidos y un electro­
motor de cinco caballos de fuerza en i a casa número 7 de la tra­
vesía del Conde Duque. ,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas insta­
laciones expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 10 de agosto de 1920,—-El Secretario, F nangibco 
Ruano.

C E M E N T E R I O S

iuturizaciunes de enterramiento en las ctiaUo Sacriunetut,bs 
desde el 6 al ¡2  de agosto de 1920.
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Pesetas

De 33 pesetas................. 3 3 2 » 8 264
De 44 -ídem..................... 2 2 » 1 5 220
De 50 Idem...................... 1 1 » » 2 1 ÛÜ
De l i o  ídem ..................... y> » » y>
De 165 ídem ...................... y> » » 1 1 165

l'OTAi.KS..................... 6 8 2 2 16 749

AiitoríidCíOíies v o r  e t í t e r r a -  
m ien to  d e  c a d á v e r e s  o r e s t o s  
p r o c e d e n t e s  d e  fu e r a  d e  ta 
c a p i ta l  o  p o r  t r a s la d o  d e  a n o  
a. o t r o  c em en t e r i o ,  o  h ien  d en ­
t r o  d e  t a s  m ism o s .

De .33 pesetas.................. » » » » »
De 44 ídem....................... » » » » » »
De 50 Idem....................... » » ■ » » »
De 165 ídem................. . . » )¡> » >> 7> »

S t im a ....................... 6 6 2 2 16 749

R E G I S T R í ^ Q E N E R A L

Resumen por Negomados de los expedientes registrados en el 
mes de julio ttItimo, correspondientes o ¡a Secretaria de este 
Excmo. Ayuntamiento.

NE GOC I A DOS Entradas. Salidas.

l.° Personal...................  ............................. 623 30 ■
2." ffacienda................................................... 621 328
3," Policía urbana.......................................... 2,279 CS17
4." O bras........................................................ ■ 1.534 " 3 9 2
5." Beneficencia............................................ 265 4 3
b."' Ensanche.................................................. 735 236
7.” Consumos y  Mercados........................... 64 8
Reformas Sociales........................................... 261 343
Estadísticn.................................................... ]. 345 »
Elecciones....................................................... 1-3
Quintas.................................................
Certificaciones y  Exhortes........................... 1.317 876
Subastas .....................  .. 16 »
Actas........................................................ 15 »
Instrucción pública......................................... 85 4

'P ó t a l e s  , < ................................. 8.392 2.882
Mecanografía: ComimicacÍDnes y  copias,.. 6.758 X'

Nota. Diferencia con igual mes del año anterior: en más, 1.563.

E S T A D I S T I C A

MORTALIDAO OKI, MKS Olí JULIO OK 1920

Por distritos (1).

DISTRITOS Habitantes, Defnneiones.

Centro...... ............................ ................... 47.946 65
Hospicio.................................................... 52.120 75
Chamberí................................................ 74.245 132
Buenavista............ ................................... 73.608 118
Congreso................................................. 63,403 125
Hospital......................... ......................... 67.647 152
inclusa (2).......... .......... ......................... 60.904 182
Latina....................  ............................... 70.810 130
Palacio....................................................... 59.397 114
Universidad.............................................. 69.09,5 152

Total. - ....................... .... 639.163 1.245

POR ORANDES GRUPOS OE EDADES
Menos de un año................... .......................................
De uno a cuatro años...................................................
De ciqco a diez y nueve ídem......................................
De veinte a treinta y nueve ídem................................
De cuarenta a cincuenta y nueve ídem......................
De sesenta ídem en adelante...................................... .
Sin ciasificación. ..................... ..................... ; , , .

272
185
107
208
213
257

3
Totai___ '............................... ........ 1.245

Se segrega las defunciones de transeúntes y  por can­
sas externas............... ....................'............................... 62

Total....................................................  1 .183

En igual mes de 1919 (totalidad), 1.347; diferencia en 1920 (to­
talidad), 102 menos; proporción por 1.000 (deduciendo transeúntes 
y coííSíis externas), 1 ‘851 ; término medio diario (totalidad), 40‘16.

PRINCIP.ALES CAUSAS DE DEFUNCIÓN

Nomenclatura abreviada {convenio internacional modificado 
■ enei Congreso de 1909).

Fiebre tifoidea (tifus abdominal), 24; tifus exantemático, 2; 
fiebres intermitentes y caquexia palúdica. 2; viruela, 2; saram­
pión, 9; coqueluche, 11; difteria y crup, 4; gripe, 7; otras enferme­
dades epidémicas, 4; tuberculosis pulmonar, 156; tuberculosis de 
las meninges, 16; otras tuberculosis, 32; cáncer y otros tumores 
malignos, 57; meningitis simple, 66; congestión, hemorragia, re­
blandecimiento cerebral, 46; enfermedades orgánicas del cora­
zón, 65; bronquitis aguda, 22; bronquitis crónica, 17; pneumonía, 14; 
otras enfermedades del aparato respiratorio, 70; afecciones del 
estómago (menos cáncer), 5; diarrea en menores de dos años, 199; 
apendicitis y tiflítis, 7; hernias y obstrucciones intestinales, 16; 
cirrosis del hígado, 16; nefritis y mal de Bright, 35; tumores uo 
cancerosos y otras enfermedades de los órganos genitales de la 
mujer, 3; septicemia puerperal, fiebre, peritonitis y flebitis puer­
peral, 9; otros accidentes puerperales, 1; debilidad congenita y 
vicios de conformación, 43; debilidad senil, 23; suicidios, S; muer­
tes violentas, 11 ; otras enfermedades, 237; enfermedades descono­
cidas o mal definidas, 7.—Total, 1.245.

o b se r v a c io n e s

La mortalidad ha descendido considerablemente comparada 
con el promedio de este mes en el quinquenio anterior.

L I C E N C I A S  E X P E D I D A S

Por el Negoetado 3.° (Polieía urbana),
D. Francisco Montane, plaza déla Constitución, 21, vaciador. 
D. Pedro Calabring, Vaiverde, I duplicado, venta de calzado 
D. Federico Polo, Bravo Mttrillo, 174, taberna.
D. Santiago Ibars, San Vicente, 0, vidriero 
D. .Alejandro López, Santa Feliciana 10, zapatería.
Doña Ana y Marinette, avenida del Conde de Peñalver, ‘® , 

modista.

(1) Las defímciones eii lio.spitales se clasifican en el distrito de proceden­
cia del fnitecido.

(3) De las defunciones de este distrito corresponden al estabiecimiento 
de sn nombre, H.
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Doña Dll earn ad [in Ares, Martin de los Heros, I'i, juguetes. 
Sociedad anónima Anto Omnia, Ctaiidio Coello, 50, artículos 

|iara aiitonióviies,
D, Crisanto Ràbago, Amparo, y?, attramariaos.
D. Amador Galisteo, Nuncio, 6, bisutería.
Doña i.uisa Carraaceja, paseo de las Delicias, 3, mercería.

Por el Negociado 4.° (Obras.)
Aiqiiitar: Fnencarral, 121, y Almaasa, 3.
Construcción: Andrés Torrejótij 8, y Ferraz, i9.
Ampliación: Barco, 37, y San Enrique, ti.
Ascensor: Conde de Xiqaena, 15 y 17.
Cobertizo: Federico Baiart, 5,

Per el Megoelado 6 .“ (Ensaiiclie).

Obras de saneaiiiiento; Garcilaso, 13, y Embajadores. 78. 
(3bras de reparación: Genova, 28, y Santísima Trinidad, UJ 

provisional.

Alquilar: Torrijos, 74; Máiquez, 32 provisional, y Naciones, 13. 
Paso de carros: Príncipe de Vergara, entre Harniosílla y 

Ayala.
Construcción de muro de cerramiento; Perraz, 53.
Obras de ampliación: Esqiitlacbe, 12, y paseo Imperial, 20, 
Obras de reforma: Fosales 58. ,
Construcción de fincas: Goya, 36; Cáceres, 3, y Santa Ca­

silda, 4.
Revocos: Princesa, 56; Rosales, 5; Ercilla, 5; paseo de Su lita 

Marta de la Cabeza, 2; Goya, 33 duplicado; General Arrando, 
sin número; Martin de Vargas, l, 3, 5, 7 -y 9; General Alvarez de 
Baetia, 8; Ayala, 44; Torrijos, 29; Hermosilla, II; Núñez de 
Balboa, 14, y Eloy Gonzalo, 9,
Por la Direeclón de Fontanería A lcantarillas.

Acometer a la alcantarilla general, 2.
Idem las bajadas de aguas pluviales a la atarjea de la casa, 1. 
Limpiar y reparar atarjeas, 7.
Total, 10. ■

C O N T A D U R I A

E N S MN C H E

In greso s  y pa^os aerificatias por cuerna dei presupuearo de lii80~2f.

IN G líE SO S

C A P Í  'I'll I. O S

1 —Contribuciones y recargos......
2. '—Venta de terrenos.......
3. “ -Subvención del Ayinitainieiito.
L°—Resultas......................................
5. “—Imprevistos y eventuales............
6. “—Reintegros.....................

ingresos por reintegro de cantiibides libradas.

Total de ú iptesus fo tm a lisados.

i OTAL 
de créditos 

VI pííiGpu estos,

Heneen s.

7.75)..363‘ 12
240.725

1.000
2.161.104109
. 9

57.860*42

10.212.052*63
»

10.212.052*63

INGRESOS FOÍÍMAl.lZADÜS

Hasta el 15 
de agosto de luao.

P e s e ta s .

1.811.119*66

2.161,104*09 
482*94 

42.329*71

4.015.036*40
207.047*71

4.222.084*11

üel 16 al 23 
de agosto de 182P.

Peseras

1.340*21

1.340*21 
157,926*75

159.266*96

'r[>tíi1 de ingresos 
fiHsta el 22 

de agosto de IS120.

P e s e ta s .

1.811,119*66
»
»

2.161.104*09
482*9-1

43.669*92

4,016.376*61 
3<i 1.974*46

4.381,351*07

P A G O S

TfiTAI.
P A t i n a  E.IECIITADÜS

C A 1̂  í r U 1, ÍLS
de créditos 

n Li E  o ri z a d u s .

Péselas,

ItnslH el 1.5 
de agosto de laSO.

Pesetas.

[}e1 18 al 33 
de agosto de 1920.

Pesetas.

Total de piigii-i 
basta el 22 

de ag sto de 1920.

Pesetas.

I.**—Gastos del Ayuntamiento........................................................... 769.400 269.023*86 » 269.023*86
2.°—Policía de seguridad........... ......................................................... ‘203 827 79.858*64 » 79 a5S*64
j."—Policía urbana............................................................................... 236.741*30 66.672*46 » 66 67*2*46
4.“—Obras públicas.............................................................................. 5,165.936*86 1.509.467*83 38.aí4‘Ü6 1.547.53*2*79
5.*' —Cargas, .............................................  ....................................... 1.681,597*62 .374,120*48 » .374.120*48
6," —Imprevistos.................................................................................... 16.000 4.000 4,000

g.073,502* 78 2.303.143*27 38.064*96 2,341,208*23
Pagos por devoluciones de ingresos....................................  , .  . . , » »

Total de p u p o s  f o n u a lU a d o s .......... .......................... 8.073.502*78 2..303 143*27 38.054*96 2.34I.‘208*23

BALANCE

Ingresos formalizados
Idem devueltos...........
Idem líquidos...............
Pagos ejecutados,,. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos...........

PESETAS

4.016.376*61

»
2.341.208*23

364.974*46

E.vistencia en Tesoreria.

PESETAS

4.016.376*61

1.976.'233*77

2.040.142*84

!l . o
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I N T E R I O R

tr t íJfe s o s  £/ / J O i f O s  o e rifica ü n a  pnt cuerna de^ p r e su p u e sto  d e  1920-2}.

INGRESOS

G A PI'l' U 1, O S

1 —Propios.............................................................
i.'* —Hont0s.......................................................
ì, ' -Imptiestos.......................................... .
l/’ —BeiieFicenda.............................................
Í.“ -Iiistnicciiin pública.......................................
¡.“—Corrección pública.......................................
r,"—Extraordinarios .........................................
S."—R esu ltas .........................................................
i).“—Reciirsos legales para cubrir el déficit..

I l," -Reintegros.......................................  ........

Ingresos por reintegro de caniiilndes libradas 

Total de íujrresos fotmalizados.

CREDITOS
presupuestos

P e s em s ,

104.91870 
27.857*50 

8.103.450*1 ! 
18.206*62 
2.500 

703*60 
456.024*01

B
32.669.876*91

953.765*41

42.338.202*86
»

•INGliESÜS FORMALIZADOS

42.338.202*86

Hasta el 14 
de agosto de IH20.

Del 15 al 21 
de agosto de 1920

Total (te ingresos 
hasta el 21 

de agosto de 1920.
P e s e ta s , P e s e ta s . P e s e ta s .

15.767*49
1.212

2.826.282*79
4.117*74
1.625

625
72*50

105,806*68
68*50

»

16.392*49 
1.284‘50 

2,932.089*47 
4.186*24 
1.625

»
’ 16.983*47 

577,417*65 
11 989,947*86 

29,654*38

»
55

»
443 926*41 

» ‘

»
17.038*47

577,417*65
12.433.874*27

29.654*38
15.463 003*38 

140.617*73
550.554*09-

2.756*16
16.013.562'47 

143.373*89
15.603.626*11 553.310*25 16.156 936*36

P A G O S

C A P I TU L OS

1." —Gastos del Aynntainiento ..
-Policía de seguridad...............-
-Polida urbana y rural.............

¡.“-Instrucción pública......... ■..
—Beneficencia..............................
—Obras públicas.........................
-Correccii'iii pública...................
—Montes................i ......................
-C argas........................................

lO." —Obras de nueva construcción .
1 1 - li i ip re v is to s ................................

' -'íesn itas........................................

Pagos por devoluciones de ingresos..........

Total de pa^os fotmalteados.

CREDITOS

n ti l O ri ZH d n R ,

Poseían.

4.294.447*25
2.323.700*05
7.402.597*68
2.734.365*58
3.510.136
5.499.635

310.218*02
»

14.120.364*46
2.042.738*82

100.000
»

42.338.202*86
»

PAUOS E.IECÜTADOS

42.338,202*86

' Hssíh el 14 
(le agosto (le 1920

P e s e ta s .

1,428.363*22 
776.160*36 

2.365.991*12 
940.901*54 

1.110.866*59 
1.835:422*54 

142.375

5.605.893*29
597.135*01
160.889*17

14.963.997*84
36.971*93

15.000,969*77

Del 15 al 21 
de agosto de 1920

P e s e ta s .

33.468*43 
556*50 

148.527*72 
9.472*50 

12.146*13 
97.000*17 
8 375

90.293*39
3.748*86
7.100

» .

410.688*70
»

410.688*70

Tota! de pagos 
hasta el 21 

de agosto de 1920.

P e s e ta s .

1.461.831*65
776.716*86

2.514.518*84
950.374*04

1.121.01272
1.932.4'22‘Tl

150.750
»

5.696.186*68
600.883*87
167.989*17

15.374.686*54
36.971*93

15.411.658*47

B A L A N C E

Ingresos formalizados.
idem devueltos............
Idem líquidos...............

Pagos ejecutados.......
Idem reintegrados.......
Idem Kqnidos................

Bxisfencia en Tesorería.

PESETAS

16.013.562*47 
36.971*93 
» '

15.374.686*54
143.373*89

»

PESETAS

15.976.590*54

15.231.312*65

745.277*89

Madrid, 2*3 de agosto de 1920.—El Contador, Manuel C. tj Mañas.
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Cotí nación en Bolsa de Ins ualores municipales en los dias del 14 a¡ 90 de agosto de 1930.

F.mpréütiio (le IfiiifS. - üblit;ac¡ones de líXJ pesetas al,3 por
HW..................................................................................................

Rxpropiadones en el Interior.—Obligaciones de 500 pesetas
al 5 por 100.............  .................................................. ...........

F.inpréatito de liquidación de Deudas y Obras.—Obligacio­
nes de 500 pesetas al 4 por lOü........ ...............................

Cédulas de expropiaciones de! Rnaanclie. de 500 pesetas a!
4 Vi por 100.—Emisiones de 1899 y 1907.............................

Idem id,—Emisión de 1915 ........................................................
Einpréstito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas al 5 por

100 ............................................................................
F.niprésíito de lfli8 .—Obligaciones de .500 pesetas al 5 por 

100....................................................................................................

A N U N C I O

Deudas munieipadea. Empréstitos de la Villa de Madrid 
de 1914 y 1918.

El dia 13 dei corriente se ingresó en la cuenta especial de Te­
sorería, abierta en el Banco de Espada, la cantidad correspon­
diente para satisfacer en su oportunidad, los intereses y amorti­
zación de las Obligaciones de dichos Empréstitos.

Lo que se anuncia ai público en cumplimiento de las bases de 
emisión.

Anterior, Oía 1-1. Dia 16. Dia 17 Dia 18, Dia 19. Día 20.

72‘75 7275 I!‘Ií J lí'i) 78

91'75 » :íi 93'25 - P »

87 •h » i»

95‘25 a
93 * H »

9075 'Ll

91 » 91 91 91 91

O BRA S M U N IC IPA LES
F O N T A N E R I A  A L C A N T A R I L L A S

Obrds tenninadas i/ en curso de ejecución, durante los días del 
14 al 20 de agosto de 1920.

Por administración.
A/co/ítoríV/os.-Reparaciones: Labrador, Mesón de Paredes, 

Pefla de Francia y Vergara,
Coñeríos.—Reparaciones: Cadarso, camino aito de San isidro, 

Cardenal Cisneros, carrera de San Isidro, carretera de El Pardo, 
Comandante Portea, Escuadra, Fernández de ¡os Ríos. Gabriel 
Lobo, Lain Calvo, Marcenado, María de Quznián, Miguel Ser- 
vet, paseo de los Melancólicos y plazas del Carmen y Cebada.

-  Reparaciones; Arganzuela carrera de San Fran­
cisco, Francos Rodríguez, Martín de Vargas, Miguel Servet, 
O’Dontieil, paseo del Canal, Rosales, San Bernardo, Valverde, 
Velázquez y Villaamil.

¿fr/nur/os.—Reparaciones: Norte,
Talleres.

Cü/ííer/n. — Construcción: Labrando piedra. — Reparaciones: 
En Vías públicas, paseo de la Florida, Desengaño y Cartagena.

Carpintería.—Construcción: Témpanos para pantallas de uri­
narios.—Reparaciones: En el taller.

Cer/'oyerfíi.—Construcción; Herrajes para una cerca, montan­
do fuentes vecinales,—Reparaciones: Rosales, plaza de ios Mos­
teases, Prosperidad, Atocha, Cuatro Carfiinos, plazas de. la 
Constitución y Méndez Núflez y ronda de Toledo.

/v/«ífíc/0 H,—Reparaciones: Ribera de Curtidores, Peña de 
Francia, ronda de Toledo y Labrador.

Gízamc/ortenfl.—Haciendo y reparando chanclos.
;Vfecd/í/cfi, — Construcción: Botones, llaves y cerraduras para 

fuentes vecinales.—Reparaciones: Botones, cerraduras y llaves 
de fuentes vecinales.

Árt/wro. — Reparaciones: Plaza de Chamberí, Beneficencia, 
Santa Brígida y desembocadura del Hipódromo. '

Fi'círíer/a.—Reparaciones: Plaza de la Constitución,glorieta de 
Qnevedo, Puerta del Sol, carrera de San Francisco y ciiadrilia 
de viajes y reparaciones.
Servicios prestados por al 
personal de Aleantarlllas.

Calles vigiladas, 2.890; Idem ¡impiHK, 215; objetos extraídos, 4, 
y reconocimientos de atarjeas, 45.
Servicios prestados por el 
personal de Pozos negros.

Pozos negros solicitados, 91; ídem id. extraídos, 88; metros 
cúbicos extraídos, 882; licencias expedidas para limpiar y repa­
rar, l; impor te, 813 pesetas.

Madrid, 2! de agosto de ¡920. - El Arquitecto Director, ¡osé 
de Lorite.

P A R Q U E S  Y J A R D I N E S
Relac.ón de los trabafas aerificados por este ramo durante la 

, . semana del 2 ai 8 de agosto de 1920.
Parque de Madrid.

Macisos ^_Síg-£jítoras.—Plantación, recorrido de arbolado, es­
cardado de vinca, entnterado de rosales, esquilado y conser­
vación,

As/íí/as.-Laboreo en cuadros, plantación en tiestos, esqueja­
do para las multiplicaciones, recorte de tierras de brezo, conser­
vación, riego, limpieza de plantas y vigilancia.

Rosaleda.—Laboreo, atado y guiado de rosales, corta de flor 
pasada y riego.

Zonas de la i." a la 5.“—Riego y limpieza de cuadros, paseos 
y praderas, trabajos en el Parque zoológico, vigilancia del cuarto 
de la herramienta y conservación de evacuatorios.

Obras y ta//eres.—Reconstrncdóti del Parque zoológico, derri­
bo en la calle de Moraíines, arreglo de rastros,'carretillas, man­
gas y lanzas y regaderas, pintado, labrado de piedra, trabajos en 
jas zonas y limpieza y engrase de las llaves del Canalillo.

Qiiarderla. —Su servido.
Paseos y arbolado.

Rodadores.—Recorrido de seco y siega de jardines.
fardines y Dolante de Idem. Recorte de macizos y roza de 

cuadros, conservación y vigilancia.
Puente de To íc jo  y Dehesa de la Argamuela.—Roza, riego, 

destaüe de planta, recorte de perfiles y vigilancia de vinca.
Secciones de la 1,"̂  a la 6.‘ (sección de paseos).—Riego y 

limpieza en !as calles y paseos de la población, derribo en ¡a cálle 
de Moratines, limpieza de alcorques y regueras y vigilancia, '

Dehesa de Amaniel.—Roza, riego y vigilancia.
Viveros.—Roza, riego, entrecava, injertado, limpieza y trans­

porte de arena con volquetes en el desmonte del quinto vivero.
Parque dei Oes/e.—Riego, siega, limpieza de paseos y prade­

ras, construcción de alcorques, roza, tapado de arroyadasy vigi­
lancia.

Guardería.—S>o servido.
Madrid, 13 de agosto de 1 9 9 0 .-El Jardinero Mayor, Jefe del 

servicio, Cecilio Rodríguez.

E D I F I C A C I O N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A
Asuntos despachados en la semana.

Primera sección del Interior.
Expedientes informados, 63.
Reconocimientos, 52.
Madrid, 20 de agosto de 1920.—El Arquitecto de la sección, 

lulío M. Zapata.
Segunda secelón.

Licencia para construir coso.—Dulcinea, 11.
Licencias para obras diuersas.—Rapaz y Mina, 5; Artistas, 31; 

Reina, 13; Luna, 36 y Montera, 20.
¿íccHc/flsporarccoco.—Toledo, 21; Montera, 12, y Arenal, 24.
Ltcencias para apertura de establecimientos.—kbaáa, 13, fru­

tería; Preciados, 5; Cruz, 8 y 10, casas de huéspedes; Trinidad, 7; 
Latoneros, 7 y 9; Silva, 2 t , puestos de melones; Divino Pa.stor, 30, 
solar, garage y guardamuebles; Bravo Murillo, 120, puesto de 
melones; Salamanca, 8, comestibles; Salud, 8 y 10, máquinas para 
bordar, y San Onofre, 3, despaclio de pan.

Denuncias.—Peralta, 5, por ruina, y Peligros, 1 duplicado, por 
faltas de higiene.

Partes de dirección faciútatlaa de oüros.—Teruel, 22; Paleu- 
cia, 33; Espoz y Mina, 5; Fuencarral, 19 y 2); Alcalá, 25; Espar­
teros, 4 y 6; Teruel, 18, y Reina, 13,
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Certificaciones f¡e andam ÍQ S . - Montera, 22; Esparteros, 4 y 6 
y Alcalá, 4. . )

Madrid, 21 de agosto de 1920. El Arqnitecto Decano, fosé 
López Sallaberry.
Cuanta sección.

Expedientes Informados, 69.
Reconocimientos practicados, 61.
Madrid, 20 de agosto de' 1920.—El Arquitecto de la sección, 

fhibio Aranda.
Quinta seeelón.

Licencias para construcción s —Doña Blanca, 21 provisional, 
casa de nueva plañía; pajiteón en el cementerio de San Isidro, 
patio del Santísimo Sacramento.

Licencias para obras diversas.—Tri búlete. 13, colocar cana­
lón; Mediodía Grande, tO, paso para carros; Mira el Río Baja, 16, 
sustituir maderos de piso; Segovia, 31, duplicado, reconstruc­
ción de traviesas; plaza de Nicolás Salmerón, 1, portada con seis 
cierres metálicos.

Licencias para apertura de establecimientos.—V\üzs de San 
Miguel, cajón, 21, puesto para vender aves por menor; Cava 
Baja, 33, frutas y verduras; Toledo, 62, sastrería; Cava Baja, 1, 
segundo, centro izquierda, confección de colchones; Aguila, 17, 
ultramarinos; Aguila, 24, taller de carpintería; Aguila,, 24 tripli­
cado, taller de broncista, '

Renovación de //ce«cJíis.—Cncliilleros, 18, cerrajería.
Licencia para electromotor.—kgm\s, 24 Iriplícado.
Licencias para revoco.—hhaáes, 22; Amparo, 80; juanelo, 24; 

Huerta del Bayo, 9; Miguel Servet, 4; Mira el Río Baja, 16; Ri­
bera de Curtidores, 14; carretera de Toledo, 20; Mesón de Pare­
des, 40 y 81, y Abades, 15.

Licencias para alquilar.—î eVra A, mím. 41 (izquierda del pa­
seo de ExtremaduraX y Juan Tornero, S y 10.

Denuncias —Toledo. 62 y 108, por obras sin licencia; Tr¡bú­
lete, 6 y Sombrerete, 18, traperías, por carecer de licencias, para­
industria y malas condiciones de los locales.

Partes de Dire c/ó« / cu//íit/ü«.—Amparo, 80; Arroyo del Ce­
rero, 20; Casino, 12; Doña Blanca, sin número; Encomienda, 19; 
Huerta del Bayo, 13; Miguel Ser-vet, 4; Oso, 7; Rodas, 6; Santa 
Ana. 4; Segovia, 31 duplicado; Mira el Sol, U); Embajadores, .30, 
y General Ricardos, 37,

Certificaciones de andamios.—hm^aro, 80; Rodas, 6; Tribu­
íate, 12; Oso, 7, y Mira el Sol, 10. '

Recoiiocimienios, .50.
Madrid, 18 de agosto de 19201—El Anjuitecto de la sección, 

P. O,, Manuel Gorcí'fJ.
Prlnaera seeelúii del Ensanche.

Tira de cuerdas, 1.
Obras de nueva construcción, 2. .
ídem de demolición, 1.
Revocos, 2.
Obras de reforma, 2,
Expediente para alquilar casa, 1. 
idem para máquinas y motores, 1. 
idem para establecimientos industriales, 4. 
incidencias, I. ,
Partes de dirección de obras, 4.
Comnnicaciones, volantes y B. L. M., 3.
Madrid, 21 de agosto de 1920.—El Arquitecto de la sección, 

P. O., el Oficial del Negociado, Camilo Coli.
Tereera sección.

Estudio de apertura det paseo de Ronda basta la calle del 
Pacífico.

Estudio de calle por el pontón de la Abadía,
Confección de planos, 4,
Tira de cnerdas, 1. ,
Obras de nueva construcción, 1.
Idem de reforma o ampliación, I.
Incidencias, 10,

. Denuncias, 7. •
Direcciones facultativas, I.
Establecimientos industriales, 4.
Reconocimientos, 25.
Volantes y B. L. M., 9.
Madrid, 21 de agosto de 1920. —El Arquitecto de la sección, 

Lorenzo Gallego.

Reforma de la prolongación de la cade de Preciados t¡ enlace de 
¡a plaza de! Callao con la calle de Alcalá.

Durante la semana dirima, se lian realizado las siguientes 
obras:

Jaconietrezo, 41, demolidos ¡os machos de fachada. 
Jacoinetpezo, 43, desmontada la fachada de planta baja corres­

pondiente a San Jacinto. .

Jacometrezo, 45, falta demoler la fachada de planta baja co­
rrespondiente a San Jacinto.

Jacometrezo, 62, e Hita, 2, falta desmontar en planta baja e) 
macho de fachada contiguo a Hita, 4,

Jacometrezo, 64 y 66, Hita, 1 y 3, y Travesía de Moriana, 2, 
falta demoler la fachada de piedra.

Mesonero Romanos, 33, terminadas las obras de demolición a 
excepción de la medianería de testero correspondiente a planta 
baja.

Mesonero Romanos, 35, queda por demoler la medianería la­
teral derecha en planta baja.
_ Mesonero Romanos, 38, se lia demolido la medianería lateral 
izquierda de la parte contigua a la medianería lateral derecha del 
número 40 de la misma calle,

Horno de la Mata, 9, falta demoler la medianería de testeros 
contigua al nurñ. 34 de Tudescos y la fachada al callejón de Tu­
descos en planta baja.

Tudescos, 22 y 24, demolido hasta la tercera planta.
Tudescos, 2 l y 28, demolida hasta la segunda planta, .
Tudescos, 30 y 32, levantada la losa de los patios y pavimen­

tos en los cuartos desalquilados.
Tudescos, .34, se ejecutan las obras a la altura de planta baja. .
Hita, 5 y 7, levantado el entramado horizontal del piso de pri­

mera planta.
Hita, 9 y 11, demolida la fachada hasta ia altura de ¡a primera 

planta y la segunda crujía en la segunda planta. '
Hita, 4, queda por demoler la fachada de piedra en primera 

planta.
Hita, 6, descolgada la carpintería de taller en los cuartos inte­

riores, trepados los pisos y desmontado el entramado indinado 
de cubierta,

Carmen, 40 y'42, levantada la teja de cubierta.
Travesía de Moriana, 2, duplicado, desmontados los machos 

de fachada y los de fábrica.
Travesía de Moriana, 4, demolida hasta la segunda planta.
Travesía de Moriana, 6, falta demoler la fachada de piedra en 

planta baja.
San Jadnto, 1 y 3, levantado de la teja de cubierta.
Madrid, 5 de agosto de 1920,—El Inspector facultativo, fosé 

López Sallaberry.

C E M E N T E R I O S  ’
Trabajos verificados en la semana.

En el Cementeeio de Nues­
tra Señora de la Alnnidena,

Cuartel 1.", alto, manzanas 12, 13, 14, 17, 18, 20, 23, 24, 26, 
27 y 28, arreglo de ángulos y sardineles y colocación de marmo­
lillos.

Idem id,, manzanas 16, ¡9, 21, 22 y 25, derribo y construc­
ción de uno de sus frentes, arreglo de ángulos y colocación de 
marmolillos.

Idem 41, manzanas 4 a 19, arreglo de ángulos y sardineles y 
colocación de marmolillos.

Idem 45, manzanas 2. 4 a 9, 34, 36, 38 a 46, arreglo de ángulos 
y sardineles y colocación de marmolillos.
En.las obras de la Neerópolis,

CoTistrucción de sepulturas de pr.mera y segunda clase en e! 
Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena.

Idem de manzanas de sepulturas de primera dase para adultos, 
en el Cementerio Civil.

Continuación déla colocación de tuberías de distribución de 
aguas en la calle base de) couq.

Desmontes en la plaza elíptica de la zona de defensa y terra­
plenes en la carretera de Vicálvaro y en la zona Oeste de de­
fensa.

l.abra de piedra para zócalos y aibardillas.
Idem de cantería blanca para pórticos y galerías de nichos.
Asiento de cantería en los arcos de la galería curva, parte 

Norte,
Construcción de alcantarillas en la prolongación del Cemen­

terio Civil,
Asiento de zócalos en galerías de nichos para adultos.
Continúa la recepción y acopio de hierros y piedra de todas 

clases.
Trabajos de montea para pórticos.
Madrid 20 de agosto de 1920.—El Arquitecto mtinicipal, Fran­

cisco García Nava,

S E C C iÚ N  F A C U L T A T IV A  DE P R O P IE D A D E S  D E LA V IL L A
frabajos ejecutados durante la semana.

Quiosco de Rosales; Ejecución de ima viga de cemento arma­
do, preparación de las varillas de hierro.

Plaza de la Villa 3: Obras de adaptación para el Instituto Bi­
bliográfico,
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Obras del nuevo Matadero; Construcción de pisos de hormi­
gón en ias naves de oreo y colgaderos. Trabajos en el taller de 
construcción metálica.

Instalación mecánica en general: Montajes de vías aéreas y 
sus suspensiones.

Instalaciones frigoríficas: Colocación de revestimientos de 
corcho. Construcción de depósitos de hormigón armado para di­
ferentes aparatos y tuberías, ,

Trabajos de oficina: Diferentes trabajos de dibujo y delinea- 
ción y visitas a las obras.

Madrid, 21 de agosto de IÜ20.—El Arquitecto de Propiedades, 
L/iis Bellido.

PO LICIA  URBANA
G U A R D I A  M U N I C I P A L

Í}mitnciíis // a end dos prestados en los dias dei 12 al 1S 
de agosto de 1930.

Oetiunclas.
/JíSÍrí/os,—Centro, 95; Hospicio, 60; Cliainbert, 29; Bueña- 

vista, 100; Congreso, 80; Hospital, 56; Inclusa, 116; Latina, 68; 
Palacio, 71, y Universidad, 60, Total, 735,
See vicios.

J9/S//7ÍOS.—Centro, 15; Hospicio, 1; Buenavista, 5; Congre­
so, 14; Hospital, 15; Inclusa, 16; Palacio, 17, y Universidad, 6, 
Total, 89.

D I R E C C I O N  D E L  S E R V I C I O  DE I N C E N D I O S

Se/Dlclos prestados por el Cuerpo de Bomberos en los días
del 12 al ÍS de agosto de 1920. '

Incendios. .
Día 12, Santibánez, 4. cochera; se recibió el aviso a las trece 

horas y veinte minutos, y se terminó a las diez y seis horas y 
veinte minutos; motivó el servicio el incendio de pajera y parte de 
la armadura del tejado.

Día 13, San Pedro, 16, segundo; se recibió el aviso a las cator­
ce horas y treinta y cinco minutos, y se terminó a las catorce horas 
y cincuenta y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de unos 
trapos.

Día 13, Doctor Santero, 1; se recibió el aviso a las diez y nueve 
horas y quince minutos, y se terminó a las veinte horas y veinte 
minutos; motivó el servicio el incendio de un automóvil.

Día 13, paseo de Recoletos,6, bajo;se recibió el aviso a las diez 
horas y cuarenta minutos,)' se terminó a las diez horas y cincuenta 
minutos; motivó el servicio falsa alarma.

Día 14, Puerta de Moros, 5; se recibió el aviso a las nueve 
horas y quince minutos, y se terminó a las nueve horas y treinta y 
cinco minutos; motivó e! servido el incendio de productos farma­
céuticos. '

Día 14, estación de las Peñuelas; se recibió el aviso a las doce 
horas y cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las quince horas 
y diez minutos; motivó el servido el incendio de rollos de papel y 
fardos de trapos.

Dia 14, plaza de la Independencia, 8, segundó; se recibió el 
aviso a las veinte horas y cuarenta y cinco minutos, y se terminó 
a las veintiuna horas y quince minutos; motivó el servicio el incen­
dio de holliii de chimenea.

Día 14, Soto Muñoza, San Fernando de Jarama; se recibió el 
aviso a las doce horas y cincuenta y cinco minutos, y se terminó 
a las quince horas y treinta y cinco minutos; motivó el servido el 
incendio de pastos de una dehesa.

Dia 15, Mira el Río Baja, solar; se recibió ei aviso a las diez y 
siete horas y veinticinco minutos, y se terminó a las diez y siete 
horas y treinta y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de 
un trozo de valla.

Día 16, Pacifico, 41; se recibió e! aviso a la una hora y cuaren­
ta y cinco minutos, y se terminó a las dos lloras y quince minutos; 
motivó el servido el incendio de una cómoda y ropas-

Día I8, Aduana, 6, bajo; se recibió el aviso a las tres horas, y 
se terminó a las cuatro horas; motivó el servicio el incendio de un 
pie derecho.

Día 18, General Zavala, 3, hotel; se recibió el aviso a las diez 
y siete horas y cincuenta y cinco minutos, y se terminó a las diez 
y odio horas y cuarenta y cinco minutos; motivó el servicio el in­
cendio de materiales, muebles y parte de la escalera.

Dia IS, Fuencarral, 74 y 76; se recibió el aviso a la una hora y 
cincuenta y cinco minutos, y se terminó a las seis horas y treinta 
minutos; motivó el servicio el incendio de existencias de una dro­
guería, muebles y enseres del piso tercero derecha, parte de ía 
armadura de la casa y taüer de carpintería en un patio interior.

Servicios extraordinarios,
Visitas giradas por los Jefes de zona, 6.
Madrid, 19 de agosto de 1920. —El Arquitecto Jefe, ¡osé 

Munasferio.

SERVICIOS ÜE ALUMBRADO,

Resumen de los trabajos tea Usa dos por este seroicio durante (os 
dias del 14 al 20 de agosto de 1920.

Expedientes en que ha intervenido, 16.
Decretos del Exemo Sr. Secretario, cumplimentados, 9,
Idem de los señores Tenientes de Alcalde, id,, 7.
Informes emitidos, 16.
Visitas de inspección de industrias, II. -
Idem de id. de motores, 2. ■
Idem de id. de calderas, 1.
Idem de id. de ascensores, 2.
Los electricistas afectos a este servicio lian efectuado e! arre- 

•gio de luces en distintas calles del Extrarradio.
En la primera, segunda y tercera Casas-Consistoriales y Casa 

de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averias así como el repaso y prueba diaria del servicio 
de. timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial 
y Casa de Cisneros. '

Durante ios citados días han Incido en esta capital, desde las 
siete y treinta y cinco minutos de la tarde hasta las cuatro y 
treinta minutos de la madrugada, 9.983 faroles alimentados por 
gas, 158 arcos voltaicos alimentados por fluido eléctrico y 592 
lámparas incandescentes de 50 bujías.

Hasta la una de la madrugada han Incido 300 arcos voltaicos 
existentes sobre las columnas que sostienen ios cables de los tran­
vías, y-115 faroles alimentados por gas desde la una y quince mi­
nutos hasta la madrugada, .

Madrid, 21 de agosto de 1920.—El Ingeniero Director, P. O., 
A, Soriano.

S E R V I C I O  DE L I M P I E Z A S  Y R I E G O S

Trabajos efectuados desde ei 2 al 15 de agosto de Í920.
Limpieza. ,

De siete y media a once de la mañana, limpieza general en 
calles pavimentadas, con todo el personal.

De nueve de la mañana a tres de la tarde, sección de recorrido 
en vías céntricas y de gran circulación.

De tres y media a ocho de ¡a tarde, terniinación de !a lim­
pieza en calles que no han podido ser atendidas por !a mañana 
debido a la escasez de personal y material, y repaso general.

De seis a doce de la noche, sección de recorrido en vías cén­
tricas. Este personal efectúa además la limpieza especia! de 
mercados.
Transportes.

Carros dedos muías, portes, 1.570; metros cúbicos, 3.140; vol­
quetes, portes, 589; metros cúbicos, ‘294; camiones automóviles, 
portes, 49; metros cúbicos, 147. Total, portes, 2.208 y metros cú­
bicos 3.581,
Riego,

De siete a once de !a mañana, baldeo y riego en los asfaltos y 
calles pavimentadas.

De cuatro a odio de la tarde, riego general.
Talleres.

En el í/ecarreferm.—Reparación de carros, volquetes y carre­
tillas.

En el de coqo/«/e/í'o.—Construcción de vidrieras y puertas del 
despacho del taller de pintura y asientos para galeras y seis palo­
millas para la noria del nuevo Parque centra! y arreglo de carre­
tillas.

En el de o/«s/e.—Reparación de galeras, cubas de riego, re­
gaderas, camiones automóviles y hacer varias soldaduras a la au­
tógena.

En el de ^/mraic/one/o.—Reparación de aparejadas y man­
gas de riego. -

En el de plutu!a.~G'á\^ras, carros, volquetes y camión auto­
móvil núm .1.

Madrid, 16 de agosto de 1920.—El Ingeniero Jefe, Antonio 
Arenos.
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T E N E N C IA S  DE A L C A L D IA

Inicios, visitas y  comisos oerificados e.n los dia$ del ¡6  al 23 de agosto de 1920.

írtirt. Smpitit Clisühíri,

129

129 86

244

Denuncias,
P’or iiifrdccióii de las Ordenanzas 

Municipales
Por id, id. y disposiciones de la 

Alcaidia Presidencia sobre ela­
boración y  venta de pan 

Por id, id. de la ley del Descan­
so dominical...............................

Totai..........................
J u ic io s .

4 litados.........................................
Apercibidos .................... .".............
Sobreseídos..................................
Al Juzgado imuiicipal..................
Al apremio................ .....................
Pendientes............ .........................

Toí'ai..........................
importe de las multas imptiestas, 

neaetaa..........................................

En el distrito de Palacio se han decomisado 400 quilogramos de pan falto de peso.
En el distrito de la Universidad se han decomisado 550 quilogramos de pan por la misma causa.

34

D I S T I C I ' r o S

ilKBlliit]. Conírtit. Uitpllil. llitlB̂ l. Uilni. íllltít. Uitemiilij.
T O T A L « ' !

» 47 » 115 3 299

■ » i '
(

24 ¡05

» » ■» » »
» 47 » ' 139 3 404

» 23 r. 79 i> 102
k 24 * , 24
» » n y*
y> ■ ^ - » y>
V i> • •» if » » »

J> » 60 338
» 47 » 139 » 464

374 610 > 984

A B A S T O S

m e r c a d o ' d e  G A N A D O S

Derechas recautiativs not esiancias y expedición de ¡í titas.

P E R ÍO D O S

Día 11 de agosto de 1920..
Día 12................................
Día 13..................................
Día 14 ................................
Día 1 5 . ......... .....................
Día 16................................
Día 17............. ....................

Total........

C J I .A .S E S  JDE C3-A  Itr .A. XO o

Vacuno 
a 0‘15 

pesetas.

Ruairas 
de ganado 

a OMO 
pesetas,

Caballar 
a 0M5 

pesetas.

Mular 
a 0'J5 

pesetas.

A s n n 1 
aO'IO 

pesetHS.

Carros
aO‘25

pesetas.

Pruebas 
de tiro 

y arrastre 
a 2

pesetas.

Guias 
A 1*50 

pesetas.

164 . 7 at " »
132 11 90 104 107 . 27 1 11
285 23 'S í> » Ü »
172 15 ■» yt ■ » y»

íj » » • » yy
142 13
144 13 •» a %

1.039 82 90 . 104 107 27 1 n

IMPUliTK

P e s e t a s ,

25‘30
85‘95
45‘05
27‘30

>
22‘60
22‘90

229‘10

A D M IN IS T R A C IO N  D E L O S  M A T A D E R O S  M U N IC IP A L E S

Recaudación por derechos de de¡fHelio, precio del ganado, ere., en los días del 9 al 15 de agosto de 1920,
!/ su comparación con igual peí iodo del ario anterioi.

D R G n U . A I t A S  B N  D I ­

C H O S  D Í A ’ 8  V  P . N  l O U A L  P E ­

R Í O D O  f i P . l  V S O  A N T R W i n P

I120-ai...........................
l9m-20. ..................................

O lfe re n c ia . i .......\ Rn menos*

«ESES DKOou.aOAS KN KI. 
M Í O  Y  8 1 )  C O M P A R A C I Ó S

Oiferefte ia A  En iims...
\  En menos,*

R E S E S Q L! 1 . 0  (IR A  M O S
!

Ingresos
por

Vacas, Terneras. Lanares. Lecliules Cerda. Vacas. Terneras \ .añares. l.echaies. Cerda.
d e g ñ  e llo . 

P e s e ta s .

1.S7.1 741 6.422 39 ‘230,005‘9 31 737‘5 60.3*j5*8 212*5 ■ 8 776'20
1 S67 - 324 7,029 1 • 238 S38‘2 13 430*5 75 190‘5 5*5 8.36570

R 417 .38 f 18,307 , 207 V 410*50
* f fi(17 i 2.032'3 * 8.784*7 *

Hi.ses 10.157 203,512 7.812 484 5 13O.G90‘3 458 883 2.2(59.288'9 52.231 41 612 222 345*50
25,081 5.470 255.918 4.498 8[ 5.034.414‘5 261 487*5 2,259 6017 28 656*3 213 998

> 4.68! 7.:394 3.314 403 90.281‘8 197.3ÍS*5 9.627 23.574*5 36.785 8 347*50
813 * .* ! ’ ■ * * »

P re c io  d e l  ñ a u a d o . p r e c i o  del qoilot^ranio en canal de la res en la semana, fue de 3‘26 a 3*74 pesetas el vacuno* y de 3 a 3‘50 el lanar, 
í^Jíun clase,

P r o c e d e n c ia  d e l  e a n a d o .—Vecwwos Ciallcia, Toledo, S ev illa , Córdeba, Segovia, y Madrid; lanar: Valladolid, Avila, Toledo, Ciudad Real, Sala- 
Tuanca y Madrid ^

P e s e s  in iiU iieadas a t ( f t i em a d er o : tres vacas

í id
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Yenta diaria de pan, según clases, en cada nnc de los distritos de Madrid, durante la semana 

comprendida entre los días del 11 al 17 de agosto de 1320.

IM A 11 1^1 A 1^ 1^1 A Vi

O I S T  I t I T  O W Dä íamllii. 

ggjLOS

De flor.

QUILOS

De luj«.

QUILOS

De famUla. 

QUILOS

De f]or 

QUILOS

De luje.

QUI LOS

De faiujllft.

QUU.US

De flor. 

quilos

De UjC.

QUII OS

1
5 730 
0 9'=0 

00.725 
19 329 
l'J',400 
13 662 
12.700

ÍÍ.27C 
98íñ 
9.í2í|r> 
9 0C0 
5.5.̂ 0 
7-i4l

Noapicio................................. ......... 1 1.180 
21.592 

1098 
10.760 
13.030 
19.8)0 
11.300 
0 700 
10.505

585 
10 H-¡5 
8.579 
5.600 
7.H1 

■ 9.900 
7.38(1 
8.660 
6 107

9 743 
22 341 
1B.9C0
10 049 
13 646 
12.900 
10.805 
10.000 
10 094

9803 
9.327 
8.9l0 
5 500 
7 09« 
9,890 
8.051

1 *
Buenavista.................................
C ongreso ........................................ 1.Í73 664

»
1 065

I'20
inclusa. .......................... .. 9.7!. 0
L a tin a .................. ............... ............ 9 900 8.700
Palacio ............................................ HhOO 10 000 8.800
Universidad................................... 11.088 10.516 6.347 10.888 10 947 (il 06

Total.. .. 09.9E5 68,987 ! 1.3(9 124:799 78.944 13 073 103 483 79 317

UÍA  14 U IA  15 1 n iA  l a Í>IA 17

D I S T R I T O S De . De ílof. De luje. Ds tamlMe. De fior

-

De luja, De femlUa. De íÉor. De lujo. D« rarullli. lis IL.f. De luje.

Qrit.ns QU(t Oíá Cj L? 11. os <ÍÍ U.Ü« Q U 11. os QUII.os QUILOS QUILOS quilos QUILOS QUILOS quilos

Centro............................................. . 5.680 5 290 4.185 6 865 5.715 5 180 5.570 5.300
Hospicio......................................... - Ö-710 9 815 > 9.278 9 896 T 9 420 9 710 * 9 587 9 680
Chamberí....................................... 21.875 9.296 19 501 10:120 » 91 v53 10 241 > 19.982 8 893
Buenavista..................................... 1.000 19 405 8.963 1.340 19.900 8000 1.200 19.500 a .100 ! 400 19 604 8v»CC
Congreso........................................ » lü C6Ü 5 500 > 10.500 D.fíOO » 10 080 5..500 : * 10 600 5 510
H ospital......................................... M.enn 7.164 13.623 7.101 131 13011 7.114 140 13(528 / IftMj
inclusa ............................................ 12 690 6 800 s Í2 750 9 780 , 12 600 0,680 1 » 12.720 lOOCK)
L atin a .............................................. ' ]í).800 9 300 » 10.70! 9 900 a 11.605 '  9 600 1 » n  800 9.1X̂5
P a iac lo ........................................... * 8 900 8.600 , 8 900 8 600 ■■ p 8 90« 8 600 * 8.900 8 600
Universidad................................... 11.(88 10 505 6 107 10.516 10.694 0 347 10 904 11)208 4 9:0 10.654 10.2' 8 4 900

Total........................ 10 1524 133.3(5 79 135 11 978 100 15! 82.609 12 235 , 122 929 78.405 12.194 122,579 77 (07

P E S C A D E R IA S  C O R U Ñ E S A S

R elación de precios de venta al por menor d u ran te  los d ías del J ! a l 17 de agosto de 1920.

ESPECIES

M erluza................................
B esugos................................
S ard in as...............................
Idem perrucba.....................
P escad llla  g o rd a .............
G allos....................................
A ñ ed ías................................
Atiin o bonito.....................
Bacalao (ab ad e jo )............
C a lam ares ...........................
C ongrio .................................
C orvina.................................
Dentón y d o rad a ..............
Escachos ............................
L enguados..........................
Lubina...................................
M ero ......................................
P a je le s ..................................
Pescad illa  f in a ..................
R ape.......................................
R o daballo s..........................
Salm ón..................................
Salm onetes..........................
Tontas....................................
T ruchas...............................
V o ladores...........................
Panchos......................: ___
C astañeta ............................
Palom eta..............................
R aya,.....................................
Sard inasde T abal..............
A nguilas...............................

UNIDAD

Quilograiiio. ...
Idem..............
Idem..................
Idem............... .̂
Idem.............. .
Idem...... ; .........
Idem.................
Idem.................
I d e ni.................
Idem.................
idem................
Idem................
idem................
Idem................
Idem................
I rtem.................
Idem................
Idem.................
Idem...... .
Idem.................
Idem............ ..
Idem.................
Idem.................
Idem................
Idem................
1 dem................

........... . I Idem................

.................. I Idem.................
.................  Idem................
.................. Idem................

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
1 ,

PRECIOS PRECIOS
jn el día 11. eTi e! dia  IS- eil el dia 13 1€11 ei din 14 en el dia 15. €11 ei dift !G

I'ese tas . Pesetas. Pesetas. P esetas . Pesetas. Pesetns.

3‘80 S'.'Kl 3 - t 3‘30 3'50
T80 ! ‘80 l ‘(i0 í> 0*20
l ‘S0 1*80 1*80 * 1 ' im 1'80

! ‘70 l'7l> ]‘n(i riìn i'on ;
l'SO 1'40 I‘.3ll 1‘30 1’3<1

3‘0O 3‘40 3*40 ’ •
1

4‘50 * 4'50
1 • 
1 ‘

4‘50 , 4‘50 4'50

(i ’

1 ,

Í fi ' 7 ■ 7
■ I

7
í> n , 0 Ü 6

1 :
1 ^

4 »
»
>

ÍJ 9 ' *

:
:

i a
t

1 • 
v 
»

■ •
» 1 » » »

> 1 « 1 t * . t

PRECIOS 
eil el dia 17.

Peselas

d'70

1‘ílíl
l'dti

■!‘5n

't ■■■
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SSPE  CIES

A.IF6ndisaE. Gâ ón.......

Almejas—  .̂...............
Almejas de P .irtaga l,
Avieiras................... ....
Ostras de primera__
Ostras de segu n d a .. .  
Ostras de t e r c e r a . . . .
Percebes........................
Langostinos c rudo s.,
Langosta........ ..............
Langosta cocida..........
Uambas..........................
C iga las......... .................
QmsquilJas....................
Cangrejos de mar__
Lenguado............ . ..
Berberecho...................

I3e bonito........
De besugo . . . .  
De pescad illa . 
De sardinas ... 
De cim arrún...

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
UNIDAD ’ en el día IJ. en el día en el di« 13. en el dÍR 14. eii el día 15. en el día 16 en el dia 17

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas,

Q uilogram o. ̂ .
Idem. ■ > * * ' >

QllilOgramu... . 2'2Ü 2*20 2*20 2*20
Idem..................... » v
P iez a ................... » « i a >
D ocena............... > ) » 1
Idem..................... » » «
Idem..................... s ' 1 >
Quilogruniü . 
Idem *.......... 16 ' 16 ’ 14

a
>

fe
14

2
14

2
12

Idem .................. 9 \) 0 » 8 8 8
Idem .................... •
Idem .................... t y
Idem .................... » * -
Idem .................... i » - '
Idem..................... * 1 -
Idem..................... *
Idem ................. t * '

QuiloM^ramo.... 6 6 1 6
Idem .................... a 1 • 1 ■ *
Idem...................... a > 1 • . . »
Id em .................... J » : » * * >
Idem....................... 1 ■ i • 1 ■ 1 * > i

, m e r c a d o . de  l a  c e b a d a

Re la c i ón  d e  p r e c i o s  d e  a r l i c n l o s  d e  í.v; í(.s/í;íío en  Maiirid du i  an t e  l o s  d í a s  d e l  í ¡  td 17 d e  a g o s t o  d e  1920 .

ESPECIES

Frute

"V e r 1,̂ 1

UNIDAD

■Acerolas ..................................................
Albarlcn.|nes...........................................
Idem de Ja tie rru ..................... . —  . . . .
A vellanas.....................................................
Batatas. ............  ..................... ...............
B revas...... ................................................. .
Cam uesas................................................ ...
C astañas.......................................................
C erezas..........................................................
C id ras ...........................................................
C iruelas. ..................................................  .
C iruelas C laudias.......................................
D átiles.................................................. .........
F resa .............................................................
F tesquIIIas..................................................
G ranadas.......................................................
Granadas de la t ie r r a ..............................
Guindas..........................................................
tSuindas de la t ie rra ..................................
H igo s.............................................................
Higos cli limbos...........................................
líaqnis ..........................................................
Limas............................................ .................
I.imones, ................................  ................
Atandarinas.............................. ....................
M andarinas...................................................
.Amanzanas......................................................
Alaiizana re in e ta .................................... ..
Manzanas de la  t ie r r a ......................  . .
-At el ocoto lie s ................................................
Melocotones de la t ie r r a .......... .............
M elones........... .............................................
Melones de la t ie rra .................................
Membrillos...................................................
Mollitres............................... .........................
N áran ias ....................... ............................ .
Nísperos................................. ......................
N ueces..........................................................
Peras de ag a a^ . ........................................
Peras de la tierra .......................................
P icotas...........................................................
Piñones......................... ............................, .
P látanos......... ...............................................
Sandias. : ....................................................
Uvas de iiioscatel. . .................................
IJvHS d é la  t ie rra ............ ............ .............
Uvas de V illanneva.................... . ........

A celgas....................................................
A i os.................................................................
AlcaclioFas..............................................
Apio..................... .................................
Bcrenienas............................................
BrnselaH......... ................................
C a lab a/ as ,.............................................
Calabacines........ ..................... .............
C ardillos.................................................
Cardos......................................................
Cebollas......................... .........................
Cebolletas ............................................
Geliflor ...................... .............................

Sollflor de la tierra ...........................
h irivias...................................................

Q uilogram o..
Idem.................
Idem.................
idem .................
Idem.................
Idem.................
Idem................
Idem................
ídem .................
Idem................
Idem.................
Idem ................
ídem .................
Idem................
Idem.................
ídem ................
Idem................
Idem.................
Idem.................
Idem ................
Idem.................
D ocena..........
Ciento ..........
S e r a .................
C a jita ..............
C ien to ........ ...
Q nilngraino..
Idem.................
Idem............. ...
Idem.................
Idem.................
Ídem.................
Idem.................
Idem.................
Idem ................
C ien to ............
Q uilogrum o..
Idem. ...............
Idem ................
Idem ...............
Idem ...............
Idem................
H iiu ca l... . . .
Qn i log ramo.
Id em .............
Idem ................
Idem ..............

PiiECIOS 
eii el d ía II.

FHEC10S 
en el dia 12.

PRECIOS 
en el día 13.

PRECIOS 
en el dia 14.

PRECIOS 
en el día l ’i.

PRECIOS 
eii el dia 16

Pesetas. Pesetas, P esetas . P e se ta s . Pesetas. P ese tas .

0'3Ü

0'30

M diinio...........
Q uilogram o..
D ocena...........
M anolo ...........
D ocena...........
Q uilogram o..
P ieza ..............
Docena............
Qnilogrnino . 
Docena
Q nltogram o..
Cu; ■ '

0'60 0‘30

0'65 0'25

0'60

0'60

0‘40 a 0*50 I 0'40 a 0‘50

0“20 a 0'3ú O'IS a 0*33
O'SPa 1'7ñ 1 a 1*50
0'40a 0*00 0*35 a 0‘9C
0*30 I 0*30

luatro nianoios
Docena................
Idem.....................
Quii ogra m ol....

1

>
»

>
»
>

>

>

fl*.3Pa

>

0‘,40 a 0*53 0‘3(' a 0*60
0*K H 0*30

0*23 a 0'2n 0*23 ' 0‘lS  ’
0*70 a 0*70 a 0*80 0*70 a 0*80
0*30 a Ü'íiG 0*23 a OTifl 0*25 a 6*35

* 0*50 O'üC

, 0‘ lñ a 0*25 0*13 a 0*20
0*6(1 a O'fiO a 

»
0*70 •

O'Hl a I a 1*50 0*80 n 1*50

0*40 a 0T>[» 0*60 a o;?o 0*50 a 0*76

0'1)!I a tno 0*Ü8 a 0‘ tü 0*08 a 0*10
>

1 i

0'^

0‘25'a

25

0'40

0*60

0‘S

0'50

0*25 a 0*35 
1 a 1*30 
0*35 a 0*80 
0‘30

0*30

0*30

23 

0*25

0'60

0*60

0'50

1*25 a 1*50 
0*50 a 1 
0*30

OTiO

0*20
0*60 a O'OO 
0*‘A5a 0*60 
0'50

6*40

0'30

25 

0‘Si

1
0*30

0*25

0*60

PR KICK'S 
en el din 17.

P ese tas .

0*30

0*45

0*50

1*50
0*80

0*60

0*50

23
0*20 a 0*50

0*70 a 2 
0*40 a 0*80 
0*20

0*50 I " 0*50

n'iiaa 0*75
O 'S a  O iiO : 
0*50 li* 50

0*1,5 a {”20 0*15 a 0*20

P50 . 1 n 1*25 1 a

0*70 0*30 a 0*70 (1*70 a

Ü'IO 0*08 a O'IO 1 0*68

0* Iñ a 0*20 
O'KO a 0*70

1'2!í

O’OO

O'IC
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e s p a c i a s

dacdrola...................
Espárragos t r ig u e ro s , 
Espárragos de jard ín . .
E spinacas........................
Guisantes de Levante
H abas................................
Judías................................
Lechugas.........................
Lombardas.....................
Nabos.................i ...........
P atatas lio íandesas. . .
P atatas ro sa ....................
P atatas b lancas. : ........
P atatas r o s a ..................
Pepinos.............................
Pimientos colorados. .
Pimientos verdea .........
Rem olacha.....................
Repollo de L evan te , . .  
Repollo de la  tie rra . ..
T irabeques ....................
Tom ates............................
Tomates d é la  t ie r r a . . . 
Z anahorias.....................

1
PRECIOS 1 PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS 1 PRECIOS

UNIDAD en e l día 11. |en el di« I&, en el día 13. en el día 14 en el día 15. en el día 10.

Pesetas. Pesetas, Pesetas. P ese tas , pesetas. Pesetas.

Docena.................. 0*75 a i *25 0*80 a 1*25 0*75 a 1*25 0*75 a 1*25 > O'BO a !*25Mí+noio.......... * i t
Idem ...................... * > i
Idem....................... » > h >
QiillogrHniD.).. k > . > i

I d e m ................... 0*20 a 0'S5 0*25 a 0*55 0*25 0 Ü‘55 0*2.5 a 0*50 0*25 a 0*55
D ocena............ 0*50 a 1 O'SOa 1 0*00 a 1*50 0'50a 1*50 0*50 a 1*50
Idem....................... » 1 > » (
Q uilogram u....... J * 1 » >
Idem....................... 0*20 a 0*25 n‘20u 0*36 0*23 a 0*26 0*23 a 0 26 * 0*23 a 0*27

Ü'l9a 0'20 ü‘l[)a  0‘^ 0̂ 20 0̂ 19 a 0*20 0‘20
Idem....................... 0*18 a 0*10 0 '!8 a  0*19 0‘ i8 a  0‘ i9 O'ISa 0*10 1 0*18 El 0*18
Idem....................... s * « • t I

Idem.................. .. 0*08 a 0*20 0*('S a  0*20 0*10 a 0*25 0-10 a 0**25
C ien to .................. 7 a 18 7 a 20 7 a 20 7 a *20 1 7 a 19
Idem....................... 2 a 6 3*50 a 7 3 a 7 4 £ 7 4 a 0
M a n 0 i 0 ................. 0*70 a 0*80 0*00 a «70 0*04)3 0'70 0*60 a O'TU 0*70 a 0*80
Q uilogram o. .. » » * • *
[dem .. * * ■ > ■
Idem...................... > » 1 >

ídem .*. ► *. * ........ ► 0*1« a 0*17- * > »

[dem .........* *. *. 0‘ 10 a 0*20 1 0*08 a 0‘ I5 O'ÜSa 0'I3 > 0*07 a Ü'i3
1 M aoo[o ........... Ü'oO a 0*70 C'ílO a 0*70 0*50 a 0*70 O'Sua 070 P 0*60 a 0*70

PRECIOS 
eii el din 17

léeselas 

07.“) a 1‘2i5

0‘2S a ü‘55 
neo a PSO

C'23a 0'27 
0‘20
0‘ 17 a 0‘ iK

ÜW a Ü“25 
7 ' a 18 i a i) 
0‘i.ü n O‘ti0

0'07 a (Vili 
O'GO a l)'75

M E R C A D O  D E L O S  M O S T E N S E S

SSPH C ISS

'X'oris.erEifl.
Oe C a s t il la ....................................
De la M ontaíia.............................
De la t ie r r a ...................................
De Q alicla......................................
S acrif icadas en el M atadero .
Corderos le c h a le s .....................
C abritos.........................................

Oaxa.
Conejos.....................
C tioclias.. ..............
□amos......................
la b a l ! .......................
L iebres.....................
Pájaros.....................
Palominos................
Perd ices..................
Pichones v iv o s .. . . 
Pichones muertos.

A.TOB,
Capones.. 
Qallinas.. 
Patos. 
Pavos.. 
Pollancos. 
Pollos.

H ueT oa.

Almejas..
Anchoas.
Anguilas.
Angulas.
Atún.
B acalao .
B esugos.
Bonito. 
Boquerones.
C alam ares...............
C angreios de mar.
C araco les.................
C ig a la s .................... .
C ongrio .....................C o r v in a ..........................
Dentones..............
□ a llo s ........................
L angostas................
Langostinos............
Lenguados..............
Lubina ..................
M ejillones................
M erluza.....................

De C astilla  
De Galicia
De Portugal ................................................... ..
De M arruecos......................................... .. id

3 P « * a s d .o a .

UNIDAD
PRECIOS- 

en el d ía 11.

P ese tas . ,

A rroba................. 50 a 55
Idem ..................... 35 a 4Ó
Idem..................... 30 a 35
Idem ..................... »
Uno....................... i
ídem *

P a r ....................... 4*50 a 6*50
Idem ........ ............
Q u ilogram o ,. , .
íd em ..................... »
P ar......................
D ocena............... •
P a r ........................ h

Idem ..................... >
C iierd R de 4 ,« , ,

U n o . . . .................
U na....................... 5 a 7*50Uno................... ...
Id em ,..............,. 7 a 14
1 dem ...........  , . . . D a 7
Idem ................... 3 a 4

c ie n to ............... 22 a 23

Idem ................... *

Q uilogram o__

. Idem .................

. Idem ..................... 1*50
1*25 a 1*75

3 a 3'5í)

. Q u ilo gram o ... >

. Idem ..................... 2*50 a 3*25,

0*25 a I'25
275 fl f¡

. Q u ilogram o ... 12
4*,50 a 7'50
5

j
. 1 Id em ................... 2'50a 3*40

PRECIOS

P esetas .

."i!) a 5S
4ü a 45
35 a 40
3U a . s

1*75

3 3 
1'30 a 
i ‘25 a 
075 a 
(V50 a
4

PRECIOS 
en el día 13.

Pesetas.

5‘50a 7‘áü

31 a 32
m a 2C50

2 '50a a

4*50 a  6

5'EOa 7'5Ü

PRECIOS 
en el día 14.

P esetas .

a 00 
a 45 
a 40 
a 3j

u 7

.3'25 
l'ñO 
1*75 
3
0*00

l'2ñ

Ì 3 .V25 
1*75
l'SOa 5

)‘,50 a 0'70 
l‘.50a 4

0‘5fla 3

4*50 a 7*50

8 a !5
4 a 7
3 3 4

3 03 *21*50 a ‘23
3 01*50 20 a 01

O'OO a 
,5
10 a 
8 a 
3*50 a

1*25.1 0* 
■ 2'

11*50
10 8,í 4

1*75 a 2'50

tXia PIO 
■50 a 8

a 10 
*50 a 0

a 2*05

PRECIOS 
en el día 15.

P e se ta s .

PRECIOS 
en e l d ía Í0.

P ese tas .

4*5« a  fi'50

3 55 
a 45 
a 40 u3ñ

PRECIOS 
en el día 17

P e se ta s .

a 4ñ 
a 4n 
a 35

.5 a 0'50 4'50 a

5*50 a 7*50 ■') SO  ̂  ̂™
12 R 18
ri H 7
3 a 1

a 23 
a 21

3 3*2,5 a ■eIO •

1*50 a 2 2 1 *50 a
0*5« a 0*70 3 a

0 70 a
3*50 El 5 4 3*50 a

3*25 2*50 a

22 a 2.1*50
21 a 03

2 50

1*85 a 2‘25

.1‘£Ü

3'7u

3*50 a 3

1 a 1*25 0‘90 a 1'1,5 1
2'50 a 7 4 a 8 5

t 12 R 15 12
ñ 6*5« ■1 n 6

(3 5 i\ 6*5« 5

3 a 3*25 3 a 3'50 3-

a P40 
a 12

5150
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E 3 P S C I E S

...... .. ....................
O stras............................... .............................
Pajeles............................................................
Paiiclios.........................................................
Peces...............................................................
Perceb.es........................................................
Pescadillaa....................................................
Pez espada...............................................................................................................
Quisquillas........................ - .........................
Rape.................................................................
Raya......................................... .......................
Rodaballos....................................................
Salmón...................................................... ...
Sa lm on etes,,...............................................
S ard in as ... ..................................................
rn ic l ia s ..........................................................
Turbó............................................................ .

lEltioix'beola.ea.
De atún...............
Oe besugo.........
De bonito...........
De pescadillas. 
De sa rd in as .. . .

PRECIOS PRECIOS PRECK3S PRECIOS PRECIOS PRECIOSU N I D A D en el día 11. en el día 12. en el ñin 13. en el din 14 e n  el día 15. en el día 10.

Pesetas. Pesetas. Pesetas Pesetas. Pesetas. Peaetas,

Q u i J o g r t m i ü . , . » * 1*50 a 2‘50 4 4Idem......................
Idem...................... * * 4
Idem...................... l'IOa l ‘25 1‘25a 1*40 ■ 1 ‘30 a 1 ‘,50 1*75 a 1*90 1*50 a 1*75Idem...................... 1‘40 a 1*90 1*50 A 175 l ‘5Üa i'90 P25 a l ‘7a 175 a 2 1*40 a P90Idem...................... ► » * j 2 a 2'50 ! ‘50a 2*10Idem .................... 0‘25a 0*75 a 2*25 1*50 a 2 1*50 a l‘23 1 a 2'25 Ü‘90 a 2
Idem. * *
Idem...................... t » • ^
Idem...................... 2*25 2*25 2'S5 2'25 2‘25 1*75 a 2*40Idem...................... > » i «
Idem...................... * 1 » * i
Idem..................... > > * »
Idem...................... H 7*75 8 , 7 a 9
Idem..................... 1*25 a l '(H P25 a 1*75 PIO a P4U 1*20 a 1‘65 1*30 a  1*65 1*40 a 1*85
Idem..................... 7 ’ 8 9 9 8‘50a 9 >
Idem......................

’ ■
* *

B arril.................... 100 a 1̂ 0 > >
Idem...................... 115 a 120 » 100 a l l á i > »
Idem..................... 90 a 100 » 115 a 120 > «
Idem...................... » « > » > >
Idem...................... * > ■ * >

PRECIOS 
en ei día 17,

Pesetas.

4'50 a 5

125 a !'?5 
i‘50a 2 
1‘ñOu 2'35

2'25

g
i'25a S

120 a 140

D A T O S  F A C IL IT A D O S  P O R  LA V IS IT A  DE P O L ÍC IA  U R B A N A

E S P E C I E S

Carnes f re sc a a ..

Carnes sa ladas. .

A ce ite ..........................................
A ceitunas...................................
Agnardientea............................
A lfaifa........................................
Alcoliol........................................
A lgarrobas.............. ..................
Arroz......................... ..................
Avena..........................................
A zúcar...................... ..................
Bncnlao................. ....................

I C ok........
Carbone.s..............! M ineral.

I V egeta l.

I Carnero.
Cordero.

C erd o ...
Ternera.

' Vaca dep rim erà ... 
Idem de segun da.. 
Idem de te r c e ra .. .  

Chorizos— ■. .
. Jam ó n .................

t Tocino................
C ebada...................... ...............................
Centeno....................................................
Garbanzos................................................

; De cen teno___
V De m a íz .............

H arinas................. | D e tr igo ,a l dett
I De la e  111, n i por 

m ayo r...................
Huevos.................................................. ,
Inbón.......... ; ........... ......... .. ...........................
lu d ia s .................................................. ...........
Leche...............................................................
L en tejas..................................................
Lefla.................................................................
Maíz..................................................................
Manteca de v a c a ........................................

En b a r r a s ..............
l C andeal d e flo r,..

Pan.......................... '  L ib re ta ......................
/ P anecillo  b a jo ....

Idem de lu jo ............
P a ja .................................................................
Pastas de so p a ............................................
P ata tas ...........................................................
Petróleo........ .................................................

Pimientos en co n serv a ........................ ..
I De bo la ....................
i  G ruyére ..................

■ ¡ M anchego ..............
/ P arm a.......................

R o quefo rt..............
S a lvado s.................' L i ! L ! L ! ! L L  L !.
Sard inas.............. 1 De c u b a ...................
~ , I En a c e it e .................
1 omatea en co n serv a ................. ,
Irrigo................................................L .L L .
V in o s .,., 1 B lancos.. . . '. ' . 'L L .
Vinagre.

Quesos.

U N I D A D

i.itro .....................
Q uilogram o----
L itro ......................
Quintal métrico.
L itro ......................
Q iiíutel métrico.
Q uilogram o----
Quintal métrico.
Q uilogram o----
idem......................
.|0 qu ilogram os.
Idem......................
ideni....................
Q uitogram o__
Idem......................
Idem......................
Idem......................
Idem......................
Idem......................
Idem......................
Idem......................
Idem......................
Idem......................
Quintal métrico
Idem................... ..
Q u ilogram o----
idem ......................
Idem......................
Idem......................

Q iiín tnliiiélrico.
Docena...... ..........
Q u ilogram o----

L itro......................
Quilogramo —  
Quintal métrico. 
Quilogram o . . . .

Idem......................
Idem......................
500 g ra m o s ........
200 Idem...............
P iez a ....................
Q iiin talm étrico .
Q uitogram o__
Idem......................
L itro ......................
L a ta ......................
Quilogramo . . . .
Idem.....................
Idem.......................
Idem.......................
Idem......................
Idem......................
Quintal métrico.
Quilogramo.......
L a ta ......................
Idem.......................
Quintal métrico.
i.itro ......................
Ídem.......................
Idem ......................

PRECIOS 
en el día 11.

Pesetas.

1 ,50 a 2‘20 0‘80a 2 
'.‘90 a 4

27
2 a 2'75 

<15 a 4G
O'BOa 1'20 

38
2'50a 3 
2‘5Üe 4 6
4‘5B a 6 50 
0 a 10 
2‘SOa 4'50

3 a 8
3
4
2‘fiO
5 a !7
5‘50 a 12
4

45 a 46
45 a 50

¡ ‘30 a 2‘50

1
O'SOa 1‘30

55
2'20a 
PIO a 
1‘3(t a 
0‘60 a 1‘8Da 

12'50 
0'60 
0 a

3‘50 
P80 
i ‘70 
0‘70 1‘90

9

0‘60 
C33 
0‘ 10 0‘10 
8 a 
1‘30 a 
P‘30a 1'20 
0'80 a 
7 

10
5'50 a 

10 
10
tlHOa 0'15 

34 a 36 
PBOa 1'90 
O'SOa 
0‘55a 

55
0‘(i0 a 
0'r>5 a 
0'55

6
2
0'33

1“20

6

8'50
000

PRECIOS 
en el dia 12

Pesetas,

2‘20
2
4

a 2'75

P50 a 
0'80 a 
1‘SOa 

27 2
45 a 40 
0‘90 a 1'20 

38
2‘50a 3 
2'50a 4 6
4‘50 a 6‘50 
9 a 10 
2*80 a 4‘50

3 a 8
3
4
2‘60
5 a 17
5*50 R  12
4

45 a 46
45 a SO
l'SOa 2*5C

I ’
0*90 a 1*30

2*20 a 
I'IO a 
1*30 a 
0*60 a 
1‘80 a 

12‘50 
0*60 
6 a

3'50 
1 80 
1‘70 
0‘70 
1*90

9
2
0'33

1*20

0*60 
0*33 
0*10 
0*10 8 a 
1*30 a 
0*30 a 
1*20 
0*60 a 
7 

10
5*50 a 6 

10 10
0‘10a P'I5 

34 a 3S 
i ‘80a 1*90 
0*50 a 
0*55 a

^ '60  a 
0‘S> a 
0‘55

8‘50
0*60

PRECIOS PRECIOS
■
PRECIOS PRECIOS PRECIOS

en el día 13, en el día 14. en el dia 15. en el día 16. en el dia 17.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas

1*50 a 2*20 I'.ñOa 2'20 1*50 a 2'30 1*50 a 2*20 J*50 fl ouptfj
0*80 B 2 O'BOa 2 0*80 a  2 6‘SO a 2 0*80 a ^
¡*9Ca 4 í'90a 4 l ‘90a 4 1*90 a 4 ]*9Qa 427 27 27 27 27
2 a 2'75 2 a 3*75 2 a 2*75 2 a 275 2  a

45 a 46 45 a 46 45 a46 45 a 46
0*90 a 1'20 0*90 a 1*20 0‘90a 1*20 0‘90a P20 0*90 a 1*2038 38 38 38 38
2*50 a 3 2‘50a 3 2*50 a 3 2*50 a 3 2*50 R
2*50 a 4 2'50a 4 2‘50 E 4 2*50 a 4 2*50 a 46 6 6 6 6
4*50 a 6*50 4-50 a 6'50 4*50 a e‘5G 4'50 a 6*50 4*50 a 6*509 a !0 9 a 10 9 a 10 9 a 10 9 a 102*80 a 4*é0 2*80 a 4*50 

' >
2*80 a 4*50 2*80 a 4'50 2'80 a 4*50

3 a" 8 3 a’ 8 3 a’ 8 3 a 8
t

3 a 83 3 7 3 3
4 4 A 4 42-60 2*60 2*60 2*60 2'605 a 17 5 a 17 5 a 17 5 a 17 5 a 175*50 a 12 5*50 a 12 5*50 a 12 5‘50 a 12 3*50 a 124 4 4 4 4

45 fl 46 45 a 46 45 a 46 15 a 46 45 a 4645 a 50 45 a 50 45 a  50 45 a50 45 a 50
1*30 a 2‘50 1’30a 2‘50 1*30 a 3'50 1‘30 a 2*50 P30a 2‘50
1 1 1 1 1
O'BOa l ‘30 Ü‘90a 1‘30 0*80 a P30 0*90 a 1*30 0‘90a P30

55 55 55 55 55
2*20 a 3'50 2‘20 a 3'50 2*20 a 3*50 2*20 a 3*56 2'20 a 3'50
1*10 a l'8ü l'IOa !'80 PIO a PSO l'IOa P80 PIO a I SO
l ‘30a 1*70 l'30a  1*70 P30a 1*70 P30a P70 1*30 a 1*70
0‘60 a 0‘70 0*60 a 0*70 0*60 a 0 70 ü‘60 a 0*70 0*60 a 0*70
l'Süa 1*90 PSOa I'90 PSOa 1*90 P80a P90 1*80 a 1*90

12‘50 12*50 12*50 12*50 19‘50
0*60 0*60 0*60 0*60 0*60
6 a 9 6 a 0 6 a 9 ■0 a 9 6 a 9

0*60 0*60 0*60 0'60 ’ 0*60
0*33 0*33 0*33 0*33 0*33
0*10 0*10 0*10 0*10 0*10
0*10 0*10 0*10 D'IO 0*10
8 a 9 8 a 9 8 a 9 8 a g 8 a 9
1*30 a 2 1*30 a 2 1*30 a 2 1*30 a 2 1*30 a ‘2
0*30 a 0*33 0'30a 0*33 0‘30a 0*33 0‘30a 0*33 0*30 a 0‘33
1*20 1'20 1‘20 1‘20 1*20
O'SOa 1*20 0*80 a 1*20 O'eOa P20 9*80 a 1*20 O'BOa 1‘20
7 7 7 7 7

10 10 10 10 10
5*50 a 6 5‘50a 6 5*50 a 6 5*50 a 6 5‘50a 6

10 10 10 10 10
16 16 16 16 16
0‘lC a 0*15 0*10 a 0*15 CID a 0*15 O'lOa 0'15 O'lOa 0*15

34 a 36 34 a 36 34 a 36 34 a36 34 a 38
l'80a  1*90 ¡'80 a  1*90 1*80 a 1*90 1*80 a  P90 1*80 a 1*90
0*50 a 8'50 O'ñOa 8*50 O'SOa 8'50 O'SOa 8*50 O'SOa 8*50
0*55 a 0‘60 0*55 a O'liO 0'55a 0'60 0*55 a 0‘6Ü 0‘55a 0*60

55 ■ 55 55 55 55
0*60 a ! 0*60 a 1 0 '60a 1 O'eOa 1 c e o a  l
0*55 a 1'50 0'55a 1*50 0*^ a 1*50 0*55 a 1*50 0‘55a 1*50
0*55 0'55 O'K 0‘55 0*55
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r a s a  (le c a r b o n e s  v i d e n t e  d e s d e  e l  i $  d e  e i i e r u  d e  i ( ) t 8 ,  a p r o b a d a  e l  d í a  14 p o r  l a  J u n t a  p r o v i n c i a l  d e  S i i h s i s l e i i d a s .

C A R B O N E S _ M IN E R A L E S

Tasa de carbones de la cuenca minera de Córdoba (Peñarroya y Bélmez),

C U S K  DE LOS CARBOHES

Grueso -. . 
Cribado. .  
Avelluria, 
Menudo ..

<,) I t  A  M o  N

PRECIO
PRECIO al

ea almacén p arld eta ll ppr saco 
tonelada- de 40 quilos.

fíeselas.

1Ü5‘82 
102‘30 
94'38 
84‘70

P ese ta s .

MIC.il H 4KAM O M

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

p ese ím s .

104*06 
97'90 
92'62 
82‘06

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

P e s e ta s

M K4'« M

PRECIO 
en almacén por 

tonelada

P e s e ta s .

94‘38 
90'86 
86'46 
73‘26

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

P e s e ta s .

A N T I t A O l T O M U M

PRECIO
PRECIO I  al 

en almacén por detall por saco 
tonelada. | de 40 quilos

P e s e ta s .  ¡ P ese ra s .

102‘30 
97‘90 
50‘86

“8 ^ 0 “

4‘70
THcT
4'Í7

”̂ 9 "

Aglomerados.......................  10*230 =  4‘70 Cok metalúrgico.............
Tasa de carbones de ia cuenca minera de Ciudad Eeal (Puertollano).

14.6*53 =  6‘70

CLASE DE LOS CARBOHES
PRECIO 

en almacén por 
tonelada.

P e s e ta s .

PRECIO
al

detall por sac 
de 4U quilos.

P e s e ta s .

Grueso.................................................................................. 88 4 ‘04
88 4‘04
83*60. 3'85
79'20 3‘64
74‘80
61*60
76*56

3*44
2*83
3*52

Menudo.................................................................................
Todo urio- ......................................................................

Tasa de carbones de la cuenca minera de León.

C!,ASK DE LOS CARBONES

Cribado.....................
Galleta........ .......... .. ■
G ranza....................
Menudo, lavado. . . .  
Idem, sin lavar.......

LKÓS, r.A ROBLA FOLJ; Dfí aüHD6l> 3ASTA lucía, aiSsKA T BDSDoaao L A :r o b l  A [Elí.iLE> A  E )

ORABCS 7 PEMldlABOS SECOS 7 ¿PTEA CITO sos a£¿D0S 7 PSUIOBAGOg SECOS 7 AmACITOBCB

PRECIO PRECIO PRECIO PRECIO
PRECIO PRECIO al PRECIO al PRECIO al

cii almacén por detall por saco en almacén por detall por saco en almacén por detall por suco en alniHcén por detall por saco
toneladn. de 40 quilos tonelada. de 40 quilos. tonelada. de 40 quilos. tonelada. de 40 quilos.

P e s e ta s . P e s e ta s . /■Mesetas. P e s e ta s . P e s e ta s . P e s e ta s . P e s e ta s . P e s e ta s

96‘36 4*43 94‘60 4*35 99*66 4*58 97‘90 4*50
93*72 4*31 9T96 4*23 97*02 4*46 95*26 4*38
90*20 4*15 85*80 3‘94 93*50 4*30 89*10 4*09
77 3*54 72*60 3‘33 80‘30 3*69 75*90 3*48
69*08 3*17 63*80 2‘93 72*38 3*32 67*10 3*08

Aglomerados.. 
Cok metalúrgico.

95‘4S 
143

4‘39 
6‘57

Aglomerados. 
Cok metalúrgico

98*78
146*30

4*54 
6 ‘72

Tasa de carbones de la cuenca minera de Falencia (exceptuando Mataporquera).
*----- ......... . ..................

G K A 8 0 M H V m i i r n K A M O M A N T M A C I T O H O M

CLASE DE LOS CARBONES PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

P e s e t a s . P e s e ta s . P e s e t a s . P e s e ta s . P e s e ta s . P e s e ta s .

102*30 4*70 93*50 4*30 93*50 4*30
97*90 4‘50 90*86 4*17 90*86 4*17

94*38 4‘34 89*10 4*09
' 89*10 

84'70
4*09
3*89

89*10 4'09 84*70 3*89 >
Menudo, lavado.......................................... ....... 82*94

69*74
3*81
3*20

75*90
67*10

3*49
3*08

71*50
62*70

3*28
2*88

A g lo m e r a d o s , 91*74 =  4*22
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Tasa de carbones de la cuenca minGia de Palencia (Mataporquera, empalme).

CLA.3E DE LOS CARBOIMES

Cribado..............
G alíeta...............
Galletiila.......... .
Granza...............
Graiicilla............
Menudo, lavado. 
Idem, sin lavar..

PRECIO
PRECIO ai

en almacén pnr detall por saco

<» HAliiOS

toneiada.

P e s e ta s .

de 40 qiiiloa. 

P e s e ta s .

Í05‘60 
101‘20

97‘68 
92‘40 
86‘24 
73'04

4‘85 
4‘65

4'49
4‘24
3‘96
3‘35

PRECIO 
eti almacén por 

toneiada.

P e s e ta s ,

96‘80 
94‘ lb

92'40
88
79*20
70*40

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

P e s e ta s .

4*45
4*32

4*24
4*04
3*64
3*23

A A T It ACITOIÜIOIk

!
PRECIO 

en almacén por 
tonelada.

P e s e ta s .

96‘SO 
94'16 
92‘40 
88 

»
74*80
66

PRECKJ
al

detall por saco 
de 4U quilos.

P e s e ta s .

4‘45 
4*32 
4*24 
4*04 
»
3‘43
3*03

Aglomerados.................... 95‘04 — 4*37

Tasa de carbones de la cnenca minera de Asturias.

CLASE DE LOS CARBONES

Cribado..................... ..
Galleta.........................
Granza.........................
Menudo..1 .................
Menudo para fraguas 
Mezclas para g a s ., .
Aglomerados.............
Cok metalúrgico . . .
Idem de montones...

PRECIO 
eii almacén por 

toneludu.

P e s e ta s .

PRECIO 
al

rtetali por saco 
de 40 quilos.

P e s e ta s .

101*20

101*20

4‘65
4‘65

95‘04 4*37
.S3‘60 3*84
87*12 4
74‘80 ■3*44
99‘44 4*57

145*20 6*67
105*60 4*85

Bu conseciienda, el precio nráximo a que se podrán 
v̂ ender en líi \ illa de Madrid, ios carbones de uso corrien­
te en esta plaza que aparecen subrayados en la columna 
de precios, son ¡os que figuran en el presente, previnien­
do al público que lo.s comerciantes están obligados a en­
tregar la mercancía en el domicilio del comprador, tan- 

hedías en almacén por partidas superiores 
a 1 000 quilogramos, como las efectuadas al detall.

C A R B O N  V E G E T A L

Lrecio de venta al público:
De primera clase, a 0 ‘2o pesetas quilogramo 
De segunda ídem, a 0‘23 id, id.
Zaragalla, a 0 ‘ 18 id, id.
Cisco menudo, a 0‘ 15 íd. id.

Estos precio,s fueron lijados por la Jirnta pi(> vinel al de 
Subsistencias, en sesión de I de julio de 1918.

Se entiende por c.'irbón de primera clase, el que resulla 
de los troncos delgados y vuelos de las encinas, llamado 
usualmente cantiHUo, y *de segunda, ei que procede de los 
troncos gruesos y raíces de las mismas encinas, o sea el 
llamado r e c io ,  así como también los de otras clases de ma­
deras como robles y alcornoques.

Los vendedores de las clases de combustibles enumera­
dos, tendrán a la vista del público carteles en los que cons­
ten los presentes precios.

Con arreglo a! artículo adicional de la ley de Subsisten­
cias de It de noviembre de 1916, las infracciones de la tasa 
que precede, serán corregidas con mullas de 500 a 5.000 
pesetas, sin perjuicio de la responsabilidad penal que co­
rresponda por los delitos cometidos. La reincidencia será 
además castigada como desobediencia.

En l̂a Fábrica de Gas.—Precios aprobados por Real orden del Ministerio de Abastecimientos, fecha IS de 
noviembre de 1913, a propuesta de la Junta provincial de SuDsistenoias, según notificación hecha a la Alcaldía

en 17 del mismo mes.
Cok clasificado, tonelada 137*30 pesetas. Estos precios sólo subsistirán durante el periodo de un

ok sm partir, ídem U5 íd. ,iqes, según lo dispuesto por el art. 21 del reglamento de 23
Carbonilla, ídem 110 id. ¿e noviembre de 1916, Y, antes de finalizar tal plazo, de-
Cuando la venta se realice en fracciones de20y 40quilo- berá proponerse por la Junta al Ministerio la persistencia 

g amos, se autot iza un aumento de 5 pesetas por tonelada o modificación de i a precedente tasa.

Precios dsl aaúoar durante la semana compendida éntrelos días del 11 al 17 de agosto 
da 1920, según deelaración del Despacho regulador.

UMACLH ii.nmti
PESETAti MLSETAíi

Blanquillas..................................  i .¿q
Ploretes....................................... ' '■_■■■■ | ,y2
Refinados..  .......................................  ...........................................................................................  9¡nfi
Morenas y terciadas.............. .. . . . . . . . . '. '.. . . .  . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . W ’. ^ . ". .. 1*55

1‘65
1‘80
2‘10
1‘6Ü

l, e
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Economato municipal.—Morcado de Olavido.

Listíi d e  p r e c i o s  d e  15 d e  abri l  d e  1920.
laiILOGRAHO 
P ete tas.

G a r b a t iz o .s  c a s t e l la n o s ........... ......................................................  I T O
Arroz............................................................................  0'85
Lentejas...................       0 ‘80

QUILOGRiUO
Pesetas.

Bacalao ísiaiidia.............................................................. 2‘40
Idem Escocia...................................................................  2 ‘80
Batatas blancas (dos quilogramos),.......................... 0'65

Horas de despacho: de ocho a doce de la mañana.
Cafdidad m áx im a  qu e  s e  exp en d e :  Legumbres, un 

quilogramo de cada clase; patatas, tres quilogramos; ba 
calao, por piezas menores de un quilogramo.

Trigo.—.precios de tasa fijados por Real orden del Ministerio de Abastecimientos, fecha 2 de enero de ISIS  (c&a- 
oeta* del 4).—Harina: Real orden del Ministerio de Abastecimientos de 5 de febrero de 1919 y Circular de la Junta 
provincial de Subsistencias inserta en el «Boletín oficial* del 12 del mismo.—Pan: precio señalado por decreto de

la Alcaldía Presidencia de 29 de febrero de 1919,

E S  J P E G  I E S UNIDAD
PEBCII lAlIP

F>£$CTAS
FSBiie PlRi iioimcitHu

P E S E T A S

Quinta! métrico. 
>

4S . 44
62 >

Quilogramo - . .  . 
500 gramos.........

0*66 >
0*33

Precio de tasa del arroz,'Sin cáscara, sobre almacén o vagón, en los puntos productores.
Real orden de 7 de marzo de iM S.

Arroz blanco corriente, 100 quilos.............................................................................................................................................  62
Precios de tasa del aceita en el sitio pro ductor .—Re al orden de 13 de enero de 1919 («Caceta» del 15).

Aceites finos, arroba de 11 quilos y medio............................. ...................................................................................... ............  Í7‘50
Idem corrientes, id. id. fd ............................................... ...............................................................................................................  15
ídem industriales, id. id. id ...................       13*25

Tasa fijada para la venta en Madrid, en diversos establecimientos, según Bando del Exorno. Sr. G-obernador civil
de 26 de marzo de 1920.

Aceite, litro.........................    1‘50
Gasolina y petróleo refinado.—Precios de tasa señalados por Real orden del Ministerio da Abastecimientos,

fecha 12 de mayo da 1919 («Gaceta* del 13),
, HECTOLITRO

En fábrica, al por mayor, sin envase., .  ....................................................................................... ............................................  115
En los depósitos establecidos en Madrid por los refinadores de petróleo.......................................................................... 125

Las Tuntas provinciales de Subsistencias, son las encargadas de fijar el precio de venta al detall.
Gas.--Precio regulador fijado por R. 0. del Ministerio de Abastecimientos de 30 de marzo de 1920 («Gaceta* del 31.)

Gas, cualquiera que sea el uso a que se destina, 0*45 pesetas metro cúbico.
Patatas.—Precios'do tasa determinados en Real orden de 22 de agosto de 1919, para la venta en centro productor 

y para su venta en Madrid por acuerdo de la Junta provincial de subsistencias de la misma fecha.
Quilogramos,

CBISZEBJSTTEIHIOS

Nuestra Señora de la Almudena.
San ju s to ........................................
San Lorenzo..................................
Santa Maria...................................
San Isidro........ ............................
Civil.................................................

Fetos inhumados en ei de Nuestra Señora de la Almudena.

I  rv H  U  M  A .C I OIN K S

Pesetas.
En centro productor.
En Madrid, a l por mayor, en el mercado de la Cebada,
Idem fd. al detall.
Idem id. id ._____________________________

C E M E N T E R IO S
I n h u m a c i o n e s  d e s d e  e l  6 ni 12 d e  a g o s t o  d e  1920, v en  i g u a l  p e r i o d o  d e l  q u in qu en i o  a n t e r i o r .

20
29
0*33
0*65

lOlO. 1C1S. lOlV. 1016.

224 220 220 ISO 241 270
6 10 3 6 8 2
6 9 5 6 6 8
2 5 3 5 2 5
2 4 3 1 3 6
i i 2 2 1 5

24i 249 236 210 261 296

24 28 30 13 20 26


